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Una csc~na d..: "' PULCARC ITO ... H isto u a para n 1ño~ • ..¡u(~ ilu5-tra la SaJa 8. J..:l j ard ín d...: Infancia '·Mttrc.'' -
e;e..:utadu pc r (;tona Estch Lópu \Vallacc (de la E~cutla Nac1o nal de Bellas A rt..:s Pl5<-uc:l~ ""M:mucl Bcl¡n.no·· ) 

El Patronato Nacional de Menores, en su perseverante acción en pro 

de la infancia y la adolescencia, recomienda estos principios: 

l .- Preocúpese de los hijos 
ajenos como de los pro
pios. 

ll .-Todo niño tiene derecho a 
ser protegido. 

ill .- Cada localidad, cada CO· 

muna debe fundar una ca
sa hogar protectora del 
niño. 

IV .-No debe permitirse que 
haya un niño desampara
do en la calle. 

V .-La limosna al niño es ca
ridad mal entendida. 

VI .-Hay niños mártires, de
nuncie sus verdugos a las 
autoridades; hay niños ex
plotados en el trabajo; 
evite esa esclavitud, socó
rralo como si fuera su hi
jo, su hermano. 

VII.-El Estado hace mucho en 
favor del niño ; pero no es 

bastante. Cada ciudadano, 
cada habitante tiene la 
obligación moral de hacer 
también algo en favor del 
niño que carece de la de
bida protección de sus pa· 
dres. 

VIII . -Si quiere a su patria, 
acuérdese de que ella de
pende de lo que sean sus 
ciudadanos: la miser ia, la 
orfandad, son los terribles 
enemigos del niño; detrás 
de ellas vienen el vicio, la 
degeneración y el crimen. 

IX .- Todo niño tiene derecho 
a la vida sana y alegre. 

X .-No se habitúe a ver un 
niño desamparado. 

El Patronato Nacional de Me
nores, que es el Estado, socorre a 
miles de niños : socona Vd. a uno 
solo. 

Jorge Eduardo Co/1 

.. 
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''DISCURSO PRONUNCIADO POR EL 
EXCMO. SR. MINISTRO DE JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA DR. 
JORGE EDUARDO COLL EN EL JAR
DIN DE INFANCIA "MITRE" EL DIA 
DE su SOLEMNE INAUGURACION 

'· ' 
CON ASISTENCIA DEL EXCMO. SR . . 
PRESIDENTE DE ·LA NACION DR.· ·· 

ROBERTO M .' ORTIZ .. 
·.r \ 1 
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REFLEXIONES DESTACADAS DEL DISCURSO 
"Esta casa grande estaba condenada a demoli<Ción o a servir de oficina 

pública durante años". - "La escuela moderna rechoza la noción 
pre-escolar" . - "La oasa muy destrui.da fué reparada bajo la di
r(}cción de los arquitectos Chute y Ochoa, que pusiemn un interés 
elevado en su tarea.". - ''Bien sé que las Ideas no se aceptan sin 
oposición más o m enos violenta y que esl!.a obr·a santa, como todo 
lo que a la niñez se refiere, tiene sus detracl•ores". - "Cincuenta y 
cinoo años hemos tardado - parece increíble - en comenzar a 
cumplir la disposición leg.al que Sarmiento concibiera como el fun
dam ento de la escuela pública". - Si el niño, por ser de padres po
bres y vivir en condidones deplorables no debiera venir a un par
que público, tendríamos que hacer escuelas misembles y reservar 
para {1J[gunos solamente, [.a, higiene y la belleza". -"La cre·ación de 
los jardines de infancia tiene tanta tras.cendencia como fa1 supresión 
de la palmeta y los castigas corporales que abolió nuestra Asamblea 
del año XIII, y que San Martín hiciera cumplir en Mendoza repren
diendo burlonamente a los dómines que se sublevaban contra las 
"novedades de la época".- "Cada eda.d tiene sus problemas y apro
vecha de los dones de la ciencia. El Jardín de Infancia MITRE, se
ñalará una renovad ón en el espíritu de la escuela argentina". 



Un fra..:mcnro de la Hi.!itoria para naños ''EL PATITO FEO' . quL alustra la &J.Ia No. 1 del Jardín de InfanCia 
"Mnr~:'· - Eiccutadt, por M aría Tcrr:sa Curuchct Corrales. {De la Acad mta de Attc! Decora uvas dL la NJc1Ón) 

"¡Su hijo, no estaba enfermo, señora: estaba t riste!" 

RICARDO GUTIERREZ 

Niños rccrt.:ándut~c t n el j;udín U: Infancia • M 1rrc 
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Un-. csc.:na d. "PULGARCITO' '. fra'-!m ~nto d-: la Hi5toria para NlñtJs. 4uc tlustra la ~ala !\ dtl J~rdin t.h: 
Infanci3 "M itre' . E,.~.:utado pnr Glona Estda Lópc: \Vallace (de la Escud.l ~JCI {! Oi.'l Ue n"~tlas Jo\rt~.s 

PLi11ic>s " Manuel Bd~rano .. . 

El nlÍio encuentra en el Jardín una sociedad compacta 
en donde ejercitar sus pas.iones, que aprenden a ceñ.irse a 

ciertos límites de justicia y de orden, que forman irrevoca
blemente su conciencia para lo su cesivo. 

DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO 

"El juego es el traba jo de los niños". 

ECLESTON 

Njños ju¡:<~ndo en d JarJín dr: fnbn• iJ ' ' Mtll~ ' 
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f ra~mcnto de la conocí da hís10ría para niños .. CAPERUC IT A ROJA. .. , que rlustra el hall de la plama ,,Ita 
dd jardín c.lc Infancia .. Mitre:·. Ejecutado por Oka Martinc: Fuaut. (De 13 Eacucla ProfcJ.lonal No. ) :le 

Aru:s D<eorativas '" Fernando Fad<r ... ) 

N iño& tomando el te tn el Jardín de Infancia "'M irra· 

~ 



.. 

E N cumplimiento del decreto de 21 de didembre del año próximo 
pasado, inaugúrase hoy, en acto públiic~, ei Jardín de Infancia 
Mitre, pues se ha querido hacerlo una vez terminada totalmen
mente su organización para que pueda apreciarse en todo su 

significado esta obra educativa de gran trascendencia social. , 
Antes de haberse cumplido un año de gobierno, las ideas expresadas 

en el mensaje inaugural, por el Excmo. señor Presidente de la Nación, 
Dr. Ortiz cuando decía: "Debemos compenetrarnos del significado que 
tiene el valor humano, no permitiendo que el niño carezca de cuanto 
acrecienta su salud y formación espiritual", se concretaron en realiza
ciones de fundamental importancia para el país. En Provincia instalá
ronse comedores escolares, en forma organizada y definitiva, y 60 .000 
niños, recibieron alimento y ropas, sustentando sobre nuevas bases la 
acción educativa. En la Capital -donde el brillo de las cosas ofusca y 
la: agitación de la vida diaria todo lo hace olvidar, hasta el sufrimiento 
de los niños-, se ha creado esta escuela que es protección social y apli
cación de métod9s pedagógicos, la primera que de una manera integral 
y científica realiza y aún supera la concepción ya tradicional del jardín 
de infantes, no obstante preverlos y determinar su fundación nuestra ley 
de educación de 1884. Cincuenta y cinco años hemos tardado - parece 
increíble- en comenzar a cumplir la disposición legal que Sarmiento 
coillcibiera como el fundamento de la escuela pública. Acaso sea esta 
obra el más grande homenaje tributado a su memoria en el cincuente
nario de su muerte. Pero hay algo más trascendente en este jardín de 
infancia, que servirá de modelo a muchos que irán fundándose en el 
país. Es la concepción de la escuela moderna, que no se limita a propor
cionar instrucción elemental a los niños más felices, desde que la g!'a
tuidad, es apenlliS una ficción para aquellos que carecen de alimento. 
no tienen ropas, ni medios para ir a la escuela. Bien lo ha demostrado 
el Dr. Ramón J. Cá11cano, en una obra llena de emoción patriótica, que 
publica:ra valientemente cuando fué presidente del Consejo Nacional de 
Educación; y el Senador Palacios, a quien debemos (Sratitud sus conciu-
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INFANCIA Y JUVENTUD 

dadanos por la1 constante preocupación en favor de la· infancia, que 
señala su acción de legislador durante veinticinco años. La escuela de 
nuestro tiempo exige ante todo un fundamento de asistencia y, luego, 
un contenido espiritual y nacionalista de influencia persistente en el 
medio social. Esta concepción va más allá de esa idea primera que tan 
solo proponíase combatir el analfabetismo, en épocas pasadaR, cuando 
se puso excesiva fe en los beneficios de la instrucción elemental del pu~

blo. La• escuela argentina hru permanecido en ese plano inicial - aún en 
presencia del hecho indudable de no poder imponer sanciol)~s cuando la 
falta de asistencia del niño debiase al estado pqbrísimo de la familia. 
Preocupémonos de que el organismo sea sano,y fuerte, de inculcar hábi
tos y crear sentimientos; lo demás, la instrucción por medios indirectos 
primero y métodos racionales después, será tanto más fácil cuanto más 
vivo y alegre despierte el niño al medio que le rodea. El jardín de in
fancia tiene así dos funciones esenciales: una es la protección de la cria
tura que no puede ser debidamente atendida en su bogar; otra, la ,edu
cación e itistruoción por medio de habilísimos y delicados recursos que 
halagan los sentidos, la sensibilidad y ·la inteligencia. La música, el cau 
to en rondas, el ritmo del sonido y de los movimientos; las sugestiones re
lativas a seres y cosas que el nÜio en su fa~tásÚcaJ imal]inación concihe 
como propias-creaciones; la ilusión de poder y voluntad de cuanto reali
za alegremente; el eje~cido de sus sentidos; refiriendo ese su munrlo sub
jetivo, que es infinito; a la realidad donde ·aprende a .limitar aspit~acio
nes y fuerzas. El contacto con las cosas que empieza a conocer, amul' 
o repudiar, elevando su cor~zón a un esfera superior de moral que más 
tarde tendrá una importancia enorme. Todo esto inculcado con alegría, 
con entusiasmo, con dulzura, por maestras contentas y felices de su ta
rea, que saben l~ importancia que tiene cada 1cosa, el gesto, la palabra, 
el sonido imitativo, que adivinan con delicada emoción lo que quiere el 
niño que muchas veces toma una actitud empecinada facilmente domi
nable cuando el tono de la voz o la c'aricia se aproxima a la intuición 
materna. Creo más en la aptitud de ia maestra que en l os métodos r a
cionales inventados por célebres educadores, sin rechazarlos naturalmen
te, pues todos ellos sintetizan un gran descubrimiento: el niño no es un 
hombre en pequeño, es un hombre en formarción. Esto, tan simple corno 
parece, ha tardado siglos en comprenderse, y todavía no es general su 
conocimiento. Si la educación comienza a los cuatro años por estos pro
cedimientos en que los útiles escolares son los árboles, las flores, los pá
jaros, las fuentes y :::tún los mismos compañeros, ¡Cuánto más fácil es 
el uso posterior del abecedario, del lápiz, los puadernos y libros, pero 
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JARDIN DE INFANCIA "MITRE" 

sobre todo con' que generosa emoció'n se compren<i:edm más tarde las 
normas de convivencia, sin lo cual no hay feliCidad posible no puede 
se~ digna la vi<Í•a humana. Esta casa graride estaba condenada· á demo
lición o a servir de oficínas píiblicas du~ante años. El Poder Ejecutivo 
ereyÓ ni~jor ' aprove~~ar1a refprmando su interio~ para instalar un Kin-

¡ pergarte~ que'a.parte de. s~ funciqn propia sirviera de observación alma
gist~rio, for~ándose también ·la escuela· normal de especiali~ación, para 
que en el futuro haya competente personal cuando se ·anexe a cada es
cuela su jardín de infanc~a. No debe 11aber transición entre este y los 
grados primarios y por eso afirmo que la escuela moderna rechaza por 
anticuada la noc1ón pre-escolar. · 

Bien. se qpe las ideas no se aceptan sin ,oposición, más. o menos vio
le;n.ta, y que esta obra santa, como todo lo que aJa niñez se refiere tiene 
sus ·detractores .. No importa. Ahí están esas criatur11s felices y valga ello 
por toda respues~a:. 

La casa niuy destruída fué r eparada ba,lo la dirección de los arqui
tectos señores Chute y Ochoa; que pusieron un interés elevado en su ta
rea; las •aulas se decoraron por las alumnas de las escuelas de Arte que. 
en el concurso, superaron la idea inicia·l ; los muebles concebidos y di
rigidos por téénicos de las escuelas del Ministerio, señores Gómez y Gam
baro; la vajilla de loza fabricada en los hornos de cerámica de la Colo
nia-Hogar "Ricardo Gutiérrez" por los alumnos, a quienes podríamos 
llamar hermanitos mayores de los que ahora vienen aquí a usarla. Di
r ectora y maestras pre·p'aradas 'en los conocimientos 'pedagógicos de la 
especia'lidad y, como acíerto f eliz, la colabora.ción del Instituto N~ciona l 

de la NUtriCión' que aporta su labor dentífica sobre la alimentación 
aproP'iada ·al niño de edades diferentes, gracias a la consagración del 
eminente profesor Escudero. Este jardín de infancia aventaja así a otros 
extranjeros, pues constituye una clínica dé ese Instituto de nutrición que 
impartii:á diréctlva·s'· para ' ia alimentación de los escolares. Además, 
méd~cos · y dentist~ atienden a las criaturas advirtiendo anomalías o en
f ermedades y · r~alizan un servicio diario de curaciones. 

·· No' :faitará, ·est~y seguro, quien haga la siguie~te reflexión: a estos 
. 'niños s~'.les . epuca , en .. forma .qu.e 'no c¿nwce co~ la sitt.iadón económica 
de 'los padre~.' Recordad ~1 pens~miento de Mitre, escrito en una piedra 

1 \ • , \1 • ! ; • • 1 • ; • ~ • • • • 

a l!:l entrada de este Jardín: "Es un principio de buen.gobierno que la 
' . .. ' . . .. 

socie~ad d~be a los m,iembros que la componen aquellos servicios in'dis 
pe!l~.abl,es q?e :no. pueden obt~nir por l.a· ·iruciativa in di vi~ u~~. o por lo 
menos, que siendo de utilida:d general, puedan ser mejor atendidos por 
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INF ANClA Y JUVENTUD · 

ella con beneficio ·para la comodidad. Entre estos servicios la educación 
ocupa el primer lugar''. 

El Estado no es la autoridad que contempla impasible las dificulta
des en que se debaten los individuos que componen la ·sociedad; es, por 
el contrario, quien subviene,· en interés de todos, a la solución de los pro
blemas del bienestar material y moral. El más feliz dejará de serlo :>i 
a su lado hay otro ser que sufre y le lleva el contagio de su miseria y de 
1m dolor. El egoísmo es arma de dos filos y tarde o temprano nos hiere, 
cuando menos pensamos, a veces de una; manera irreparable. 

Si el niño por ser de padres pobres y vivir en condiciones deplorables 
no debiera venir a un parque público, tendríamos que hacer escuelas 
miserables y reservar para algunos soJ.amente la higiene y la belleza. 
Nada más absurdo que &emejante argumento. Este jardín de infancia 
será alivio y consuelo de mucha madres obligadas a dejar su hogar antes 
de las siete de la mañana para ir al trabajo. Hay chicos a quienes se les 
deja solos en un cuartujo antihigiénico, cerrado con llave para que no 
escapen; y otros, enfermos, también se los abandona, callando la madre 
su angustia y acaso con el presentimiento de no encontrarle al regreso 
con sus ojitos abiertos. Las madres que pueden prop·rocionar a sus hi
jos toda clase de cuidados, llevarles al campo, al mar y la montaña, 
llamarles médicos, comprar remedios caros y proporcionarles un ambien
te agradable en el hogar y el cuarto de jt14guetes, estoy seguro que aún 
sin saber lo que la ciencia médica y pedagógioa: aporta a este tipo de es
cuela, comprenderán lo que significa como consuelo para esas otras mu
jeres, madres también, una obra de amparo, higiene y educación de la 
infancia. Para inscribir a los niños se procedió a hacer un censo, muy 
bien realizado por maestros del Consejo Nadonal de Educación, en di
versos ·distritos de la Capital y surgieron casos de extraordinaria orfan
dad que fué preciso socorrer de inmediato, enviándose a las criaturas 
al Patronato Nacional de Menores. 

Cuando hace ciento un años Froebel fundó el primer jardín de in
fantes tuvo una fuerte oposición a sus ideas, pero no faltó quien al saber 
que reunía a los niños en los bosques <le Turingia, hijos de aldeanos, 
se asociara a su obra genial, y fué una mujer de la más auténtica aris
tocracia, la Duquesa de Marentoltz von Bülow que consiguió del Duque 
de Saxe Meringuen el magnífico castillo de Marienthal, donde instaló el 
primer jardín de infancia que debía servir de modelo al Jl)Undo. Su difu
sión ha sido ¡grande en todos los países cultos y recientemente en Italia 
se ha levantada; otro en una lujosísima propiedad cer.ca de Milán. En Es
tados Unidos numerosísimos edüicios de escuelas modernas contemplan 
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JAltDlN DE INFANCIA '"MITRE" 

no solo el kindergarten si no la nursery amparando al niño pobre desde 
los dos años de edad. Científicamente se previenen así los trastornos or
gánicos y psíquicos que estallan más tarde y que tienen por causa altei·a
ciones de la salud ·durante la infancia, lo que tan caro cuesta después 
al Estado. Es locura pretender levantar paredes sin cimientos. Nuestro 
país no debe omitir esfuerzos para formar las generaciones en una edu
cación que, a partir de los años, tenga por base la salud del niño. 

La cultura de un pueblo se manifiesta en muchas y variadas formas 
de expresión que suelen alagar el patriotismo, pero únicamente se po
drá apreciar si la nación tiene conciencia de sus destinos por los cuida
dos que presta al niño, las obras de amparo y educación. Sería injusto 
no recordar en esta acto a las personas que lucharon por la fundación 
de jardines de infancia. En 1934 se formó la Asociación Pro-Difusión 
del Kindergarten, constituida por maestros que fueron discípulos de la 
señora de Ecleston, educa1cionista traída por Sarmiento para encomen
darle la Escuela Normal de Jardines de Infanda. Unas en provincias, 
otras en la capital, Rosario Vera Peñaloza, Rita! LataUade de Vitoria y 
otras, entusiastamente y con fe emprenden una campaña de propaganda 
y encuentran en el espíritu abierto del Diputado Bertotto una ayuda tan 
decidida como eficaz, que permitirá la creación del jardín de infancia 
en la Escuela Bernasconi, formándose el curso para maestras especiali
zadas. Así estaba ya el camino preparado permitiéndonos aprovechar 
de la preparación de un personal competente, gracias al que puedo afir
mar el éxito de la obra que hoy inauguramos. 

La creación de los jardines de infancia tiene tanta trascendencia 
como la supresión de la palmeta y los castigos corporales que abolió 
nuestra Asamblea del 13, y que San Martín hiciera cmnplir en Men
doza reprendiendo burlonamente a los dómines que se sublevaban con
tra las "novedades de la época". Cada edad tiene sus problemas y aP'ro
vecha: de los dones de la ciencia. El jardín de Infancia "Mitre", señalará 
una renovación en el espíritu de la escuela argentina. 

.· 1 
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In teligente concepción del problema social revelado por la Condesa 
Carton d~ Wiart. - Concordancia de sus doctrinas con eminentes 
pensadores argentinos. - Sus actividades benéficas en Bélgica. -
Recuerdos amables de su Vl1sito. a la Colonia Hogar Ricardo Gu
tiérrez. 

4 





.. ,. , 

·g TRE l~s muchos seres que la vida hace ~onocer en su múltiple 
mecanismo co,mplejo, hay veces, en que un espíritu selecto nos 

. lama poderosamente la atención, pues, separándose de la fri
volidad se ha aplicado al estudio serio de los fenómenos socia

les más interesantes y a la realización de actividades que tienden a '>O-

lucionar problemas complicados. · 
Espíritus que arrastran por su fe inquebrantable en el bien, a la 

impetuosa corriente de los ideales nobles y absolutamente desinteresa
dos. 

Tal es la. personalidad de la Condesa Julia Carton de Wiart. 
Sus múltiples actividades nos muestran las facetas varias de los es

píritus cultivados. Su naturalidad serena, la sencillez propia de las al-
mas grandes. · 

1 

Sus juicios desapasionados evidencian la·s facultades me11t<ales lar-
gamente ejercitadas por la reflexión profunda. 

Y sus concepciones de alto vuelo, retratan sus horizontes amplios y 
la certeza con que enfoca los asuntos sociales. 

Si a esto agregamos que la Condesa Ca.rton de Wiart es una distin
guida dama de la aristrocracia belga - de esa aristrocratCia resultante 
de un armónico fundirse de culturas y de creencias; de ideales supe
riores y de ansias de superación- haibremos trazado un bosquejo de su 
personalidad original. Un bosquejo, nada más. 

(Describirla exactamente, es imposible, porque todo lo grande y 
superior, no puede encerrarse en una fórmula). 

La Condensa Carton de Wiart ha sido educada en un delicado am
biente de estudio y de belleza. Desde pequeña, su espíritu inquieto la 
orientó hacia la observación de los hechos sociales de mayor· trascenden
cia. Hija de Théodore Verbaegen -el ilustre fundador de la Universidad 
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de Bruselas- tuvo oportunidad de cultivar sus condiciones naturales 
en el más alto grado. 

Esto ha influido para¡ darle una temprana comprensión de las 
1 

cuestiones sociales. 

La comprensión que la Condesa tiene sobre el problema social que 
representa la infancia desamparada, se evidencia en todas sus r efl e
xiones. 

· ,· La. escuché en el Consejo Nacional de Mujeres, cuando cornenta•ha 
cuál debía ser el temperamento a seguir en ·m·ateria social:· "la previ
sión en estas cuestiones es . fundamental"; "las-obras deben ser hechas 
con conciencia y con .amor"; "un· fuerte esp'·íritu de solidaridad social 
debe inspirar nuestra acción"; "el problema de la infancia· es un pro
blema psicológico" ... 

Después de varios años, releo estas anotaciones hecha-s entonces, 
y comparo cómo coinciden sus puntos de vista con los de eminentes pe
nalistas corno son el Dr. Jorge Eduardo Coll, en la Argentina, el Dr. 
Levi Carneiró; en Brasil, Stoss, en Suiza, Concepción Arenal, en Es-
paña, etc. '· ' 

Y entrando a un breve análisis comparativo, encuentro el concepto 
de previsión en este pensamiento del Dr. Coll: "Si quiere a su patria 
acuérdese que ella. depende de lo que sean sus ciudadanos: la miseri fl , 
la orfandad, son los terribles enemigos del niño, detrás de ellos viene 
el vici9, la degeneración y el crimen" . . 

Y otro concepto concordante, en : este juicio , del Dr. Levi Carneiro 
al afirrna:r que, si 50 años a trás el problema . de la .inf-ancia era de or
den l egislativo, 25 después, era de orden social, y actualmente, lo es 
psicológico. Y así muchos otros. 

Los tribunales para. menores - por ejemplo sobre cuya bondad hay 
opinión casi unánime - merecieron sus reflexiones; haciendo notar, 
que para darle unidad· a nuestro sistema de protec-ción a .la· minoridad, 
era imprescindible su corr.ecta. organiza-ción. 

Debo mencionar que la Condesa es Delegada del Tribunal de Me
nores de Bruselas y Miembro del Consejo Sup-erior de Protección a la 
Infancia y de la Beneficencia Nacional 

Otras activid-ades.-
, ~ ' 1 1 • • • • , • : • t • • ' • t 1 • • • 1 • 1 • 

A sus actividades anteriores, debe agregarse la acción interesantísi-
• 1 1 1 ·'• 't o "": . • '. 1 •• • • • t . • • ' 

11?-~ - ~~e r~ali~a - ~?mo c~labor_adop en)a As~~i~·cipn de_ Dif_usi~n ~rtísti-
ea . d~ l9~ ~useq~ 1¡\~,l¡l~~-s qe , J3el\as Artes ; y ~. p~o.p:ó.sito, recu_er~o cuán 
dca · mostróse su prepa-radón artística -y· su honda capacidad crítica al 
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visitar nuestra exposición de arte religioso y al pronunciar su conferen-
cia sobré '"Rubetii;'".'" • ,,. ;" · : .... . : ,·.l : .- . ; •. ·•·· " ·' ·· "·:-: .. ·. · 

Asimismo, es interesante su o.bra ' 'de ' ·colabbradó'Ii 'erl ' ·fiiátetia .. pe
nal :.::_al la-do de· su"e'sposo, ·el Con·de ·é ·artori ' d~' Wüirt~ Miriistí•ó oe Es
tado en Bélgica· 'y J.Í>iesidetíte de la ·As6Ciacióii Interna'c1ona1 de Derecho 
1-'enal~ ~: · · : , .. . ·· ' : · · , r~ ; , , , ¡ . . '¡: -..; . , , 

En fin, surge cbn claridád 'qüe1·lir ' Cond'esá es tina 'de !aqu'ellas mu
jeres· .capa'ces 'de ma:hte'ner·' a·'trávés ' & la- Vida' --'--y ''c()n la niishia i'n
tensidad- ese "div.lho· fuego' ságrado" 'po'r 'tiria caüsa ~ermosa. Uria de 
aquéllas niujerés que debió 'conocet Geo'rge Simrriel antes de escr!hit su 
"Cultur a Femenina". Una lücbado~a . gentil )"'entusiasta, capaz de erear 
verdaderas formas ohjetiyas d~ cultura. ., 

• -, 
J • ...._. 

... • •• • • -:"· . ' ~.":' • &.._). . ~ · ... ·· .... 
!+,. _~ ... 

Al ser huésped en la Argentina, en el año --1934, y en su inteligente 
p r opósito de visitar los es tablecimien tos modelos en materia de protec
ción a la infancia, concurrió a la Colonia Hogar "Ricardo Gutiérrez" ; 
si ·~uada en Marcos Paz, acompañada por el entonces Presidente del Pa
tronato Nacional de Menores, Dr. Jorge E. Coll - hoy Ministro de Justi
cia e I nstrucción Pública - y su Sra. esposa María MaTtel de Coll. 

Elogió - con el acierto propio del especialista en la materia 
los detalles más característicos y los principios básicos con los que se 
orienta la acción reeducativa de la Colonia-Hogar. 

Llamó especialmente su atención de estudiosa, la organización pe
culiar de la casa ingr eso, en donde se estudia al menor bajo la faz m é
dica pedagógica y psicológica a fin de establecer sus caraderes; despis
tar anomalías y orientarlo en la forma más conveniente para cultiYar 
sus buenas inclinaciones y corregir las desviadas. 

El pensamiento escrito por su pluma, en el álbum de la Colonia-Ho
•gar, refleja su preparación completa en la materia, pues m!;nciona 
puntos de fundamental importancia en la organización. 

Dice así: "La Colonia-Hogar "Ricardo Gutiérrez", de Marcos Paz, 
constituye el más b ello conjunto que haya jamás visi tado en lo-s domi
nios de la preservación social. Por todas partes, en los menores detalles, 
se manifiestan los dos aspectos del esta·blecimiento: todo está previsto 
:; organizado por la experiencia de hombres de gran acción; todo se 
halla1 inspira·do y realizado con el corazón. El Director conoce el pasa
do y las posibilidades de cada uno de los alumnos. El personal lo se-
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cunda admirablémente. El Dr. Jorge E. Coll me ·pe1·mitirá expresarle 
toda mi admiración y mi gratitud". 

La Condesa Julia Carton de Wiart que sabe cómo piensa un grupo 
selecto de argentinos que se .preocupan de ese problema fundamental 
de la protección a la minoridad; que ha observado cómo se procura en 
nuestros establecimientos de readaptación para niños, "despertar un 
sentimiento de dignidad personal que aumente la fe en la vida y la ale
gría del vivir", ha de recibir con satisfacción, sin duda, esta justa va
loración que se hace de sus dotes excepcionales, y el mensaje cordial 
rle simpatía a este modesto traba.1jo literario. 

6fY--5Y.~~ 
~ 
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ESTUDIO MEDICO DEL MENOR 
ABANDONADO, POR LEONIDIO 

RIBEIRO 

(Presentado al Primer Congreso Latino Americauo 

de Criminología) 



Delincuencia infantil. - Niños enfel'mos y anormales. - Porcentaj e d e 
anomalías físicas y m entales. - Método científico de realizar una 
campaña de prevención del crimen. - Centro de estudios biológi
cos de la infancia. - Laboratorio de Río de Janeiro. - Menores 
que son /le{)(ldos de tribunal en tribunal . .. a establecimientos di
versos donde permanecen en confusión, víctimas de la incoheren
cia de las medMas tomadas con ellos. - La mayoría de las ins:itu
ciones existentes y que reciben a los menores abandonados y d elin
cuentes no se hallan en condicion es de poner en práctica el [rala
miento, ni los consejos pedagógicos indicados por los técnicos. 



1 • 

E 
N el momento actual, todos los autores, ya sean médicos, psiquia

tras o magistrados, están de acuerdo sobre un punto esencial 
del problema de la delincuencia infantil: que en la mayoría de 
los casos, se trata de niños enfermos o anormales, necesitados 

de un tratamiento médico a~ociado a una educación especial. 
En todas partes llegóse al mismo resultado sobre este asunto. En 

Francia, Colombier, de Burdeos, Henyer, Boncour, Roubinovitch, de Pa
rís, Etiene Martín y Monnet, de Lyon, Ledercq, de Lille, todos verifi
caron un porcentaje de anomalías o dolencias físioas y mentales en los 
menores delincuentes, que varía entre un 60 y 87 o¡o. 

Es por esto que pienso, que el método verdaderamente científico y 
eficiente de realizar una campaña de prevención del crimen, ha de bar 
sarse en la creación de centros médico-pedagógkos, destinados a reali
zar el estudio sistemático de los menores que tienen reacciones antiso
ciailes, a fin de poder descubrir precozmente las causas biológicas que 
concurren a provocar o agravar tales tendencias o predisposiciones para 
el crimen, de acuerdo con las antiguas ideas de la escuela antropológica 
Iombrosiana, renovadas ahora por el profesor Di Tulio, en Roma, con 
su "constitución delicuencial". 

Esos centros de estudios biológicos de la inf-a111cia y adolescencia 
deben estar, por lo mismo, dotados de los medios indispensables, tanto 
del material como del personal, para llegar a reunir todo el material 
posible, que facilite el conocimiento de la vida de los menores delincuen
tes o 1abandonados, ya sea antes de cometer delito, o para informar a las 
autoridades sobre las condiciones físicas al ingresar en algún reforma
torio, así como para realizar el examen médico-pedagógico detallado, 
si<'mpre llevado a cabo por especialistas en medicina o psiquiatría in
fantil. 

De esta manera, puede igualmente reunirse datos completos sobre 
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las causas biológicas y sociales de la delincuencia infantil de cada país, 
a fin de confrontar los diferentes resultados obtenidos, único medio de 
organizar auténticas estadísticas, basada-s en "dossiers" individuales ri
gurosamente establecidas, y nQ en opiniones aisladas de autores ron 
idea~S personales preconcebidas. 

Después de estudiar en Europa, el año 1935, las clínicas y dispen· 
sarios así como los centros m édico-pedagógicos infantiles, especialmen te 
en Francia, Bélgica e Italia, pude instalar y b a1cer funcionar en Río de 
Janeiro, el Laboratorio de Biol<>tgía Infantil, inaugurado en 1936 baj o los 
~uspicios del entonces J uez de Menores, Burle de Figueiredo. Dicho Ins
tituto funciona ahora• como auxiliar de Justicia, destinado a efectuar un 
examen completo del estado de salud y vida de cada menor an tes del 
ingreso a nuestros establecimientos educacionales. 

Se trata de una verda•der a clínica especializada en el diagnóstico 
de enfermedades generales de la Infancia, dotado de las instalaci011Ps 
necesarias para una obsennadón rigurosamente cien tífica y completa, 
desde el punto de vista físico y psicológico. 

En primer lugar, se destaca la sección de Bio tipología, con la iden
tificación obligatoria y servicios de foto,Srafía, dactiloscopia y archivo. 
anexos a l as secciones de Medicina generll'l, pediatría, oto-rinolaringolo
gía, estomalogía, neurología, psicología, psiquiatría, ginecología. y psi
co-técnica. Par a realiz,a•r esos exámenes, dispone el Laboratorio de un 
conjunto de diez médicos asistentes. Las inYestigaciones clínicas del la
boratorio son sistemáticas, asi como las relaciones de l\lantou y Pirque!. 
El examen del líq uido/ céf·aJo-r aquídeo se realiza en el 50 oJo. de los 
casos. 

H ay dos profesores encargados de aplicar los "tests" psicoló.::;icos a 
fin de aconsej ar las profesiones m ás adecuadas y que deban ser prefi!
ridas por los menores. Los deleg•a1dos sociales se encargan de averiguar 
minuciosamente las condiciones de vida de los m enores y del amb iente 
de familia y social. P r ocúrase obtener así, datos sobre sus antecedentes 
tanto personales como hereditarios, y que, de otro modo habr ían sido 
difíciles en la mayoría de los casos. 

Cada delegado resume el resultado de sus investigaciones en fich as 
especiales estan dta.rdizadas y numeradas, de las que guarda una copia, 
para su uso, enviando k11s r estantes a la Dirección donde serán estudia
das, •Confrontadas y r eunidas en un dossier general, luego de h aberse fi
j ado las conclusiones biológicas, médicas y psico-pedagó.] icas. Cada vez 
que surge ~Jgún caso dificil de r esolver, realízanse reuniones de lodos 
los auxiliares en presencia del Director y presididos por el Juez. 

28 



ESTUDIO MEDICO DEL MENOR ABANDONADO 

Se envía al Juez de Menor es, un r esu:nen de las conclusiones gene
rales de los exámenes, consejos, proye:::tos del tratamiento pedagógico 
y un boletín de identidad, acompañados de un informe, q ue es muy de
tallado siem pre q ue haya interés de la Justicia en conocer porm enores 
del caso en juicio. 

A la pa r ·de esta fin alidad de verda dero centro clínico, cuyo mate
rial constitu irá en breve un a documentación científica de la mayor im
portancia¡ médico-social, el Laboratorio dispone de una sala para confe
rencias y una biblioteca, y ha ür ganizado cursos de servicio social de la 
inf,alllcia, frecuen tados por numerosos alumnos, especialmente profeso
res interesados en los problemas de educación de niños difíciles o anor
males. 

Los servicios del Laboratorio funcionan en edificio independiente 
situado junto a un internado, donde los menores son recluidos proviso
riamente durante el tiempo necesario para examinarlos : es decir una o 
dos semanas, salvo casos especiales que exijan más tiempo para comple
tar su estudio. 

Las fichra'S que constituyen el "dossier" de cada menor, son clasifi
cadas en los archivos centrales. En el término de un año de funciona
miento regular de los servicios del Laboratorio, se recibieron y examina
ron cerca de 700 menores. Dos resultados finales de los primeros 200 
menores sometidos a todos los exámenes, fueron verdaderamente doloro
sos y sorprendentes, pues ninguno de ellos se hallaba en perfecto estado 
de salud. Todos presentaban, por lo menos dos enfermedades Graves, 
entre ellas la sífi lis, tuberculosis, lesiones gr aves de garganta, nariz, oí
dos, boca, verminosis, además de los que eran anormales, débiles men
tales o retardados. La estadística general fué la siguiente : 

1 - Dolencias de la @JQ·ganta ........... . 
2 - Verminosis ........ . .............. . 
3 - Afecciones de la boca ...... . ...... . 
4 - Tuberculosis La1tentc .. . .. . . . ... .. .. . 
5 - Afecciones de la naríz ....... . ...... . 
6 - Enfermedades de oídos ........ . ... . 
7 - Debilidad m ental .... . .. .... ... .. . 
8 - Sífilis . . . . .. ... . .. ... . . ... . ... . ... . 

79 ojo. 
65 ojo. 
16 ojo. 
42 ojo. 
37 ojo. 
22 ojo. 
19 ojo. 
17 ojo. 

Los casos de sífilis fuer on diagnostica dos con l a reacción de Wasser
mann de sangre, qu e se hizo sistemáticam ente. Examinamos el líquido 
céfia•lo- raquídeo y r ealizamos la r eaoción de Wasserman en 74 casos, 
8 de los cuales resultaron positivos. Es preciso observar que en tres ca-

29 



INFANCIA Y JUVENTUD 

sos positivos en el examen céfalo-raquídeo, la reacción serológica fué 
negativa, lo que demuestra las ventajas de completar el difa:gnóstico clí
nico con dicho examen. 

Vervaeck, en su relación presentada al Congreso de Alienistas, de 
Francia reunido en Bruselas el año 1935, insistió sobre la necesidad de 
efectuar el tratamiento de esos menores, teniendo en cuenta que una 
investigación de Blueck en Norte América, sobre la vida futura del.OOO 
jóvenes delincuentes examinados en el "Judge Baker Foundation" de 
1917 ·a 1922, mostró que reincidieron en la proporción del 88,2 olo; ha
biéndose verificado que no se utilizaron absolutamente más de la mitad 
de las indicaciones terapéuticas, siendo que apenas en 195 casos fueron 
aplicadas todas l1a,s prescripciones médicas sugeridas. El criminalista 
dijo en aquella ocasión: "Esto constituye una lección. No basta poseer 
un buen servicio de diagnóstico; es preciso que existan las condiciones 
necesarias para a1plicar las medidas indicadas; es indispensable que la 
clínica psicológica no se limite a su papel de investigadora, sino que 
colabore también en el tratamiento de los menores". 

El profesor Etiene Martín informa, también que en Lyon esos me
nores son lleVIados de tribunal en tribunal, de instituciones de caridad 
a establecimientos diversos, donde permanecen en confusión, víctimas 
de la incoherencia de las medidas tomadas con ellos. 

Por otra parte, es verdad que en general los jueces no están en 
condiciones de hacer cumplir las indicaiCiones médicas, por falta de 
instalaciones adecuadas. Roubinivitch, de París, y Mouret de Lyon, han 
protestado contra el hecho de colocar a los menores en familias incultas, 
donde siempre resultat imposible tratarlos y educarlos técnica y eficien
temente como sería de desear. 

A mi modo de ver, ésta es la causa principal de que aumente en to
das partes, el número de menores reincidentes. No se aceptan o no se 
siguen las indicaciones terapéuticas especiales, con el objeto de conse
guir 1a. cura o mejoría de las enfennedades o anomalías físicas o defi 
ciencias psíquicas. 

Es •preciso, evidentemente, cumplir 1::.on exactitud las prescripciones 
médicas para ~obtener resultados apreciables, uniendo una educación 
apropiada para cada caso concreto. A este respecto, no hay que olvidar 
el consejo de Vervaeck, cuando dice que las directrices del tratamiento 
de menores desequilibrados propensos a rea1cciones antisociales, deben 
ser de dos especies: 1a primera tendrá que investigar las causas indivi
duales de tales accesos de desequilibrio mental, y el tratamiento a apli
car en cada caso; la segunda, que es la más importante, tendrú pot· 
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objeto modificar el factor constitucional degenerativo o psicopático, que 
es su punto de partida. 

Desgraciadamente en el Brazil ocurre lo mismo. LaJ mayoría de las 
instituciones existentes y que reciben a los menores abandonados y de
lincuentes no se hallan en condiciones de poner en práctica el tratamien
to médico, ni los consejos pedagógicos fndicados por los técnicos. 

El Laboratorio de Biologk11 Infantil de Río de Janeiro, fué inspira
do en el Centro Médico-Pedagógico de Observación de Roma, a cuya 
inauguración asistí en los últimos días del año 1934. Los resultados de 
los trabajos realizados en ese centro fueron presentados al Primer Con
greso Italiano de Antropología Criminal que tuvo lugar en Roma, en el 
mes de mayo de 1936, por Sileno Fabri, presidente de la Obra Nacional 
de Protección a l'a Maternidad y a la Infancia. El examen de los prime
ros 200 menores reveló, 10 casos de tubeDculosis pulmonar, 10 de pertur
baciones endocrinas, 10 de sífilis, y 25 de anomalías psíquicas. 

Estas dos elocuentes estadísticas de los primeros resultados obteni
dos por los nuevos servicios instalados en Brazil e Italia~ en Instituciones 
técnicas fundadas con finalidades semej antes, demuestran la importan
cia fundamental del estudio de las ewusas biológicas de la delincuencia 
infantil por medio del examen médico-psi,cológico sistemático de todos 
los menores que tienen rea,cciones anti-sociales. 

LEONIDIO RIBEIRO 
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EL CODIGO DEL NIÑO URUGUAYO. 
LAS CASAS HOGARES DE LA CO
LONIA EDUCACIONAL DE V ARO
NES, POR VICTOR ESCARDO Y 

ANA YA 
(PreseniJ:Hlo al Primer Congreso Latino Americano 

de Criminologia) 



Código del Niño en el Uruguay. - Las divisiones Técnicas. - Adoles
cencia y Trabajo. - El Juez Letr,ado de Menores. -Albergue de 
Menores.- Colonia Bduococioonal de Varones.- Organización de la 
Casa H.ogar. - Construcción de las Casas. - El Matrimonio. ~ 
Alrededor del Hogar. - Vida del Hogar. -Personal. - Clasifica
ción de la Conducta. - Clasificación del Alumnado. - Resultados. 
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L
A protección al niño en el Oruguay no se había hecho de manera 
coordinada hasta el año 1933. Numerosas iniciativas, públicas 
y privadas, se habían ocupado de su bienestar y de su salud, 
pero su labor no era paralela y en más de una ocasión las acti

vidades, o dejaban claros sin llenar, o superponían energías desperdi
ciadas. En el año 1933, el Gobierno del Uruguay, inspira•do en el anhe
lo patriótico y humano de mejorar la protección a la infancia, h~cién

dola más completa y armónica, decidió nombrar una comisión con el 
objeto de revisar toda la legislación existente en el país y presentar un 
proyecto nuevo y coordinado. Di·cha cümisión que presidió el doctor Ro
berto Berro, la integraron Morquio, Romero, Bauzá, señora Demkheli, 
Fournié, Infantozzi y yo. Resultado de un año de labor fué el Código 
del Niño, hoy en vigencia en el Uruguay, legislación seria y completa 
que si no es perfecta, porque la perfección difícilmente se alcanza en la 
tierra, contiene, sin embargo, por su orienta.ción y alcance, una serie de 
preceptos que cumplidos y hechos .carne en el país, darán seguramente 
una protección eficaz al niño. 

No me es posible en este artículo ocuparme del Código del Niño; 
por otra parte, el Boletín ya se ha ocupado en extenso de él. Deseo so
lamente puntualizar su contenido desde el punto de vista que se refiere 
a nuestro artículo, con el objeto de aclarar bien la situación de la Co
lonia Educacional de Varones dentro de la nueva organización prevista 
por el Código. 

El Código prevé una protección integral · al niño y al adolescente, 
desde el momento de su concepción hasta los veintiún años, edad de la 
mayoría le,gal en el Uruguay. Eut.J'a, pues, en el período prenaial, abo
cándose de una manera am.plia y n;wderna a los problemas que se refie
ren a la eugenesi.a, pero redactado con un espiritu científico y human'.> 
y no mirando sino el bieD: del niño, da a cada cuestión la solución jus
ta de verdad y de posibilidad. , , 
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El nuevo Código pone la protección general al niño bajo direcci,jn 
de un cuerpo llamado Consejo del Niño presidido por un presidente que 
es a su vez Director General de la Institución, bajo cuya directa depen
dencia funcionan secciones técnicas y administrativas. 

El Código prevé que el Consejo del Niño, para la realización de sus 
cometidos, or.ganizará varias Divisiones con un Director técnico cada 
una a su frente. Aloque estas Divisiones según la aconsejen las circuns
tancias puedan ser modificadas, el Código indica ocho como fundamen
tales: 

Prenatal. 

Primera Infancia <hasta tres años). 
Segunda Infancia' (hasta catorce años). 
Adolescencia y Trabajo (hasta veintiún a,ños). 
Higiene. 
Educación. 
Servicio Social. 
Jurídica. 
Como se ve, el plan es completo y complejo. Todos los problemas 

del niño entran dentro del campo de acción de estas ocho divisiones, 
y pueden, merced a su ordenación, ser estudiados y resueltos en con
diciones técnicas especiales. 

En esta forma, la protección al niño es integral y el Estado la toma 
completamente sobre sus hombros. Pero la iniciativa privada, fecunda 
en tan hermosa1s realidades, no ha deja do de ser contemplada. Un mi
embro del Consejo del Niño representa a las instituciones privadas te
niendo en aquellos mismos derechos de los demás consejeros. 

La División Adolescencia y Trabajo era evidentemente una de las 
más difíciles de encarar. Primero, por no existir coordinados sus esfuer
zos, y después porque los distintos establecimientos existentes provenían
de organizaciones diferentes y no era fácil correlacionarlos. 

Teniendo a lllli cargo la Dirección técnica de esta División, me pro
puse desde el primer momento estudiar el estado de la cuestión con el 
objeto de poder presentar al Consejo un plan de acción armónico que 
permitiera llevar a la práctica las orientaciones del Código del Niño. 
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La División Adolescencia del Consejo del Niño es indudablemente 
la más difilcutosa. Llegado el menor ru la pubertad, se desarrolla en él 
ese período de crisis psíquica y hormonal del que en gran parte depen
de su porvenir. Además, su orientación futura y su integración definiti
va a la' sociedad, procurando adquirir un ser útil y feliz, crea problemas 
muy complicados y a veces imprecisa solución. 

Desde el primer momento vi que todos los menores que estaban ba
jo mi tutela- más do ·dos mil- podían dividirse en dos grupos. Los 
primeros niños buenos, huérfanos, irregulares sociales, venían de la 
División Segunda Infancia al cumplir catorce años y debía continuarse 
en ellos la educación y su aptitud para la vida. Serie de problemas de 
orden pedagógico, profesionalmente y social. No puedo en este artículo 
ocuparme de ellos. El segundo grupo lo constituían aquellos menores. 
otrora llamados delincuentes en mayor o menor grado, término que aho
ra nos choca porque conocemos mejor las cosas. Niños de conducta anti
social, niños en falta1 social. Irregulares de varias clases. En una pala
bra, menores difíciles que por causas varias entregan los padres al Con
~ejo del Niño para su corrección educativa o que previa intervención del 
Juez de Menores, han de pasa•r un tiempo en un establecimiento edu
cativo-correccional. Hay aqui de todo, desde el débil mental que se ha· 
ce ladrón o pederasta si encuentra quien lo aleccione, hasta el verdadero 
delincuente con sus cara'cterísticas especiales; desde la niña boba, que 
se da al primero que le propone, hasta la criminal más o m enos conscien
te. Todo ese grupo de menores que nadie quiere, ni su familia cuando 
existe, porque son niños rebeldes, difíciles, indisciplinados, con los cua
les se estrellan las prácticas corrientes que educan a• los niños corrientes. 

Hay aquí una serie de problemas intricados de los que en este ar
ticulo no voy a ocuparme. Temperamento y ambiente. Herencia y ej em
plo. Factores que influyen en manerat más o menos decisiva, pero que 
en la mayoría de los casos se distribuyen desigualmente, siendo el am
biente el que más preponderancia tiene sobre el niño. 

No voy a ocuparme en este artículo de las mujeres. Ellas m erecen 
capítulo aparte. Siendo los hogares, casas de varones, me limitaré en ade
lante a ellos exclusivamente. 

Nuestro Código del Niño creó el Juzgado Letrado de Menores, que 
hasta entonces no existía en el Uruguay. De las distintas formas en que 
puede organizarse esta misión, preferimos por ra.zones especiales. 
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la creación de un Juez Letrado designado por la Alta Corte de Justicia. 
No cabe en los límites de este artículo asunto de suyo tan interesan
te y cuya marcha y resultados serían tan útiles conocer con el objeto 
de poder apreciar la enorme ventaja obtenida. Quiero tan sólo hacer 
resaltar que nuestro deseo al articular el Código fué el crear un Juez 
más padre que Juez, con autoridad amplia pa•ra juzgar rápidamente los 
casos, desponjándose de ese fardo pesado del trámite judicial que alar
ga las cosas y las complica estudiando expedientes y no las cosas mis
mas. Dice el Código que el Juez debe ocuparse de la protección a los 
menores como si fuese un buen padre de familia. 

Con este objeto, una vez que un menor, generalmente de la adoles
cencia, cae en falta social o está abandonado, debe ser puesto a disposi
ción del Juez Letrado de Menores el que previa investigación sumaria 
del caso, didará sentencia sometiéndolo al régimen de vigilancia y pro
tección que considere necesario. 

En estas condiciones, al ser tomado el menor, entra dentro de In 
c-rganización del Consejo del Niño y en los establecimientos adecuados 
para ese fin. 

En otro tiempo, el menor, tomado generalmente por 1!1! policía, era 
Hevado a una comisaría o a la Cárcel Central, donde permauecía algún 
tiempo en contacto con delincuentes de todas clases. Escuela de perdi
ción por el mal ejemplo, felizmente subsanada hoy por la nueva or
ganización prevista y realizada por el doctor Roberto Berro, Presiden
te del Consejo del Niño. 

Albergue 

Esta institución de entrada, de verdadera ca•ptación de los menores, 
funciona ya desde hace dos años con excelente resultado. No habiendo 
sido posible todavía edificar casa propia, hlli sido adoptada una en con
diciones favorables. El Regente es un hombre casado que vive allí con 
su familia. El menor se encuentra recluido, pero en un ambiente ama
ble, lo más familiar posible. Un maestro lo entretiene y lo instruye; su
mariamente, el médico psiquiatra comienza a estudiarlo, el regente lo 
vigila; el visitador social averigua los antecedentes. La estada en el al
bergue no debe pasar de una semana, tiempo necesario para efectuar 
un sondeo preliminar del menor, conocer su instrucción, su tempera
mento, su salud, su aptitud física, de modo que se saque una impresión 
general de él. El Albergue tiene esa misión mínima, pero importante: 
recibe al menor y toma de él la prim~ra impresión . 
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Del Albergue debe el menor pasar a lo que llamamos Centro de 
Menores, institución interesante, pues allí ha de ser perfectamente es
tudiado y conocido en sus más mínimos detalles. El psiquiatra, como tal, 
él médico, el maestro y el personal de vigHancia deben ayudar a este 
trabajo lo más perfectamente que posible sea. Queda así el niño cono
cido y si debe ser recluido por un tiempo, bajo la dependencia del Juez 
de Menores o del Conse jo del Niño, es entonces llevado a la Colonia 
Educacional de V·a<rones, establecimiento de corrección de tipo educa
cional. 

Deseando en este artículo particularizarme con las nuevas casas 
hogares de esta Colonia de un modo especial, no corresponde un estudio 
de ella y de su orientación, asunto del que probablemente me ocuparé 
en otra ocasión. Esta Colonia ha sido en nuestro país muy discutida, 
aún por los que la fundaron y orientaron. Su mal fué el hacer de ella 
un tipo cuartel, con régimen común, de cuadra casi, que ha impedido 
a 1as voluntades más firmes y decididas hacer la separación, pudién
se apenas, apartar mayores de menores. El edificio con ser de material, 
condicionó aquí una organización muy imperfecta. 

El doctor Roberto Berro comprendió desde el primer momento la 
necesidad de separar los grupos de menores, de modo que, constituyen
do conjuntos homogéneos, fuera posible una tr ansformación completa 
de la Colonia. Y así planeó la primera casa, el Hogar Sarandí, con ca
pacidad para treinta menores, ya en marcha al hacerme car.¿o de la 
División Adolescencia y cuya construcción estimulé hasta su termina
ción e inauguración en enero de 1935. 

El plan de transformación de la Colonia, completo, después de es
tudiado, fué presentado por mí al Consejo, y aprobado. Para comenzar 
se construirían sucesivamente seis casas hogares para treinta m enores 
cada una, distribuidas en la Colonia, que cuenta trescientas hectáreas; 
agruparían menores destinados a la chacra, a la: lechería, a los taller es, 
y vivirían en esa familia artificial con un matrimonio, padre y madre 
artificiales también. A medida que las casas hogares se fueran habili
tando, los pabellones primitivos serían adaptados a escuela, departa
mentos de em.pleados, servicios auxiliares, etc. 

Estas casas hogares, de las que existen en la Coloniat Educacional 
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de Varones, dos ya en funcionamiento, son el objeto del presente artícu
lo. Ideadas en su parte arquitectónica' por el arquitecto Román Berro, 
profesor de Nuestmu Facultad de Arquitectura, él me ha proporcionado 
los datos n ecesarios y los planos correspondientes. Como Director de 
la División Adolescencia, quiero dejar aquí constancia del desinterés 
con que el arquitecto Berro ha trabajado con su talento y su dedicación. 

Una vez que las casas hogares estén terminadas, la Colonia Edu
cacional de Var ones estará totalmente transformada. La gran mayoría 
de los menores vivirán en casas hogares, treinta en cada una, con un 
matrimonio. Quedará un pabellón de disciplina, el Pabellón Asencio, 
cuya necesidad es imprescindible. Este pabellón en vías de completar· 
se, está organizado en régimen .celular, en una parte severo, en otr:.1 

mi tigado. Serán como dos pabellones unidos, el de los castigados acci
dentalmente y el de los recluídos por sus razones especiales de a;Jresi
vidad u otras. Y quedará además un Jlabellón central de entrada y adap
tación del menor, el que viene ya estudiado. Este pabellón no con ten
drá muchos menores. El resto de los edificios antiguos será adaptado ., 
servicios generales. 

El modelo uruguayo de casa-hogar tiene dos plantas. Desde el pun
to de vista económico hay una efectiva Ycntaja· en la construcción y des
de el práctico permite por la división que voy a describir una mejo r 
distribución. En efecto; en la parte baja se encuentra el hall de en
trada, comedor, biblioteca, departamento del matrimonio y cocinas. 
Como se ve, es la vida ordinaria del día la que desarrolla el menor en 
los intervalos de su trabajo o escuela. En cambio, el piso alto const,t 
de los dormitorios de los menores, servicios higiénicos y departamentos 
auxiliares. Este piso es el de la noche. No tiene, salvo excepción, poe 
qué subir los menores durante el día. Esta distribución asegura así uu 
or den perfecto en el desarrollo de la vida de casa. 

E l h all es amplio y con la biblioteca permile la estada de los me
nores en los días de lluvia o en horas de necesario recogimien to. El 
comedor se ha or.ganizado en forma de mesas de cuatro cada una, per
m itiendo así Ja vida m ás social y que aleje en lo posible en cuartel o 
el hospital, concepto sumamente deprimente p ara la formación de la 
mentalidad infantil. Se ha dicho, no sin razón, que el que de niño co
me en la mesa grande, colectiva, sigue comiendo en ella toda la vida. 
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Cada casa tiene SU · cocina. Aún caundo es un poco más caro este 
régimen y el resturant central presenta economía evidente, no es meno!~ 
cierto que, como pasa en nuestras casas propias, las condiciones de las 
cocineras les dan características especiales con aquellos detalles de ho-· 
gar que es necesario desarrollar en el menor. Es menester que el niño 
aleje de su mente toda idea de hotel o cárcel, de establecimiento colee
tívo, fomente y conserve el amor por el régimen familiar. Familia po
co grande pero familia al fin. 

El m atrim onio tiene su cuarto con su baño correspondiente. No 
creo útil el crear dentro de la casa un verdadero departamento separado 
para el matrimonio. Este debe vivir en la casa con los menores y entre 
los menores, teniendo su pieza en la casa como cualquier matrimomo 
la tiene entre la de sus hijos. Su comedor es el comedor común, su hall 
es el de todos. De esa manera, la casa tiene la verdadera estructura 
de un hogar. Comprendo que no es necesario forza.r las cosas y que las 
soluciones artificiales no son las naturales, pero, a pesar de todo, e'' 
fundamental la compenetración de menores y padres artificiales en 
una vida continuada y común. 

El piso alto es sumamente interesante. Varias son las soluciones 
dadas a las casas-hogares en diversas partes del mundo. Varios dormi
torios partiendo de un corredor o patio central, dos dormitorios parn · 
lelos separados. La casa-hogar que describo tiene un dormitorio único, 
pero dividido en dos, con amplia ventilación, de tal manera que la 
vigilancia es perfecta durante la noche. En realidad son dos verdaderos 
cua,rtos que no se ven entre ellos, pero que son vistos simultáneamente 
por el vigilante. 

No olvidemos que los menores son menores, y los que van a la 
Colonia son seleccionados de la sociedad, no por sus virtudes, sino pre
cisamente por todo lo contrario. De modo que los que están con ellos, 
continuamente, deben aguzar su vigilancia sobre todo desde el punto 
de vista moral. La pederastía es el cáncer de los establecimientos de 
varones. La vigilancia es, pues, imprescindible y debe ser contínua, 
despierta y paternal. Ejerciéndose como que no se ej erce. Tratando de 
elevar al m enor, no de deprimirlo. Pero para que la vigilancia sea efi
caz, es necesario facilitarla y en ese sentido la solución encontrarla por 
el arquitecto Berro es sumamente feliz y práctica. Existen en el piso 
alto de la casa un punta. nodal desde el cual el sereno ve todas las ca
mas y los servicios higiénicos. Esto tiene la enorme ventaja de facilitar 
al sereno la visión permanente de todo el movimiento nocturno de la 
casa. En muchos hogares, los ' servicios higiénicos, por razones que se 
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explican, están separados y puesto en cierto modo fuera de la vista. Creo 
que en nuestras casas-hogares su especial localización permite una vi
gilancia mejor y obliga a una higiene más perfecta, lo que no deja de 
ser una ventaja. 

Téngase en cuenta que la estada del menor en su dormitorio se 
reduce casi exclusivamente a la noche. Su vida corriente está en el 
campo, en J.a escuela, y en el piso bajo de su casa. Se realiza un plan 
perfecto de r eeducación del menor en su tipo de dormitorio. Un tabique 
central lo divide en dos partes. que no se ven entre sí p ero que son vistas 
desde el punto nodal de vigilancia. Los servicios higiénicos son uti
lizados durante la noche y la mañana. En el día deben tener los me
nores sus comodidaes fuera del hogar, de las que me ocuparé más ade
lante. 

En el piso alto existe además una pieza para el vigilante nocturno 
que duerme de día y dos más utilizadas en ropería, planchado, etc. 

La construcción de las casas-hogares de la Colonia Educacional de 
Varones ha sido realizada en su mayor parte por lo menores de la mis
ma Colonia y en otra, por menores de otros establecimientos dependien
tes del Consejo del Niño. Los menores han intervenido, no como peones, 
si como verdaderos obreros, con lo que la construcción ha tenido un va
lor educativo muy grande. Los ladrillos, las puertas, las obras de herre
ría, los muebles, obras de madera y cestería, en una palabra, salvo lo 
que no puede fabricarse y debe comprarse, ha sido confeccionado por 
los menores. Intervenían obreros avezados para los trabajos difíciles de 
especialización, pero muchos de ellos fueron también realizados por 
los menores. En algunos trabajos pueden observarse pequeños defectos 
de construcción, especialmente en algunas rejas, errores que son un 
motivo de orgullo para la casa, porque le dan el sello de su verda.dero 
carácter que definió el doctor Berro: la obra de los m enores, para los 
meTIJ()res. Cuando se inauguró el Hogar Sarandí, en 1935, pronuncié un 
discurso como Director de la División Adolescencia, y entonces aludí 
a estas im.perfecciones que ponen una marca de fábrica característic'l 
de los noveles trabajadores, y recordé que en las épocas patrias, duran
te las cuales la batalla de Sarandí fué de las más gloriosas, los soldados 
bisoños estaban tan mal armados, que muchos de ellos tenían sus armas 
ajustadas al revés o torcidas, y por ende absolutamente inservibles. Pe
ro con ellas supieron obtener para la patria una de sus páginas de his-
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tori~ má,s brillantes. Así las imp~r{ecciones de este Hogar . Sa.ra;ndí .. da).) 
a la patria también por su.s obreros novele&, la .. esperanza de su rege:o,e
ra,ción por el t~abajo y por la elevación l)loral. La obra lia. porlido 1¡er 
realizada así mucho más económicamente. No ·qui~:ro dar nún;teros que 
no dicen na/da hoy, que los ~ambios juegan a diari~ al sube y baja, pero 
diré solamente que un arquitecto del Ministerio de Obr.as Públicas ma
nifestó al hacer su inspección, que lo q~e costaban era mucho me1;1os 
de la mitad del su valor real. 

La selección del matrimonio es sumamente importante. No es fácil 
el encontrarlo, ¡por lo que creo que, sin dejar de ceñirse al criterio justo 
de ascenso o antigüedad dentro ~e la Colonia es necesario estuqiar el 
aspecto completo para su adaptación. Un funcionario correcto, bue,no,. 
será un excelente jefe de esta casa, pero si su esposa no responde, no. 
es -posible que tome la dirección. Viceversa, si la mujer es buena y el 
hombre no responde. Se necesitan condiciones de carácter especial, de 
trabajo, de ejemplo. No olvidemos que el menor es un gran imitador
consciente o inconsciente y que el hombre es en la vida en gran parte el 
espejo de lo que vió a su alrededor en la niñe-z. La influencia del am
biente sobre la formación es considerable y mi experiencia en esta ma
teria me dice claramente que si la herencia influye en alguna parte y 
en casos determinados, son sobre todo las influencias ambientales, las 
que determinan de una manera decisiva el porvenir del menor. Ambien
te que es factor tan poderoso que aún sobre nosotros adultos y menos 
accesibles a· nuevas adaptaciones, nos actúa. con tal fuerza que no po
demos prescindir de él. 

No olvidemos la característica de nuestros menores, la mayor parte 
de ellos de campaña o de origen humilde, y cuyo futuro, es de desear, 
será el de honrados obreros u hombre de campo. Y así veremos que no 
se necesita que el matrimonio lo constituyan personas instruídas espe
cialmente, sino con el mínimun necesario a padres medianos capaces de 
educar hombres buenos. Pero sobre todo que posean rectitud de vida y 
cara:cter uniforme, porque en ellos se mirarán los menores dia a día. 
El régimen de casas-hogares en las colonias crea como pequeñas divisio~ 
nes de treinta menores. En realidad, fuera de la vida de Colegio o con
junción de trabajo, el menor vive en este medio sobre el que ejercen una 
influencia decisiva los padres artificiales. 

He oído decir alguna vez que el ideal para estos puestos sería el de 
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profesionales fracasados, maestros o cualquier otra cosa que buscaran 
un suave reposo allí. Profundo error. El profesional fracasado, muy 
a menudo por falta de vocación verdadera, víctima. del profesionalismo 
producido por nuestras Universidades, sin noción cierta de las necesi
dades del país y de las del mismo profesional, es habitualmente un agrh1. 
un vencido, y no tiene ciertamente las características psicológicas ne
cesarias para ser padre de familia numerosa, tarea que los padres na
tur~les eluden hoy con tanta frecuencia. Organizada, en la Colonia, la 
Escuela en condiciones excelentes y con una dirección moral adecuada. 
una parej·a honesta, mediana, pero buena y decente puede constituirse 
al frente de la ftamilia artificial que se le confía. Además: debe tratarse 
de personas acostumbradas al trabajo, que deben enseñar con su e jem
plo sobre todo, y no ciñéndose a la función de meros vigilantes, que no 
levanten un papel del suelo porque no les corresponde a su misión, co
mo desgraciadamente los hemos tenido. 

Como en toda casa de campaña bien organizada, alrededor del ma
cizo central deben desarrollarse pequeñas construcciones rústicas que 
complementen la vida. Si es necesario, en quioscos grandes que permitan 
en verano comer al aire libre o jugar defendidos en horas de sol o llu
via. Servicios higiénicos anexos para evitar el subir durante el día al 
piso alto y los complementos de higiene. En una palabra, la antesalo 
de la casa que sobre todo en invierno retenga el barro y todo lo sucin 
que no debe franquear la puerta de la casa. Además, un área determina~ 
da debe ser adscripta a cada casa para que sea cuidada por los rnf'nores; 
gallinas, abejas, frutales. En el frente, el jardín. Un aljibe colonial y un 
mástil para la bandera de la patria. Esta debe izarse todos los domingos, 
lo que debe constituir una pequeña ceremonia familiar. Desde pequeño 
he subido a la azotea de mi casa, con mi padre, primero, con mis hijos, 
después, para desplegar al viento en los días patrios nuestra bandera 
uru¿uayana. Y después de .años he comprendido cada día el profundo 
significado de ese concepto tan necesario y elevado. Dios, Patria, Hogar, 
he ahí el .trípode de toda formación seria y correcta. 

Vida y llorario 

A la hora 6 y 15 se levantan. Realizan su higiene personal, el arreglo 
de las camas, etc. y pasan a lns 6 y 45 al comedor. Desayuno. Salen para 
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la escuela y clase de dibujo de 7 a 11. Vueltos a sus hogares, descanso, 
e higiene, almuerzo a las 11 y 45 hasta las 12 y 15. Descansan hasla la 
hora 12 y 50. Labores agrícolas, hasta la hora 17 con un descanso de 
15 minutos para la merienda. 

Llegados a'l Hogar; aseo persona,} y luego diversiones. En invierno 
y días lluviosos estudio o sala de esparcimientos que cuenta con biblio
teca, radio y juegos de salón. Allí se distribuyen por grupos que se ca
racterizan por sus ':Justos y afinidades. especiales. A la hora 19 y 30, cena. 
Conversación. Silencio a 21 horas. 

El matrimonio, una cocinera, un sereno. Con la señora, los menores 
se turnan en el arreglo de la casa, en la vigilancia de la cocina, lavado, 
etc. El regente se ocupa de la disciplina general, conducción de los 
alumnos, etc. Cada dos o tres días recorre los grupos donde están sus 
hijos artificiales informándose de su conducta y laboriosidad. Ambos 
esposos presiden el comedor y las reuniones de los menores, inculcán
do hábitos e interviniendo en sus conversaciones y juegos. El sereno vi
gila la tranquilidad del sueño. 

En la marcha de la casa se clasifica la conducta, l a aplicación, b 
disciplina y el trabajo de cada alumno. El Regente calific-a la disciplina, 
aseo, modales, recogiendo la impresión de maestros y demás personal. 

El alumno es juzgado por distintas personas con las cuales perma
nece durante el día. Se establece una escala de puntos del O al 5 dura]:l
te la semana. Hecho el promedio del mes, los cinco mejor clasificados 
pasan a formar parte del ·cuadro de Honor, siendo estimulados median
te una remuneración que se denomina "Cuota Estímulo" que invierten 
en objetos de sus preferencias, a utorizados dentro del Establecimiento. 

Ingresado un m enor a la Colonia, se le ubica en los Pabellones, y 
dentro de éstos en la sección que corresponda por su edad, cualquiera 
haya sido el motivo que lo llevó. Permanece todo el tiempo necesario 
}Jara descubrir sus condiciones morales o intelectuales y aptitudes. Vistos 
los informes del maestro de la escuela y del personal de pabellones, su
mados a la ficha médico-social completa que trae a su ingreso se pro-
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cede a colocarlo en el Hogar de acuerdo con su edad, tendencias, apti
tudes, condiciones físicas y vocaciqnales. Esta tar.ea la r éaliza hoy el Ad
ministrador de la Colonia. 

Entendiendo que las familias no la .constituyen hijos de una sola 
edad, se alterna algunos de edad mayor, que :más tarde vienen a trans
formarse en los h ermanos m ayores que ayudan a los padres. 

A pesar del poco tiempo experimentado, los resultados son tan ex
celentes, que en opinión del Administrador de la Colonia Educacional 
de Varones, profesor [.uis E. Martuscello, "la adopción del sistema de 
hogares ha transformado física y moralmente la Colonia. Los hijos de 
los hogares encuentran junto al calor de la familia que no ,conoció o que 
los dirigió m al , la cariñosa y partenal inquietud, la educación sólida y 
sana bebida en las fuentes maternales de 1~ labor cotidiana ofrecida y 
aceptada con amor". Y r efiriéndose al r égimen común, expresa: "El Gis
tem a de pabellones acuartela a los menores confundidos en lamenlable 
promiscuidad. En estas aglomeraciones el menor es un número. El r é
gimen exige formaciones, vigilancia estricta y dura, r eglamentos fríos 
y severos" . 

Esta opinión, autorizada, porque es de quien vive a diario en l a 
Colonia y palpa por estar a su frente, venta j as e inconvenientes demues
tra que los r esultados obtenidos en el r égimen de esos hogares, es indu
dablemente el m ejor . En una forma artificial sumamente inte"resante, 
se crea una verdad era familia numerosa. Uno de los r egentes que estuvo 
varios años en el régimen común, me decía que en la casa hogar se co
nocen los menores mucho mejor, por el m enor número y por el r égimen 
de vida, diciéndome que habí·a visto cosas en los menores que nunca 
hubier a soñado, con sus palabras. 

La construcción de nuevos hogares, obra en que está empeñado el 
Consejo del Niño y que la Dirección Adolescencia debe r ealizar , trans
formará, pues, totalmente, esta Colonia, que podrá ser presentada, den
tro de muy poco, como un verdadero establecimiento modelo en su 
género. 

VICTOR ESCARDO Y ANAYA 
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SINTESIS DE LA LEGISLACION CHILENA DE 
MENORES, POR MIGUEL SCHWEITZER .S 

(Presenlildo al Primer Congreso Latino Americano 
de Criminología) 



Cuatro ef.apa.s del desenvolvimien[o de esta legislación. - Código Penal 
del año 1874. - Primer intento legislativo protector de los m enores. 
- Ley No. 4447 del año 1928. - Direccion General de .Protección d e 
Menores. - El discernimiento. - Puntos de vista; de la Delegación 
Chilena al Congreso. 
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RENTE a las reacciones antisociales o irregulares de los meno

res - ya que concurrimos con aquellos que creen que no puede 
ni debe hablarse de "delincuencia de menores" - ha sido ne
cesario a·bordar, legislativamente, el problema de las medidas 

aplicables a aquellos que así actúan. 

En Chile podemos observar nítidamente cuatro etapas en el desen
volvimiento de las medidars a que nos venimos refiriendo: a) El Código 
Penal de 1874; b) La ley N.o 2675 de 4 de Septiembre de 1912, sobre pro
tección a, la infancia desvalida; e) La ley N.o 4447 de 23 de Octubre 
de 1928, sobre Protección de Menores; y d) Los Proyectos de reforma de 
esta última ley. 

El Código Penal de 1874 consideró absolutamente inimputable al 
menor de diez años, y al mayor de diez <años y menor de dieciseis que 
hubiera actuado en forma ilícita y penada por la ley sólo cuando care
ciera de discernimiento. ( arts. 10, Nos. 2 y 3). 

Para determina1r si el menor ha obrado •con o sin discernimiento, el 
Código de Procedimiento Penal- dictado en el año 1906- prescribía 
que el Juez debía recibir una informadón acerca del criterio del mismo 
y en especial para apreciar la criminaUdad de su acción u omisión; y 
siempre que el simple examen personal del Juez no revelara claramente 
el discernimiento del menor. Esta información debería ser allegada al 
Tribunal por aquellas personas que, en razón de circunstancias persona
les o las rela<Ciones mantenidas con el menor 'amtes y después del hecho, 
pudieran deponer con acierto para resolver la cuestión. 

En efecto de esta informa·ción, el Juez debía ordenar el examen del 
menor por un maestro de enseñanza prima!I'ia y un facultativo, los que 
debían dictaminar acerca de su discernimiento (art. 370). 

Por otra parte, si el imputado de delito era menor de dieciocho años, 
el Código Penal estimaba esta, circunstancia como causal de atenuación 
de su responsabilidad (art. art. 11, n. 2). 

En cuanto a la apli,cadón de la pena, el Código distinguía dos si-
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tuaciones: el mayor de diez años y menor de dieciseis declaTado con dis
cernimiento, y el mayor de dieciseis y menor de dieciocho años. 

En el ·primer caso, el Juez quedaba facultado para aplicar una pena 
discrecional, pero siempre inferior en dos gflrudos, a lo menos, al mínimo 
de los señalados por la ley para el delito de que fuere responsable el me
nor. Y en el segundo caso, debía aplicarse una pena inferior en uno, dos 
o tres grados al mínimo de los designados por la ley pa;ra el delito. (art. 
72). 

Ya en el año 1912 podemos observar un primer intento legislativo 
protector de los menores, con la dktadón de la ley N.o 2675 de 4 de 
Septiembre de dicho año, sobre Protección de la infancia desvalida, la 
que, s(bien no contempla las rea1cciones anti-sociales de los menores, se 
preocupa de confiar a aquellos destituidos del calor de un hogar, a las 
Escuel,as de Reforma u otro establecimiento de Beneficencia autorizado 
pam este efecto por el Presidente de la República. 

Además, esta ley sancionaba a todo aquel que indujere o facilitare 
·a un menor - esta vez de una edad inferior a 18 años- a practicar 
habitualmente la mendicidad o la vagancia o juegos de az•aT; y a los 
que, con fines de lucro, dedicaran a menores de 8 años a ejecutar ejer
cicios de fuerza o a¡gilidad, o a trabajos nocturnos o de aquellos que los 
obligaran a permanecer en las calles, e tc. 

Sólo con la dictación de la ley 4447 de 23 de Octubre de 1928 se 
realiza en Chile la aspiración de dotar a' los menores de una legislación 
realmente protectora, que aborda sus problemas de una manera racional 
o científica. 

Esta ley, vigente hoy día, dispuso la creación de la Dirección Gene
ral de Prote·cción de Menores, cuya finalidad queda de manifiesto en 
su articulación primera: "La función de atender al cuidado personal, 
educación moral. intelectua,l y profesional de los menores, que en los 
casos previstos por esta ley al Estado, se ejecutará por medio de la Di
rección General de Protección de Menores". 

Esta ley estableció que debe considerarse como menor a toda per
sona que tenga m enos de 20 a,ños. Como (~onsecuencia ló.sica, hubo de 
disponer la modificación de los preceptos del Código Penal sobre la 
inimputabilidad y, al efecto, considera absolutamente inimpulables a 
los menores de dieciseis años; manteniendo },a. necesidad de establecer el 
discernimiento con que hubieren obrado los mayores de dieciseis y 
menores de veinte años. 

A este último respecto, también innovó la nueva ley, suprimiendo 
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la prescripción del Código de Procedimiento Penal a que nos hemos re
ferido anteriormente y entregando lá determinación del discernimiento 
del menor al Juez especial establecido por ella previo informe o dictá
men del Director General de Protección de Menores o del funcionario 
designarlo por éste. 

Modificando siempre al Código Penal, la ley vigente estableció como 
causal de atenuación de la responsabilidad la de ser agente menor de 
veinte años; y en cuanto a la aplicación de la pena del mayor de dieciseis 

años y menor de veinte que hubiera obrado con discernimiento, dispuso 
que ésta debía ser aplicada en forma discrecional por el Juez correspon
diente; pero en todo caso, debiendo ser inferior en dos grados a lo menos 
al mínimo del señ•a.lado por la ley a la infracción perpetrada por el 
menor. 

Agrega la ley 4447 que en los establecimientos carcelarios en que 
los menores con discernimiento deban cumplir sus condenas o deban 
permanecer privados de su libertad durante la tramitación procesal, 
debe ha•ber una conveniente separación con el resto de la respectiva po
blación, con el objeto de evitar un contacto dañino p ara la salud moral 
del menor que podría producirse en un ré;5imen de promiscuidad con 
avezados y p eligrosos delincuentes. 

Sin embargo, esta ley protectora de los m enores no dejó de consi

derar a aquellos total o relativamente inimputables que observan una 
conducta anti-social o irregular, y dispuso para ellos la aplicadón por 
el Juez especial de m enores, de una o varias de las siguientes medidas: 

1 - Devolución del menor a sus padres, guardadores o personas 
a cuyo cargo estuviere su cuidado, previa amonestación. 

2 - Someterlo a la vigilancia de la Dirección General de Protec
ción de Menores; 

3 - Confiarlo, por el tiempo que el Juez estime necesario, a los 
establecimientos especia•lcs de edu•cación creados por la misma ley, o a 
otro adecuado; y 

4 - Confiarlo al cuidado de alguna persona que se preste para ello. 
a fin de que viva con su familia y que el Juez estime capacitada para di
rigir su educación, quedando el menor en este caso bajo la vigilancia 
de la Dirección General de Protección de Menores. 

Naturalmente, ninguna de estas m edidas se adopta respecto del 
menor en la calidad de sanción, sino que, por el contrario, como medi
das tendientes a procurar su readaptación al medio social. 
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En tal carácter, est•as medi~as son esencialmente provisionales y 
duran el tiempo que determine el Juez de Menores, que tiene la facultad 
de revocarlas, alterarlas o modificarlas, si· varían las circunstancias, 

oyendo a la Dirección General de Protección de Menores. 
La vigilancia de }.a¡ Dirección General de Protección de Menores a 

que se refieren algunas de las medias señaladas, es ejercitada mediante 
las visitadoras sociales, que deben visita~~: al menor con la frecuencia 
que las circunstancias requieran a fin de imponerse de su conducta, 
educación, del medio ambiente en que viven y constatar si sus padres, 
guardado:r,-es o personas. a ~uyo cargo estuvieren, cumplen en buena for
ma sus deberes ~e asistencia y prot.eoción, o si habiendo variado las. cir
cunstancias, se encuentran los menores en peligro moral o materi·al. 

El Juez de Menores a cuyo cargo lru ley encomienda la resolución 
de todos los problemas r elacionados con determinados menores debe 
reunir los requisitos exigidos para poder desempeñar las funciones de 
Juez de letTas de mayor cuantía de departimiento esto es: ser ciudada

no chileno; tener 25 años de edad a lo menos; tener el título de abogado 
y haber ejereido esta profesión dos años a lo menos; y además a¡gregó la 
ley 4447, comprobar conocimientos de Pskología ante una comisión for
mada por el Director General de Protección de Menores, el Director del 
Reformatorio de Menores y el Director del Laboratorio de Psicología 
Experimental del Instituto Pedagógico. 

Finalmente, creó la nueva ley dos establecimientos especiales: l a 
Cnsa de Menores y el Politécnico Elemental de Menores "Alcibiades Vi
vencia". 

El primero de ellos está destinado a recibir a los menores que deben 
comparecer ante el Juez especial, y en él se practica la observación clíni-

ca del menor por su Director que lo es el Director General de Protección 

de Menores el médico del establecimiento, su Psicólocio, el Profesor, el 
Inspector y la Visitadora Social. 

Este estudio o observación clínica, como se ve, es lo más completo 
posible y de sus r esultados se obtiene el cuadro social, médico, pskoló
gi,co y pedagógico del estado del menor que determina su adecuado tra
tamiento. 

El segundo establecimiento, o sea el politécnico Elemental de Me
nores "Alcibiades Vicencio", es un establecimiento público destinado a 
la educación o reeduca·ción de los menores varones, mayores de 9 años 
y menores de veinte. Des,arrrolla sus atCtividades en un ambiente familiar, 
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sano y sencillo; su plan general de enseñanza es de carácter industrial 

y agrícola. . 
A fin de aplicar en forma conveniente el sistema familiar, el esta

blecimiento cuenta con v~uias Casas hogares, a cargo cada una de ellas 
de un matrimonio idóneo para desempeñar esta función. En cada casa
hogar no puede haber más de 27 menores. 

Con el objeto de inculcar al m enor el concepto de la propiedad ga
na,da mediante su propio esfuerzo, a la vez que el espíritu de ahorro, se 
le asigna una retribución de acuerdo con el producto de su trabajo en 
el establecimiento, a que forma el peculio del menor. Este peculio ::;e 

divide en tres partes, dos de las cuales se depositan en la Caja Nacionatl 
de Ahorros para formar el fondo de ahorro del menor, y la oh·a tercera 
parte, forma Jru cuenta corriente del alumno en la Tesorería del estable
cimiento. 

El fondo de ahorro se entre;ta al menor, para su disposición , a·l cum-

plir veinte años de edad ; y contra su cuenta corriente puede J irar me
diante vales personales e intransferibles únicamente para adquisición de 
mercaderías (dulces, juguetes, artículos deportivos, etc.) que expende 
una Cooperativa a teargo de un menor supervigilada por un empleado 
del es tablecimiento. 

El peculio integro del menor se pierde en caso de fuga·. 
Hasta aqui hemos ex·puesto someramente lo existente en nuestro 

país respecto de los menores de conducta irregular. Cábenos ahora dar 
a conocer, en igual forma, los propósitos que se alientan en Chile par.a 
mejorar y perfeccionar dentro de lo posible las instituciones vigentes. 

Coincidiendo el Poder Ejecutivo, el Sr. Diputado Dr. Raúl Brañes 

y los au tores del Proyecto de Código P enal de 1938, nuestros distinguidos 
colegas de Dele_:jadón, el Sr. Ministro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago don Pedro Silva F. y el Profesor don Gustavo Labatut, entre 
las reformas proyectadas a la legislru:::ión de menores, figura la, dismi
nución a 18 años del límite de edad para considerar a una persona co
mo menor; y se ha, tenido en consideración para hacerlo el que un:, de 
las características de nuestra raza es su precocidad de desarrollo tanlo. 
físico como intelectual, de modo que un individuo de 19 a 20 años no 
puede ser considerado como un niño para cier tos efectos legales, ni 
mucho menos sometérsele ru procedimientos tutelares cuyo m ecanismo 
está espec:iralmente calculado paTa producir efecto a personalidades 
todavía en formación. 
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Igualmente se proyecta suprimir la determinación previa del dis
cernimiento ~on que pudiera haber obl'ado el menor, al conducirse en 
forma anti-social o irregular, en atención a que tal determinación no 
responde al criterio con que debe apreciarse hoy día la delincuencia de 
los menores, toda vez que éstos han quedado al márgen de las disposi
ciones del Código Penal y ya no se trata de castigarles o r eprimirlos, 
sino de reeducarlos a fin de corregir los defectos que acusa su persona
lidad y restituirlos a la sociedad como hombres prefectamente útiles. 
Pa•ra lograr este objetivo carece totalmente de importancia la averigua
ción psicológica de si el menor obró con o sin discernimiento; lo único 
que importa es conocer su personalidad para apreciar si es más conve
niente imponerle una sanción o someterlo a un tratamiento reeducativo. 

Ya lo decía igualmente 'así en 1934 el reputado Profesor de Medicina 
Legal de la Universidad de Córdoba, Dr. don Gregorio Bermann, en su 
interesantísimo tratado sobre "Los m enores desamparados y delim::uen
tes en Córdoba del cual me permito transcribir el siguiente ·párr.afo: 

En resúmen, el problema del discernimiento de los menores, equi
vale al anti,guo y ya relegado del de la personalidad en los adultos. Aho
ra ni en unos ni en otros deben ser tomados en consideración. De la in
vestigación sobre el discernimiento y la responsabilidad se transfiere a l 
examen del estado mental y de las reacciones de los menores. Es nece
sario colocarse en su situa-ción presente, pasada y futura (conspectiva, r e
trospectiva, propectiva). 

Sobre esta investigación médko psicológica y social hemos insisti
do tanto como necesidad ineludible que creemos obvio agre.] ar nuevos 
argumentos. Hasta cuándo será ne-cesario seguir demostr:ando que es te 
estudio del menor es el centro de todo el nuevo derecho protector de los 
menores y la condición básica de su tratamiento. 

Siguiendo, pues, este criterio los proyectos de reforma mencionados 
j)ropician sustituir la determinación del discernimknto por la <eonsi<.le·· 
ración de la peligrosidad del agente menor. 

Además, se trata de ampliar las medidas protectoras de los menores 
que contempla la ley vigente, llegando hasta los auxilios económicos 
que se consideren necesarios para la debida educación o reeducación de 
los que se conduzcan de una manera antisocial o en forma irregular; se 
intensifica la Asistenrcia Social a cargo de las Visitadoras; y, finalmente, 
respecto a aquellos menores considerados como peligrosos por el Juez 
-especial, se adoptan las sanciones señaladas por la ley penal aplicadas 
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por la Justicia ordinaria, dentro de los límites fijados por ella, pero en 

forma discrecional. 
En atención a lo anteriormete expuesto y considerando: 
Que los menores que se conducen de una manera irregular son el 

producto, principalmente, de factores naturales, económkos y sociales, 
prevenibles o remediables con medidas adecuadas; 

Que, precisamente por tratarse de menores cuya personalidad físi
ca, moral e intelectual está recién en formación, son susceptibles de se1· 
readaptados y transformados en elementos útiles a la Sociedad; y 

Que es indispensable establecer en las legisl,aciones el máximun de 
medidas protectoras respecto de los m enores cuya conducta antisocial 
reve1a un estado o conformación moral irregular; 

La delegación Chilena propone al Congreso el siguiente voto : 
El Primer Congreso Latino-Americano de Criminología acuerda. 
Recomendar a los países en el representados la adopción de las si-

guientes m edidas: 
a) Establecer la asistencia social en sus diversas formas. 
b) Propender a que el m ayor número de m enores destituidos de 

hogar y protección moral, cambie de m edio ambiente, mediante 

la colocación familiar. 

e) Internar en establecimientos especiales de readaptación, a los 
menores cuya conducta anti-social así lo requiera. 

MIGUEL SCHWEITZER .S 
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PROTECCION A LA MINORIDAD 
EN LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES. - (COMUNICACION DEL 
DR. JUAN CARLOS LANDO - DIRI
GIDA - AL PRIMER CONGRESO 
LA TINO AMERICANO DE CRIMI
NOLOGIA) . 



La función de gobierno es esen ci·almente práctica. - Dos leyes funda
m entales en la materi1a. - Dirección de Protección a la Infancia. -
Tribunales pOJra m enores. - Ambas leyes se encuentran estrecha
m ente vinculadtas. - Aux iliares obligados de la ley. - Amparo, 
educación y correación del m enor. - Influen cia que sobre estas le
yes ha ej ercido la Primera Oonferencia sobre lnftmcia Abtandonada 
y Delincuente reunida en el m es de S eptiembre del año 1933 por ini
ciativa del Ptatronato Nacional de Menores. - Afinidades de La Ley 
bonaerense con el anteproyecto de la ley nacional presentado en 
GJquella o portunidad por el actual Ministro de Justicia e Instrucción 
Pública Dr. Jorge Ed uard'o Coll, en la sesión inaugural de aquella 
conferencia. A ctividad y ef edos de la L ey al cabo de un año de vi
gencia. - Censo.- R egistro d e ten encia de m enores. - Trabajo de 
los m enores en La. vía pública. - S u vigil(Qlcia en la ciudad de La 
Plata. - Próhibe'Se a la Polid.}(.l suministrar los nombres de los m e
n,ores implic(]Jdos en procesos. - Colaboración de /QI Corte de Justi
cia. - Jurisdicción de l1a Dirección Gener·al. - R ealiz·ación integral 
de los propósitos de la ley. - Ad·oplaráse como modelo de estable
cimiento la Colonia Hogcnr Ri·cardo Gutiérrez. - El patronato de 
egresados, vinculado a los hogares de perseverancia. - Tarea fun
damental es la de conocer (IJ/ niño en todas las características de 
su pers·onalidad. - Escuela de servicio socio.! d e la infancia. - El 
proyecto Coll-Gómez en L(IJ parte referente a m enores. - Votos. 
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L Gobierno de la Pro-vincia de Buenos Aires, cuya delegación a 

este Congreso me cabe el honor de integrar como Director Ge
neral de Protección a la Infancia de este estado Argentino, pre
senta a la consideración de esta ilustra'da asamblea, el cuadro 

actual de la legislación protectora de la Infancia desviada y en abando
no y peligro material o moral vigente en la Provincia y de la acción efec
tiva que en su consecuencia se desarrolla y se proyecta•. 

Siendo la función de gobierno esencialmente práctica no nos co
rresponde el planteo de cuestiones teóricas o doctrinarias sino el mos
trar como la influencia del pensamiento científico, abonado por la 
práctica y plasmado en el libro o en la cátedra ha modelado creacio
nes jurídicas nuevas de carácter general, instrumento preciso de una 
política de prevención social y educación pública. Dos leyes funda
mentales en la materia se han sancionado en la provincia durante 
el año 1937. Llevan los números 4547 y 4664; por la primera se crea 
la Dirección General de Protección a ' la Infancia que "ejercerá" la 
superintendencia e inspección de toda institución pública o privada 
de corrección, asilo, patronato, educación, reforma o protección de 
m enores de ambos sexos hasta 18 años de edad, materiaJ o moralmente 
abandonados, o autores de delitos y contravenciones, a objeto de la 
coordinación de la acción oficial o privada y del mejor aprovecha
miento de todos los recursos destinados para ese fin". (Art. 1.0 y 2o. 
apartado). Por la segunda se establecen los tribunales para menores. 
unipersonales, con jueces letrados especializados y con jurisdicción 
amplia para conocer en instancia única en los hechos en que aparez
can como autores o partícipes de un delito m enores de 18 años a los 
efectos de su sanción y para procurar la corrección del m enor así co
mo también cuando la salud, seguridad, educación o moralidad de 
esos m enores se hallare comprometida por actos de inconducta, con
travenciones o delitos de sus padres, tutores, guardadores o terc~ros, 

o por infracción a las disposiciones .. legales referentes a la instrucción 
y al trabajo, o cuando por razones de orfandad o cualquier otra causa 
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estuviesen material o moralmente abandonados, corrieren peligro 
moral o estuvieren expuestos a ello, para deparar protección o ampa~ 
ro, y procurar educación moral e intelectual al m enor, y para sancio
nar en su caso la inconducta de sus p·adres. tutores o guardadores, así 
como también cuando actos reiterados de inconducta en menores de 
18 años obliguen a aquellos a recurrir a la autoridad para corregirlos 
y educarlos. (Articulo 8.0

). 

Ambas leyes se encuentran estrechamente vinculadas y en con
junto fijan y reglamentan el ejercicio del patronato del estado Pro
vincial conforme a las disposiciones de la Ley Nacional N.o 10.903 mo
dificatoria de los códigos civil y penal. En lo administrativo, la Direc
ción General tiene intervención directa en toda· cuestión relacionarla 
con la protección del niño, la ayuda social de los menores que se en
cuentran en precaria situación económica, perjudicial a su salud, su 
moral o su instrucción; el amparo de los huérfanos desvalidos y de 
los que acusen un peligro moral. (Art. 8.0

, inciso a, ley 4547). Son su::; 
auxiliares obligados las municipalidades, los jueces de paz y· la poli·· 
cía de la Provincia, y en .general, todas las reparticiones públicas rl<: 
la Administración Provincial <Artículo 13 ley citada). Ejerce la poU ·· 
cía de la ·infancia en todo el territorio de la provincia para lo cual se 
encuentra bajo su dependencia directa la Defensoría General de Me
nores y las de partido, y en ta~ eará.cter es auxiliar natural de los 
Tribunales para Menores. (Artículo 34 de la ley 4664). 

Siendo el propósito fundamental el ·ampa·r·o, la educación o l~ Go
rrección del menor, a este · pensamientd central responde el mecanismo 
y la relación existente entre los dos' textos legales. Sin entrar al ·detallc 
de la técnica· der juicio cuyo procedimiento es verbal y actuado y de 
término breve, interesa destacar que una vez que el tribunal ha clis
puesto del me'no'r, sin perjuicio de su jurisdicción, el control de sus 
actos corresponde a la Dirección General y cuando ·aquél se encuen
tra internado por orden de los jueces., en institutos de su dependencia, 
su 'egreso no puede realizarse sin consulta previa a la Dirección. ('Ar-
ticulo 12, incisd d, ley 4547). ' 

CorrespiQnde destacar la influencia decisiva que en la elaboración 
de estas leyes protectoras de la infancia y su realización en la práctica 
ha cabido a las conclusiones de la Primera Conferencia· sobre Infan
cia Abandonada y Delincuente reunida en Buenos Aires en el mes 
de septiembre de 1933 por iniciativa del Patronato Nacional de Meno
res. Los temas allí tratados y los votos formulados orientaron la acción 
del gobierno y de los legisladores de la provincia para el estudio y san-
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ción de las leyes protectoras de la infancia que responden en su espí
ritu y en lo fundamental de su texto, con las necesarias modificaciones 
y particularidades determinadas por su carácter estadual, a·l antepro
yecto de ley nacional :presentado en aquella oportunidad por el actud 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, Dr. Jorge 
Eduardo Coll qu·e fué aprobado unánimemente por la conferencia·. Co:1 
la sanción de estas leyes se ha iniciado en el país el período de las gran
des reformas institucionales a que aludía. el Dr. Coll en la sesión inuagu
ral de aquella conferencia. 

No cabe en el breve término de una comunica.ción el análisis dete
nido de cada una de las disposiciones que integran las leyes mencio
nadas. 

Dejo establecido que los Tribunales creados por la ley 4664 promul
gada durante el corriente a·ño deben comenzar a funcionar dentro del 
año, aplicándose ya sus disposiciones por los jueces civiles o del cri
men según el fuero que corresponda. 

La ley 4547, orgánica de la Dirección General de Protección a la 
Infancia lleva un año de vi.jencia efectiva. De ·acuerdo con ella se han 
constituido sus autoridades y se ha comenzado una .obra vasta de orga
nización en todo el territorio de la provincia. La Dirección General, a 
la que la ley reconoce el carácter de persona jurídica, cuenta. con re
cursos propws, provenientes de fuentes diversas y reune bajo su rle
pendencia directa· todos los institutos oficiales de ampar.o ü corrección 
de menores. Son ellos el Instituto Agustín B. Gambier situado en Abas
to, el Instituto de Calderón, en el partido de Bahía Blanca, el Reforma
torio de Menores en La Plata, la sección de Menores Mujeres, en la lo
calidad de Olmos,. y. la casa Infantil de Berisso con una población total 
de 837 .menores. Bajo su superintendencia y contralor se hallan todos 
los es1ablecimientos privados existentes en el territorio de la Provincia, 
cuyo fichaje y censo se realiza en la actualidad, habiéndose obtenido 
hasta ahora los siguientes resultados: 

Institutos censados ... . . ...... 208 

Menores internados 
f varones . . . . . . . . . . . . . . . 4.056 
\ mujeres ............... 4.158 

T otal . . . . . . . . . . . 8.214 

Se ha comenza.do la organización de la libertad vigilada por me
dio del contralor de la actividad de las defensorías de menores, indivi
dualizando cada caso bajo su dep.endencia y practicando la necesario. 
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inspección e información de ambiente. Asimismo cuando la libertad 
vigilada del menor es resuelta por los jueces, la Dirección General 
realiza los informes e inspecciones por medio de sus delegados. El P. E. 
ha dictado un decreto estableciendo la obligación de toda persona que 
tenga .en su poder G• un menor cuya guarda no le haya sido confiada 
poi' alóuna autoridad judicial o administrativa conforme a las leyes 
y reglamentos en vigor, de denunciar taJ hecho a la Dirección General, 
expresando las condiciones del menor y las de su guardador, así como 
también los motivos de la. tenencia y demás datos necesarios. Se ha for
mado en consecuencia un registro de tenencia de menores que tiene ya 
individualizados 274 casos. Se persigue con esto investigar, tomando 
las medidas protectoras que correspondan en cada circuns.tancia, la 
situación de los menores dados o entregados por sus padres o guarda
dores como cosas, hechos que ocurrían hasta ahora sin intervención de 
ninguna autoridad. 

Se ha reglamentado también, .por decreto del Poder Ejecutivo el 
trabajo de los menores en la vía pública. De acuerdo con la ley nacio
nal de la materia se prohibe el t11a1bajo de los menores de 14 años; y los 
de esta edad hasta 18 años deben solicitar permiso para ejercerlo a la 
Dirección General, que lo concede o niega previo informe médico, de 
ambiente y de antecedentes del menor y sus padres o guardadores. 
Los menores autorizados son proveídos gratuitamente de una plaque
ta y carnet con fotografía. 

Este decreto se haUa en vigor en la ciudad de La Plata y a medi
da que se extienden Ja,s actividades de la Dirección General se irá ha
ciendo efectivo en toda la provincia. Por disposición de la Dirección 
General, en virtud de sus poderes de policía, se ha prohibido el ej er
cicio de algunas actividades perjudiciales a· la salud moral o física 
de los menores, como la concurrencia a la quema de basuras, cerca
nías de hipódromo·s, etc. 

Otro decreto del P. E. ha establecido la prohibición a la policía 
de suministrar los nombres de los menores implicados en procesos 
y una acordada de la Suprema Corte de Justicia estableció igual me
dida para los jueces de todos los fueros. El secreto de las actuaciones 
criminales es ahora obligatoria de acuerdo con la ley 4664. (Artículo 
23, 2.0 apartado). 

La jurisdicción de la Dirección General se ejerce sobre los meno
res de ambos sexos hasta los 22 años de eda.d, ya que el límite de 18 
años se vé ampliado por la superintendencia· que le corresponde sobre 
las Defensorías. De lo expuesto deriva la división de las actividades de 
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la Dirección General en tres grandes secciones: Primera y Segunda 
infancia, menores anorma·les y menores normales, a las cuales deben 
aplicarse, como corresponda las directivas generales de orden técnico. 

La r ealización integral de los propósitos de la· ley requiere la afec
tación a sus fines, de importantes recursos. Así lo ha entendido el Go· 
bierno de la Provincia y el Plan Trienal de Obras Públicas (Ley 4339) 
prevee la inversión de $ 3. 560.000 m ln. para la construcción de un ins
tituto para' anormales y lisiados: un asilo de primem y segunda infan·
cia, varias casas cunas, instituto de sordomudos, ampliaciones y mejo
ras de esta·blecimientos existentes y creación de institutos en cada de
partamento judicial. Ya tiene ·comienzo práctico de ejecución la ins
talación de albergues en cada ciudad asiento de tribuna·les para facili
tar a estos el estudio y clasificadón primera de los menores sometidos 
a proceso y la· creación de una colonia agrícola-ganadera para lo cual 
se ha adoptado el tipo llamado disperso, de casas hogares, con cocina in
dividual y con capacidad pa·ra treinta menores corno máximo. Morlelo de 
establecimiento a repetir en diversos puntos de la provincia, y que tie
ne su antecedente inmediato en la colonia-hogar Rica·rdo Gutiérrez, si
tuada en Marcos Paz . 

Para estos institutos incluidos en la primera parte del plan de cons
trucciones ya aprobado por el P. E. se ha destinado la suma de $ 
1. 400.000 y $ 500.000 se invertirán en la dotación al Instituto Agustín 
B. Gambier de grandes talleres que permitirán la formadón en él de 
artesanos competentes. 

La ley determina el tipo de enseñanza a· impartir. "Será principal
mente moral, tendiendo a la formación del carácter y orientada en el 
aprendizaje de oficios y labores agrícola·s; acompañada de los conoci
mientos necesarios al obrero industrial o rural. (Art. 12, inc. h). Los 
menores bien dotados tienen la oportunidad de demostra.r sus condicio
nes mediante el ingreso a instituciones de enseñanza superior o especia
lizada (mismo artículo é inciso). 

El patronato de egresados, vinculado a• los hogares de perseveran
cia, de los cuales uno se orgniza, está contemplado por l a1 ley, que asig
na a los menores egresados de las instituciones un lugar preferente pa
ra los empleos y trabajos públicos. (Art. 9.0 inc. e). 

La tarea fundamental es, claro está, conocer al niño en todas las 
características de su personalidad para encauzarlo y dirigirlo. Este co
nocimiento, obra pa:ciente y sutil, debe ser dado por la observación in
teligente de todos los momentos, con prescindencia de las causas que 
haya motivado la internación. La distinción inoperante entre menor 
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abandonado y delincuente ha sido dcj a da. de lado y en el juicio de f!Íll·· 

tesis sobre el menor la infra.cción por su parte de la ley penal solo se 
considera como un índice de su carácter o un síntoma de su personali
dad, sin otra· influencia que esa para su clasificación o tratamiento. Si 
el menor acusa perversiones instintivas o desviaciones profundas de la 
personalidad, se procede con él conforme a las necesidades de cada ca
so, haya o no cometido delito, ya que esto, más que de esas condiciones 
características, depende en la gran mayoría de los casos de circnnstan
ci as que les son ajen as. 

Una escuela de servicio social de la· infancia, tendiente a la forma
ción de personal técnico, una división especial que tie~e~ a su cargo las 
cuestiones vin:culadas al régimen educacional, sección psicopedagógica 
y orientación profesional completan con la Inspección, la Secretaría y 
la División Médica, el cuadro más general y necesariamente esquemá
tico de la organización administrativa que se ha dado a la Dirección Ge
neral. 

Con el convencimiento de la necesidad de r eunir todos los elemen
tos sodales capaces de colaborar con el estado en la obra de protección 
a la niñez, se han creado los servicios auxiliares a los cuales tienen af'
ceso todas las personas que con serio propósito p·atriótico y de bien pú
blico, quieran, aceptando las normas que se imparten, formar parte 
de la institución desinteresadamente. 

En la actualidad, la Dirección General controla efectivamente la 
situación de 11 .564 menores en la provincia. 

Conclusiones 

Con ser eficaz la acción de los Gobiernos de Provincia, urge la san
ción de las leyes nacionales que, modificando las normas de fondo, per
mitan hacer efectivas las disposiciones del nuevo derecho del niño. La 
adopción en el orden civil, en la forma sancionada por la Conferencia 
de Buenos Aires de 1933 y la creación del delito de abandono de fami
lia, son instrumentos efi.caces en tal sentido. 

El proyecto Coll-Gómez, en la p·artc referente a menores, resuelve 
técnicam ente todas l as cuestiones que puedan plantearse con la aplica
ción de leyes corno las que rigen actualmente en la Provincia de Buenos 
Aires. 

JUAN CARLOS LANDO 

64 

, 



.. 

~ 

F 

<• 

~ 

PROTECCION A LA MINORIDAD EN BUENOS AIRES 

VOTOS 

PRIMERO 

Deben sancionarse leyes de protección a la infancia análogas a las 
de la Provincia de Buenos Aires, con los complementos de fondo indi
cados en la comunicación. 

SEGUNDO 

En los países de régimen federal debe incorporarse a la Constitu
ción Nacional una disposición que establezca, como condición para otor
gar la autonomía. provincial, que el estado particular asegure la pro
tec-ción efectiva a la minoridad. En las constituciones de los países la
tino-americanos debe incorporarse disposiciones que establezcan el de
r echo de los niños a· su amparo efectivo. 

TERCERO 

Considerando que la publicidad incontrolada de los hechos delic
tuosos constituye, por la sugestión colectiva y el contagio mental un fac
tor criminógeno importante debe reducirse aquella a los limites estric
tos de la mera información objetiva. 

Debe prohibirse la publicidad de los nombres y fotografías de los 
menores en los pleitos y p·rocesos en que intervengan y las noticias li
mitarse a l·a· escuela mención de las circunstancias. 

Las autoridades judiciales y administrativas ordenarán el secreto 
de todas las actuaciones en que intervengan menores. 

NOTA: Al r• de Junio de 1939 existen bajo la Dependencia de la Dirección General d e 
Protección a la Infancia de la Provincia de Buenos Aires, los siguientes institutos: 

1) Instituto "'Agustín B. Gambier" (Abasto) con 3 58 menores varones. 
2) Instituto "General Martín Rodrígue¡" (Calderón) con 84 menores varones. 
3) Reformatorio de Menores de La Plata con 216 menores varones. 
4) Sección Menores Mujeres (Olmos) con 146 menores mujeres. 
5) Casa Infantil "General San Martín" (Berisso) con 100 menores varones y mujeres. 
6) Escuelas de Artesanos "Domingo Faustino Sarmiento" (San Pedro) con 50 menores 

varones. 
7) Casa Infantil ''General Belgrano" (Tolosa) con 60 menores varones y mujeres. 
8) Instituto ''Senador Antonio A¡cona" (PehuaJÓ) con 50 menores varones. 
9) Casa Infantil "Carmen Nóbrcga de Avellaneda" (Lanús) con 120 menores varo• 

nes y mujeres. 
10) Instituto "T omás Espora" (José F. Uriburu) con 50 menores varones. 
11) Escuela de Granja "Bernardino Rivadavia" (Estación Circunvalación) con 60 me· 

nores varones. 
12) Casa Infantil "Carlos P ellegrini'" (Berna!). 
13) Instituto "Gobernador Ugarte" (Villa Elisa). 
14) Casa Infantil de Mar del Plata. 
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EL PATRONATO DE MENORES EN 
LA PROVINCIA DE MENDOZA. -
ANALISIS DE LA LEY - SOCIOLO
GIA - MEDICINA - LEGISLACON, 

POR LEON BOAKNIN 



lligiene mental de la infl(lnda. - Leyes de PatronllJlo de Menores. -
Mensaje del P. E. d:e Mend10z·a. - Dirección General de Protección 
a la Infancia en la Prov. de Buenos ,Aires y L ey de Tribunales d e 
Menores. - Ley de PO!lronato de Menores en la Provincia de San 
Juan. - Genenalidades acerca de una legislación de m enores y tri
bunale·s para menores en M endoza. - Quinta· recomendación del 
Congreso Pancnmerican·o del Niño, reunido en La H1abana.- Mag.is
trados de la justicia ordinaria,. - De la Comisión de superintenden
cia. - Represenliación del Departamento del Trabajo. - De las 
ocupaciones en la vía pública~ - Dirección de Maternidad e Infan
cia. - Los menores en las fábricas . - La ocupación en servicio do
méstioo. - Cinematógrafos. - V enenos sociales. - Función médi
ca del Paironato de Menores. - Estadística argentina !J extranjera. 
- Arenaza. - Ribeiro. - Colombier. - Col/in. - Or·dahl. - Moll. 
- Los educadores. - Madame Rabosz.yky Revess. - Servir a la:. 
eduoación y protección de los menores lleva implicilas G'ondiciones 
particulares. - Pelignos del hábito que conduce a la impasibilidad. 
- Beneficencia de los particulares. 
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OS Patronatos de Menores interesan a la higiene mental, consti

tuyendo una .de las medidas que aconseja esta disciplina médi
co-sociológica en su faz legislativo-social. Están comprendidos en 
los propósitos de estudio y acción de las Ligas de profiláxis men· 

tal Le asignaron tal importancia los fundadores de la Liga Argentina de 
Higiene Mental, qu·e al redactar los estatutos establecieron en el artículo 
25 y el apartado 16, que la Comisión Directiva Central, citó textualmen
te, "creará la comisión permanente de Patronatos". 

Esta sección se ocupa de una de las cuestiones de la mayor impor
tancia en la defensa psíquica, particularmente para el niño, por las me
(Hdas que comporta el Patronato de Menores. 

Me he ·avocado al tema por su atingencia con la profiláxis mental, 
d~sciplina preventiva a la que me aplico. 

A los actos filantrópicos aislados, respondiendo a episodios emoti
vos: la piedad por el desheredado; la caridad surgida del sentimiento 
que provoca la niñez desvalida ; que se concretan en la ayuda al infligen
te, en la protección al m enor desamparado, a la. infancia descaminada, 
sigue la fil antropía en forma continua y organizada, mediante esta'ble
cimien tos tutela·res p ara1 m enores en las distintas situaciones en que 
los colocan las contingenrcias sociales y biológicas.. 

Surge después. la necesidad de hacer converger los esfuerzos, de aso
ciarlos a Jos del Estado y de lc·6islar para la coordinación. Se convierte 
entonces en obra armónica, inteligentemente dirigida, que r esponde a 
un estado de conciencia por el cual se entrega al Estado la super visión. 
dirección y control. 

"La pr otección de la infancia desvalida no es cuestión de puro sen
timentalismo, sino obra inteligente ·de defensa social ; imperativo moral 
y de justicia que traduce una aspiración de mayor cultura", ha dicho el 
eminente argentino Dr. Jorge E. Coll. 

En cuanto a los m enores delincuentes, la doble comprobación de 
que la inmensa mayoría proviene de las clases pobres; de que sin ano
malía psíquica van al delito solamente por factores sociales y que a ún 
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con taras de esta categoría la influencia social es evidente, "comporta, 
-dice el profesor Nerio Rojas- un imperativo para todos y es que como 
miembros de una sociedad civilizada tenemos deberes y responsabilida
des ante el problema de delincuencia de los menores". 

Las leyes de Patronato de Menores son protectoras y educativas. La 
magnitud del problema social que aba11can está en relación inversa con 
la educación popular y el grado de protección que se logre por aquella 
política social dirigida a las enfermedades llamadas sociales y afines. 

Mientras unas leyes sociales contemplan las grandes causas de la 
patología: lúes., tuberculosis, alcoholismo, etc. y otras concurren a re
solver problemas como los de la habitación inapropiada y costosa, de la 
alimentadón insuficiente, accidentes del trabajo, previsión social (se
guros, jubilaciones, etc.), las leyes de Patronatos de Menores atienden a 
una de sus resultantes: la infancia abandonada y delincuente que es a 
su vez, factor de primer importancia de la delincuencia adulta, de la 
miseria y de la degradación. 

La educación popular en el amplio sentido de instrucción y cul
tura moral - primer postulado de la política social- tendrá por objeto 
formar hábitos convenientes y las leyes ¿no son acaso codificadoras de 
hábitos? Ellas tendrán virtud disciplinante y vendrán a consolidar la 
cultura y preparar al pueblo para las nuevas sugestiones d el progreso 
humano. "Aprés le pain, l'education c'est la premiere besoin du peuplé" 
está inscripto al pié de la estatua de Dantón emplazada en el lugar más 
estratégico de París: el centro universitario, como para r efrescar su im
portancia a los hombres que sucesivamente regirán los destinos de Fran
cia. 

Entre nosotros se ha hecho sentir la necesidad de atender al proble
ma que plantea la niñez abandonada e infractora. 

No me detendré a mencionar cronológicamente ias diferentes l egisla
ciones, nacional y provincial en cuanto a la defensa social de los meno
res, trayectoria que trazó el Poder Ejecutivo en el m ensaje ampliamen
te documentado que elevó a' la H. Legisl•artura al adjuntar el proyecto 
de Patronato de Menores formulado por el Dr. Salvador Luis Reta que 
interpretaba con .gran acierto las ideas actuales sobre la materia (23 de 
Agosto de 1935). 

El actual Ministro Dr. Viochi remitió a la Cámara de representan
tes un proyecto que tra.duce el resultado de los esfuerzos científicos que 
fueron expresados en las conclusiones de la primera conferencia sobre 
infancia abandonada y delin1cuente reunida en Buenos Aires en 1933 por 
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iniciativa del Patronato Nacional de Menores y bajo los auspicios del 
Superior Gobierno de la N ación. 

Esperamos que pronto Mendoza no estará en retardo respecto a esta 
importante faz de la asistencia social y que en el futuro no existan mo
tivos para recordar las dolorosas revelaciones del presente. 

La obra de asistencia social de menores realizada en nuestra Pro
vincia, al agregarle el instrumento legal del Patronato, con los estable
cimientos que por él se crearán, cobrará armonía corporal, funcional y 
directiva. En la Provincia de Buenos Aires se creó por ley a fines del mes 
de Abril de 1937 la dirección ¡gneral de protec·ción a la infancia, orga
nismo destinado a ejercer la Superintendencia y vigilancia de toda ins
titución pública o privada "de corrección, asilo, patronato, educación, 
reforma o protección de menores de ambos sexos, hasta 18 años de edad, 
material o moralmente abandonados, autores de delitos o contravencio
nes". 

El año 1936 se registró en la Cámara de la Provincia de Buenos Ai
res un proyecto de ley sobre creación de tribunales para menores. 

A la Legislatura de San Juan fué presentado un proyecto d._e ley so
bre creación de un patronaJto provincial de menores. 

Contemplada en general-panorámicamente diría- una legislación 
sobre patronato de menores, permitirá ante todo documentarnos cada 
vez con mayor aproximación respecto del número y la categoría de los 
menores en las situaciones que la ley contempla; nos ilustrará <>obre las 
causas que más frecuentemente han intervenido en su determinismo. 
Hecién podrá conocerse la1 magnitud del problema entre nosotros y ella 
dictará la pauta para disponer las medidas sucesivas. 

Permitirá ordenar los esfuerzos; dará una idea central orientadora, 
instando a las instituciones privadas a que amolden uniformemente :.lll 

estructura de acuerdo con las nuevas. orientaciones para la protección 
y educación de los menores. 

Hará posible una estrecha colaboración entre el Juez, el médico, c:i 
pedagogo, etc., para realizar en parte la obra de profiláxis precoz de l:.1 
delincuencia de menores y de la criminalidad de los adultos por el diag
n óstico en tiempo oportuno y la segregación de los peli;5rosos, sobre 1 n 
que tanto han insistido los psiquiatras y los jueces con visión de higie
nistas. 

Una de las más altas virtudes de la institución que creará una ley 
semejante, será la de salvar, difrenciándoles, a tantos niños en quienes 
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el delito es un síntoma de la influencia preponderante de las causas SIJ

ciales, de aquellos que han incurrido en delito por factores patológicos 
que en unos casos son transitorios (faisa anormalidad psíquica), en otros 
definitivos (frenasténicos, perversos constitucionales) o persistentes 
(alienación mental adquirida). 

En los establecimientos que funcionen por la ley, los encargados de 
e~tudiar la personalidad psíquica •del menor, podrán formar su expe
riencia que se proyectará benéficamente sobre la niñez más o menos 
próxima y futura. 

Es tan delicada la misión que ·instituye una ley de Patronato de Me
nores, que surge una elevada responsabilidad para los llamados a inter
venir en la instrumentación legal y para los encargados de organizar y 
e jecutar la obra de protección y educación: los jur istas, los legisladores, 
los magistrados, los. médicos., los pedagQ;50s, e tc., al esforzarse por tradu
cir el criterio en disposiciones, al avocarse a la selección jurídica de los 
medios que se llevarán a la práctica consultando la experiencia y el con
tenido sistemáticos de la ciencia y en la empresa de modificar la pe rso
nalidad biopsíquica del menor. 

La ley deberá dejar el camino abierto para que lleguen si no hoy. 
mañana, las personas que tengan las dimensiones constitucionales, los 
atributos esenciales para cada función. Del espíritu amplio que inspire 
su redacción en este as.pecto, dependerá la posibilidad de identificar en 
la m edida de lo humanamente posible, al funcionario con la función. 
Deberá preveer la desvin1culación de los azares de la política en la pro
visión de los cargos, técnicos sobre todo, por los recaudos d.e la selecció•1 
más cuidadosa. , , . 

"Hay que ponerse a cubierto de la intromisión de la política en es
ta clase de instituciones", me decía r ecientemente el Dr. Carlos de Are
naza. 

Como el idea!'.de toda legislación es preveer el delito, hacer profilá
xis, debe aspirarse a que el P~tronalo del Estado intervenga antes que 
el menor haya cometido delito por la sola comprobación del abandono 
material o moral o en peligro moral para disponer su vigilancia. Por lo 
menos esperam os que una legislación en el momento actual, en tre nos
otros, vaya más allá de la ley 10.903, disponga del menor que ha incu
rrido en la comisión de un delito, aunque no se halle en abandono ma
terial o moral o en peligro moral é instituya los tribunales especiales pa
ra menores. Sería un gran paso; una superación legal de alta previsiórl. 

Justamente, la doble causa exigida en l a ley Agote-Seeber 1919, arts. 
14 y 15 : delito o f alta (autor o víctima) y abandono, son dos condiciones 
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que <lebiendo concurrir para que el menor quede bajo régimen, han sido 
anotadas como d'efecto. 

Tribunales para Menores: 

El art. 50 de la ley quita la potestad j udicia1 a' la justicia ordinaria 
para entender en los casos previstos por las artículos 36, 37 y 39 del Có
digo Penal y en la ley 10.903, para entregarla a· los Tribunales de Me
nores .criterio que no comparte la Comisión de Legislación del Senado y 
mantiene esa· potestad en la justicia ordinaria deja.ndo para los tribuna
les de m enores que conozcan: "En los casos en que un menor de 18 años 
hubiere cometido o resultare víctima. de contravención policial (art. 51 
apartado a) "y. al solo efecto de determinar el establecimiento donde d 
menor será colocado y aconsejar oportunamente la cesación de la me
dida" (apartado b) del art. 51). 

Los prestigiosos penalistas argentinos Dres. Coll y G6mez, en la ex
posición de motivo"s y principios doctrinarios que inspiran la reforma 
que proponen en su l)royeclo de c 'ó'digo Penal, refiriéndose al régimen 
de la minoridad '(cap. 4.0

) dicen que: la creación de tribunales IJara ;me
nores, con jueces especializados, implicaría el coronamiento de la obra 
social a qtie tí'ende ei régü'nen propuesto". ' 

' Se , comprende que no pu~da opoherse resistencia a aceptaT di.;:iloS 
tribunales, ya qtH; una VC~ sancio~1ado el proyecto de ley de fondo cuyas 
normas tienen cadcte1' de fn~nco amparo y proponen al Estado aplicar 
un régimen de ~erdadero tratami~nto de reforma en bien del ~enor, 
cualquiera fuere su edad. El Tribunal no hará otra cosa que disponer 

' • 1' 

las sanciones educativas necesarias para tratar, conforme a las carac-
terís ticas personales en evolución, al niño y al adolescente. 

La base científica con que se ha estudiado el problema y que ha 
llevado a prime~ plano la personalidad d'el agente, requiere un juez es
pecializadq. 

Encuentro adaptable para el caso los requisitos exigidos por la ley 
italiana en los artículos 2o. y 5o.: "El Juez será un ciudadano beneméri
to de la asistencia social escog~do en tre los cultores de la biología, de la 
psiquiatría, •de la anh·opología criminal, y de la pedagogía. 

Se recomendó en el 5.° Congreso Panamericano del niño reunido en 
La Habana, que "el juez más que funcionario encargado de administrar 
j us Licia, ha de ser un amigo y consejero del niño ... caracteriza do por su 
dedicación a obras de protección o educación infantil, que deberá tener· 
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conocimientos especiales sobre aquellas materias que permitan una 
mejor comprensión del alma infantil y de preferencia abogado" (apar
tado a) de las bases propuestas) "No deberá pertenecer a la carrera ju
dicial" (apartado b) de las mismas). 

El magistrado de la justicia ordinaria, está habituado a observar 
por un ángulo que es distinto del que corresponde para ver al menor. 
En suma, se requiere otra psicología judiciaJ y especialización: y otra 
tccnica. 

El tribunal compuesto por un juez, auxiliado por el médico es pe · 
cialista en psiquiatría infantil y en psicopedagogía que efectuará el es
tudio somatopsíquico del menor y asesorará al juez durante el proceso: 
el asesor de menores versado en .derecho de menores y el delegado 
de libertad vigilada que aportará la investigación ambiental y los ante
cedentes sobre la salud y la educación que ha recibido el menor, será 
el desideratum. 

Se ha aconsejado que la Dirección del Patronato de Menores sea 
ejercida por una comisión honoraria de Superintendencia. Con excep
ción del presidente -que es rentado por el proyecto a que me refiero
se ha aceptado este temperamento. 

Opino que el vocal médico que establece el articulo 9.0
, como no se 

especifica en el mismo qué representadón ejerce, a diferencia de lo que 
s.e hwce con los demás vocales, y como se establece en el art. 15 "los 
vocales desempeñarán sus cargos en la Dirección ad-honorem", podría 
ser un representante de la Dirección General de Salubridad. 

Considero que entre los vocales debe incluí~se un representante del 
Departamento Provincial del Tl'abajo, por las cuestiones que puedan 
suscitarse inherentes al trabajo de menores (Ley 11. 317 y decretos pl·o
vinciales) . 

En el art. 72 inc. i) observamos que se ha consultado - una modali
dad local, tra·sla-dando la edad que establece el art. 21 de la ley 10. 903 
de 18 a 14 años, en 1cuanto a l os varones. Los menores de 14 años, no po
drán ejercer ocupación en la vía pública, caracterizando ésta circunstan
cia un caso de abandono moral ó material- , ó peligro moral. 

En nuestro medio, por ahora al menos, se comprende el trastorno 
que acarrearía a tantas familias de la clase trabajadora y humilde, la 
prohibición de ejercer ocupación en la vía pública a los menores varo
nes comprendidos entre los 14 y los 18 años. 

Difiere en este punto del artúculo d el proyecto que comento, C!1 

cuanto a los varones, con la ley 10.903, pero concuerda con la Ley Nacio-
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nal de trabajo de mujeres y menores 11.317 y con la ley 12.341 (Direc
ción ·de Maternidad e Infancia). 

Ocurrió en las ciudades y centros industriales con motivo de la 
aplicación de la ley 11.317 una desocupación obligada, una vagancia 
forzosa, difícilmente evitable, de aquellos menores que habiendo cum
plido su instrucción primaria obligatoria o pasada la edad escolar y ca
reciendo de recursos paTa proseguir sus estudios, no eran admitidos en 
las fábricas o talleres, y otras veces eran despedidos porque la jornada 
de seis horas, perturbaba el normal funcionamiento de los establecimien
tos. 

El régimen de esta ley, en éste punto, contribuyó probablemente 
a· la escasez de obreros técnicos, en una época en que carecíamos de es
tablecimientos adecuados suficientes para el aprendizaj e. 

En el proyecto de que trato, no se hace referencia a la ocupación 
en servicio doméstico de un menor. Sería muy conveniente que la ley 
de Pa·tronato -de Mendoza, aunque no prohibiera la ocupación de un me
nor en servicio doméstico por debajo de 16 años, que es lo que propone 
el Dr. Coll en el punto 3.0 de su Proyecto de "Bases para la Legislación 
de protección de la infancia abandonada y delincuente", que establecie
ra· un limite, y en todo caso, cualquiera fuese el límite de edad y 14 en 
vez de 16, se dispusiera proceder previamente al examen médico, a la 
investigación de las condiciones morales y económicas del ambiente a 
donde se le destina, efectuándose la vigilancia· frecuente por medio de un 
Delegado del Patronato. 

No hay que llevar demasiado lej os ht ~ prr¡hibic.ioncs rc lnti\':lfi a lns 
n :nenos sociales (aJc.ohol, Labnco, e le.) ; hny c1uc csper:~r m~ts el e la edu
cación sani.Laria del pueblo. Las (iisvo::;.iciones .impositivas no licuen fuu
damento en la psicología humana; un pueblo que no ha alcanzado el 
nivel para comprenderlas, incurrirá en transgresiones de las que no 
sería moralmente responsa·ble. Educación y ley deben marchar apare
jadas o seguirse muy de cerca. 

En la fiscalizatCión de los espectáculos deberá tenerse en cuenta 
especialmente para su prohibición, aquellos que puedan dañaT la sensi
bilidad y perturbar el psiquismo del menor; unos por el schock emotivo 
que desencadenan y el estado de tensión prolongada; otros por su acción 
sugestiva, etc. 

En los casos característi•cos de sugestión directa por el cinematógra
fo y demás espectáculos, se ha podido comprobar que se trataba a menu
do de débiles mentales, semi-alienados, etc. Referiré dos casos típicos 
citados por Balbey y Thet: 
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Por su poder delictógeno, el cinematógrafo y demás espectáculos 
pertenecen a la· categoría de los episodios cotidianos q ue tienen todos 
mayor o m enor poder criminógeno "per-sé". Así lo sostiene el gran pe
nalista Giménez de Asúa. 

El art. 97 del proyecto de Patronato de Menores, a que me refiero, 
en las prohibiciones que establece, contempla esta influencia en su justa 
medida. 

La función médica en el Patronato de Menores y en los Tribunales, 
es de una importancia enorme y para• su mayor eficacia, deberá actuar 
antes del delito, durante el proceso y después para aconsejar las medi
das y dirigir la terapéutica. El hecho demostrado de que en casi todos 
los países los menores que delinquen son anormales psíquicos verdade
ros, bastaría para comprender el valor de la contribución médico-psico
pe-daogógica. 

En una estadística del Dr. Carlos de Arenaza, el 70 ojo. proviene de 
familias taradas y de éstos, 49 son anormales. Según una estadística del 
Director del La·boratorio de Biología Infantil de Río de Janeiro, Dr. Leo
nidio Ribeiro, de 100 menores delincuentes el total eran enfermos, pre
sentando sífilis, epilepsia, verminesis, tuberculosis de la boca, garganta, 
e tc., parálisis general juvenil, aparte de los débiles intelectuales y des
equilibrados. 

De paises de ultramar, citaré una estadística de Colombier (Fran
cia) que da 68 o jo. de anormales; otra de Collin (Francia) que da el 
70 ojo. de anormales; Ordahl, (E.E. U.U.) 45 ojo. de débiles mentales; 
Moll (Bélgica) , 25 o;o. de deficientes. 

La insuficiencia psíquica alcanza al 75 ojo. de los menores delin
cuentes en algunas estadísticas americanas. 

El médico puede corregir la anormalidad; descubriendo la persona
lidad psicopática del menor, puede impedir su "proyección a la morbosi
dad y en ambos casos, evitar en lo posible el delito. 

Los educadores al servicio de la obra de protección y educación de 
los menores abandonados, y de readaptación o recupera-ción de los de
lincuentes, podrán desarrollar una vasta y provechosa acción. Se enfren
tarán con almas impenetrables; temperamentos y caracteres más o me
nos difíciles de manejar; inteligencias rebeldes; pero no deben desani
marse. Los menores de constitución psicopática: (paranoicos, emotivos, 
epiloptoides, mitómanos, neurasténicos, ele.) les servirán para realizar 
en colabora'Ción con los médicos especializados, una obra profiláctica de 
primer orden; y hasta los mismos oligefrónicos les reservarán un bello 
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€nsayo de reeducación. Y para ilustrar este aserto, recordaré que en un 
informe de Madarne Raboszky-Révesz, de Hungría -donde existen 
12.000 oligofrénicos- presentado a'l Primer Congreso Internacional de 
P,giquiatría Infantil, ·realizado en París en 1937, de 60 a 70 o[o. de ellos, 
bajo la influencia de medidas apropiadas, había llegado a ser apto para 
la vida, y en primer lugar para la agricultura. 

Servir a la educación y protección de los menores, lleva implí-citas 
condiciones particulares; no basta ser técnico; se requiere también sen
sibilidad, de donde la contribución especializada ha de tener base y 
móvil psico-afectivo, porque de otro modo entra en juego el hábito, esa 
segunda naturaJeza, cuyo resultante es la impasibilidad. Se requiere 
amor al niño: ese estado ideo-afectivo de permanente emoción de be
lleza, de alerta por su destino, que se concreta en a1ctos, obras, meditacio
nes y que no puede confundirse con los estados transitorios, de fugaz 
emoción y preocupadón, simples episodios, destellos de los sentimientos 
ético-estéticos; tampoco con el amor a los hijos, que siendo instintivo, 
de tendencia primordial, no está en pugna, muy al contrario, se enlaza 
armoniosamente con los sentimientos altruistas de posterior y más re
ciente adquisición. 

El Estado, tiene el deber de atender, dentro de sus posibilidades ~~ 

la niñez abandonada y delincuente - sin duda. Pero no hay que pre
tender su exclusivo paternalismo financiero. En nuestra Provincia se han 
elaborado numerosas fortunas. Sin embargo la beneficencia de los par
ticulares es escasísima entre nosotros; contadas las donaciones; pobres 
los legados. ¿En qué se considera suficiente el tributo entregado al Es·· 
tado como para que él solo disponga los recursos para la asistencia so
cial de los menores? 

Esperamos que por la difusión y conocimiento público del valor y 
los resultados de la medida de política social q\le representa la obra del 
Patronato del Estado, crezca el aporte y disminuya la inacción privada . 

Estamos en un siglo sin precedentes en los anales de la prevención 
y el hecho de ser particularmente dirigida al niño, permite vislumbrar 
para el futuro proyecciones sorprendentes. 

El relativo equilibrio psíquico de la sociedad, depende de la pro
filaxis mental en los años de la minoridad. 

Que por el amor al niño se exteriorice nuestro amor a la colectivi
dad y al progreso; que sea como consecuencia de nuestra propia per
sonalidad, la: fórmula moral de nuestro pueblo. 

LEON BOAKNJN 
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AS Casas Hogares colman el idea'l del sistema llamado disperso. 

L Pero su organización científica adolecería de un grave defecto, 
si le faHara a esa masa orgánica un lugar de observación, que 
recibiendo los niños que han de permanecer en el estableci

miento, sirva para estudiar su personalidad, y amoldarlos metódica
mente a la disciplina general de la' Colonia. 

Es conveniente dar a conocer el mecanismo de la Casa Ingreso de 
la Colonia Hogar "Ricardo Gutiérrez", que fué construida' y habilitada 
hace 12 años. En este tiempo ha evolucionado su programa según lo 
aconsejaban las lecciones de la experiencia. Han pasado anualmente 
250 niños, que hacen un total de 3.000 obsenados atentamente y clasi
ficados para a'Consejar acerca del tratamiento adecuado para su for
mación y elevación moral. 

La Casa Ingreso de la Colonia HA6ar Ricardo Gutiécrez 
Harto inoficiosas resultan las divagaciones de algunos aspectos pe

riodisticos y opiniones antoj1adizas referente a la solución de tal o cual 
problema social mediante ensayos de vastas teorías para remediar de
terminado mal. Ignorar en muchos casos el proceso natural de proble
D'llas vitales y arriesgarse en ensayos no siempre felices, desconociendo 
verdades palpables - como en nuestro caso-, es ir contra la más ele
mental prudencia y arriesgar inútilmente la empresa. 

Hablemos pues de lo conocido, de lo que es actualmente la Casa In
greso de la Colonia Hogar Ricardo Gutiérrez y luego, ante la actual evi
dencia de que lo "desconocido" difícilmente pueda brindarnos una fór
mula de superación a lo que sumariamente trato de informar, mediante 
el reflejo fiel que tal realidad es precisamente lo que debe ser, ... abri
gamos la esperanza de que otras casas similares, cabecera de nuevas Co
lonias Ho~ares llenen los claros de apremiantes necesidades actuales 
llevando el alivio a nuestra sociedad mediante el amparo a tanta niñez 
desvalida ... 

Es la Casa Ingreso de la: Colonia citada, el hQgar provisorio donde 
se alojan los menores que en aquélla se internan posteriormente. 

81 



INFANCIA Y JUVENTUD 

Para los fines que en esa se persigue, no se toma en consideracióu 
- pues se le atribuye relativo valor- en cua:nto a antecedentes ambien
tales, procedencia, tm.vesuras o tropiezos de un incierto pasado. Interesa 
descubrir, ahí, las modalidades psicológicas, inteligencia, sentimientos, 
tendencias e inclinaciones de .cada menor a ·fin de destinarlo luego a una 
Casa Hogar permanente donde comenzará su educación o reeducación 
moral, instrucción, orientación profesional y todo lo relativo al robuste
cimiento de su personalidad. 

Cuenta dicha Orusa con un amplio y confortable edificio con capa
cida'd para 35 menores. Hállase separada de los demás edificios y GU 

ubicación frente a amplias avenidas y quintas de frondosas y exube
rantes arboledas, responde tal vez, a la clarividente visión que soñara 
el gran médico-poeta Ricardo Gutiérrez cuando parangonaba La alegría 
de los niños con la de la na'turaleza. 

No menos interesante resulta el interior de la misma por las co
modidades de sus diversas dependencias, - comedor, dormitorios, salón 
social, gabinete psÍico-pedagógico y otros donde se nota a toda hora ri,Su
rosa higiene y discreto confort. 

LJ,ama la atención una leyenda grabada en la parte más visible del 
amplio "hall" que dice: "Esta Casa Te Recibe Con Carifio". Induda
blemente, es una promesa que reconforta! y una consigna que alienta ... 

Atienden y dirigen la Casa, dos matrimonios : uno de ellos, que 
actúa como jefe de una· familia siendo extensivas sus funciones mate
riales a la' consigna de vi¿ilar y observar minuciosamente el comporta
miento de cada uno de sus internados, CU)'las conclusiones anota y eleva 
diariamente a la Dirección del Establecimiento. La esposa cuida del 
aseo y orden de todas las dependencias internas, vestuario, etc. El 
auxiliar colabora' directamente con el Encargado mientras su esposa 
atiende la cocina. Un empleado de servicio nocturno completa, el perso
nal interno de la Gasa. Además, concurren diariamente, el médico del 
Establecimiento y P·sicól~,Sos para los efectos que más adelante se de
taUan. 

Todos, bajo el cotidiano control, guía y aliento del Director del Es
tabledmiento, quién d'esde entonces ya va conociendo uno por uno a los 
menores que luego pasarán a casas hogares. 

Ligero análisis sobre su m eoooismo interno: 

1.•- Llegada de menores : Nada di,Sno de mención ofrece l·a, llegada 
de un nuevo interll!ado, conducido por su propio padre o tutor, mediante 
autorización previa de las ,autoridades correspondientes. Una que otra 
nota emotiva frente a una tierna despedida o tal vez un mudo reproche 
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sirve, asimismo, como elemento de juicio para el examen ulterior. Más, 
una. nota verdaderamente penosa ofrece la llegada de un grupo más o 
menos numeroso de internados que provienen de la Alcaidía de meno
res donde se hallaban alojados "Provisoriamente" - por procesos poli
cia'les o judiciales - durante varios o muchos meses. La variedad 
de sus vestuarios, andrajos la mayor parte de las veces, imponen 
un cambio inmediato de la totalidad de tales prendas1 lo que se hace tras 
un inmediato y consciente baño, el primero de los cotidianos a que en el 
futuro tendrán que habituarse en su nuevo método de vida. 

2. - En el comedor: El almuerzo repana-dor, como las demás co
midas del día, terminan por quebrantar la incredulidad de algunos "pers
picaces 'comensales" pues tales se repiten invariablemente día tras dL1 
cuya variedad de alimentos, sanos, nutritivos y abundantes, convencen 
por la realidad de los hechos. 

Es de nota11· que los m enores se ubican alrededor de mesas redon
das en grupos de 4 o 5 frente a una presentación intachable con mante
les, servilletas y cubiertos relucientes. Junto a ellos, en mesas alternadas, 
comen los encargados, como a·simismo las señoras, y es así como se 
inida la reconstrucción de la reunión hogareña, íntima y correcta. 

Los defectos o hábitos incorrectos que alguien trajera de algún am
biente inadecua,do, son sistemáticamente reprimidos hasta conseguir el 
máximo de conducta o al m enos la' necesaria identificación para cfe~
to de acciones futuras. 

3. - En el trabajo: Tratándose de una prueba de selección para 
identificar rápidaiutente a los de tendencia normales, incitar al que
brantamiento de la abulia o moderar las excesivas manifestaciones de 
incorrección innatas o adquiridas, necesario es, en primer término, que 
todos los internados de esa casa sean sometidos ,a una prueba severa 
Por consiguiente, en esa faz preliminar de su r eeducación, no concurren 
aún a los diversos talleres del Establecimiento y en cambio son destina
dos a trabajos de jardín, huerta y quinta. en las inmediaciones de la mis
ma. Uno de los fines primordiales para la aplicación de dicho sistem:.~ 
es el de fortificar el 'cuerpo, disciplinar los hábitos de trabajo y tonifi
ca'!' el espíritu. La mejora física es la primera manifestación de nn he
cho infalible e inmediato cuya comprobación sorprendería al menos es
céptico. (1) 

( l) - Estadísticas prolijamente verificadas revelan que los internados de la Casa Ingreso 
-durante su estada de 15, 20 y 30 días- aumentan invariablemente de 3 a 6 k.ilógramos de 
peso. (sin contar los casos excepcionales de aumento de l O a ll ld.ilos en un mes!). 
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4. -Recreos: Fuera de las horas de trabajo y en diÍas hábiles y fe
riados los menores disfrutan de amp.Ua expansión y libertad, al aire li
bre en las inmediaciones de la Casa y bajo discreta vigilancia de los 
encargados d'e la misma1. Tales recreos se tradru<:en invariablemente en 
la práctica continuada de juegos y deportes los cuales, además de sa
tisfacer las natul'ales ansia's juveniles, en ese sentido, llenan tam
bién la finalidad perseguida de obtener luego el más efectivo y repara
dor reposo nocturno. 

Como complemento de! los recreos diurnos, después de cenar, el 
Salón Social de la Qa,sa les brinda oportunidad para ensayar uua lige
ra cultura intelectual mediante lecturas, juegos de ajedrez y otros que 
requieren algún esfuerzo mental. Hállanse matizadas tales velada.s con 
audiciones de música radiotelefónicas, selectas y escDupulosamente con
troladas. 

5. - Descanso nocturno: A la1 hora reªlamentaria todos se recogen 
en el más absoluto orden, en donnitorios colectivos e individuales. En los 
primeros pornoctan los niños de edad¡es similares y en los últimos los 
que por diversas manifestaciones dudosas requieren mayor vigilancia 
y observación. El emP'leado de servicio nocturno permane<:e atento al 
sueño de los menores y anota en su "Parte diario" cualquier observa
ción o novedad -que eleva al Encargado de l·a. Casa. 

6. - Gabinete Psicopedagógioo: La necesidad de retener a los me
nores en la Ca'Sa Ingreso duran un lapso de tiempo más o menos pro
long,ado que difícilmente pasa de los treinta días y obedece al pro
pósito de estudiaT independiente y científicamente las modalidades, ten
dencias y todo aspecto ficiológico, 'intelectual y moral de cada uno de 
ellos para los efectos correspondientes. Dichos estudios se hallan a car
go de un médico y ·dos psicólogos quienes concurren diariamente a la 
Casa y concretan sus trabajos en una dependencia de la misma que es 
el Gabinete Psicopedagógko. Las observaciones traducidas en un con
dente examen médico (somábco, ficiológko y clínico) y lue.:Jo de orden 
que comienza por una amplia reseña de ínvestigaciones biográficas, los 
que necesariamente - (y es el único caso que ello interesa dentro la Co
lonia Hogar) - se refieren a antecedentes familiares, ambientales y per
sonales, para seguir luego con el examen psicopedagógico propiamente 
dicho, o sea, de orden intelectual, disposiciones de Vida Afectiva-Activa, 
sentimientos, rea•cciones emotivas, voluntad, rasgos predominantes de 
cará,cter etc. Todo ello se consigna en una Ficha especial cuyas con
clusiones sin perjuicio de observ,aciones posteriores que oportunamen
te se van agregando a las mismas orientan a las autoridades del 
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CASA DE OBSERVAClt)N 

Establecimiento para di·sponer y destinar a ca·da uno de los menores at 
grado escolar que le correspondia y a la especialidad de tal o cual· 
qnier oficio o profesión que sus aptitudes y vocación reclaman. 
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LA CANCION ESCOLAR - DISER
TACION DE OSCAR R. BELTRAN-

16 DE FEBRERO DE 1939 



l• wJ con motivo del acto público durante el cual los coros entonaron las 
canciones escolares premiadas en el co~curso que abrió el Ministe
rio de Justicia e Instrucción Pública. 
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Excmo. Señor Presidente de la Nación ; 
Excmo. Señor Ministro de Justicia e Instrucción P ública; 
8eñor Presidente del Consejo Nacional de Educación; 

Señor Presidente de la Comisión Nacional de Bellas Artes; 

Señoras y Señores: 

La palabra de Dios es el silencio, y el canto es el lenguaje de los ángeles. Por 
eso, en el trascoro de una famosa catedral española están esculpidas estas palabras: 
"Calla o canta'' ... A esto se inclinaba el genio artístico de los griegos, allá en la 
antigüedad, cuando se acercó al canto en el lenguaje musical de sus poetas. Es que, 
en los instantes solemnes, cuando el hombre quiere romper su silencio de éxtasis :m
te lo maravilloso, hablar con la divinidad, proclamar sus victorias, encarecer ias vir· 
tudes de sus heroes, traducir sentimientos inefables, necesita que su palabra vuele 
del corazón ennoblecida por la música. 

En los países más adelantados del viejo mundo, en los pueblos que gozan la 
herencia de una cultura milenaria, los hombres saben, o presienten que, según las afir
maciones de Licurgo, " la Naturaleza nos concedió la facultad del canto para que mejor 
soportemos las fatigas del vivir". Contemplad, en cualquiera de aqueilos países, un 
paisaje espolvoreado de nieve . .. allá van, con sus herramientas al hombro, los ~ru
pos de labriegos cantando en su marcha hacia el trabajo; ... y más allá, los n iños y 
adolescentes, que se encaminan hacia la escuelita rural, también marchan entonando 
sus canciones predilectas: hombres y n iños mitigan el cansancio o alegran el camino 
con los mismos can tos que entonaban sus padres, y los padres de sus padres, en mu· 
chas generaciones ... 

Pese a lo que tiene de la raza hispana, nuestro pueblo, no sabe ya cantar. Ni 
entre el rumor de colmena de nuestras grandes ciudades, ni en la pródiga inmensi· 
dad de nuestros campos, es frecuente oír el aleteo de una canción brotada, fresca 
y espontánea del alma popular, en los grupos de trabajadores, de colegiales, o de 
jóvenes estudiantes. Más aún: ya observo yo, con nostalgia irr emediable, que aquí, 
en la gran capital cosmopolita, se h an ido borrando de nuestras costumbres aqueilas 
deliciosas rondas de chiquillos que, en el parque aristocrático, o en el lejano subur
bio, improvisaban su coro, bajo la honda melancolía del crepúsculo. Esto era en 
aquellos tiempos en que la ciudd.d crecía a lo ancho ribeteada de pampa ... Fué an
tes de que se pusiera en puntas de pies con sus rascacielos . . 

Si alguien me dijera que no alcanza a comprender aún la significación espiri· 
tual del canto, yo le preguntaría si no siente el alma dignificada por ternuras infi
nitas cuando recuerda, desde la cumbre de los años, las canciones de cuna que des
granaban, entre sonrisas luminosas, los labios maternales . . . Y o le perguntaría si 
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no ha sentido los ojos empañados de lágrimas y el corazón estremecido en sus fi· 
bras más hondas, allí donde se atesoran los más grandes amores, al escuchar, hace 
un instante, las estrofas del himno, canción de cuna de la nacionalidad, cantado 
por este coro de estudiantes que son florida esperanza de la Patria! 

Si en tales circunstancias hay quien no experimenta nuestras mismas emocio· 
nes, no aseguramos que el canto es cosa intrascendente, inútil, como en la fabulilla de 
la cigarra; ... pensemos, mejor, que el espíritu del incomprensivo está reseco de pe· 
simismo; que los vendabales del destino le quebraron las alas de la ilusión; que se 
le borró el recuerdo de la madre, y que ha perdido la fe en todo, ¡hasta en la Pa· 
tria! ... que es haber perdido ya la fe en sí mismos! ... 

En nuestro país no existe una idea cabal respecto a lo que -aparte del valor 
artístico- puede llamar "la utilidad espiritual del canto". Contra esta incomprensión 
vemos enfrentarse ahora el brioso y tenaz empeño del Ministro de Justicia e Instruc· 
ción Pública, Dr. Coll, cuya vasta y compleja obra de reformas de la enseñanza tien• 
de a nutrir mejor la inteligencia, a cuidar más efectivamente la salud mediante la 
educación física, bien encarada, y alcanzar mayor eficacia en la formación moral de 
los niños escolares y jóvenes estudiantes. Esta reforma viene realizándose de manera 
esencialmente práctica, en cada uno de sus aspectos. Así, en los establecimientos de 
enseñanza escaseaban las canciones apropiadas y hasta existió cierta inconveniente 
anarquía en la selección del repertorio. Nos hallamos en lamentable crisis de pro• 
ducción literaria y artística para niños adolescentes. Y he aquí que el Ministro Coll, 
afirmando que "la enseñanza de la música debe empezar en la escuela". organizú 
por el Decreto del 6 de Octubre de 1938, el primer concurso oficial con el 
fin de estimular a los músicos y escritores para que compusieran canciones escala· 
res. Pero ¿cómo deben ser esas canciones? En aquél decreto se dijo con precisión: 
··están destinadas a elevar la cultura estética y afirmar la nacionalidad". Nuestro ri· 
quísimo folklore, poco explotado, y a veces mal explotado todavía, nos ofrece un 
venero inagotable para afianzar un arte realmente argentino, en esencia y presen• 
cia. Y por fin, esta iniciativa del Ministro Coll, que ha encontrado no solo con vivo 
interés sino con el auspicio entusiasta del Excmo. Sr. Presidente de la Nación Dr. 
Ortiz ... Esta iniciativa, repito, tiende a que "el niño y el pueblo se habituen, por 
medio del canto, a espandir su alegría y optimismo". 

Es posible que los inevitables descreídos, los sempiternos disconformes, pre• 
gunten, desde el fondo de torvo excepticismo: ¿De qué alegría se nos habla? ¿Qué 
justifica el ser optimistas, en nuestro caso? ... Y yo les respondo: Esa noble ale· 
gría que cascabelea en nuestros corazones al sentirnos hijos de una Patria grande y 
libre que cumple triunfalmente sus destinos, en paz. con todos los pueblos herma• 
nos de la tierra, bajo el amparo de Dios, fuente de toda raz.ón y justicia! ... Y ese 
optimismo consciente, inquebrantable, invencible, que corresponde a la visión de 
nuestro cielo de virginal diafanidad extendiendo sus bendiciones de luz. sobre los 
magníficos trigales: bajo el cielo y sobre las tierras fecundadas, la vida menos bra· 
vía que en otras latitudes; y allá, en el porvenir, una deslumbrante aurora de es· 
peranz.as de felicidad para nosotros, para nuestros hijos, y para todos los hombres 
del mundo que quieran llegar a nuestro suelo para regarlo con bíblicos sudores y 
para entonar con el ritmo de nuestros corazones, un canto de paz. universal que sea 
la lírica expresión de la paz. de nuestras almas, en los siglos de los siglos! ... 
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LEY DE TRIBUNALES PARA 
MENORES EN LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES - SANCIO
NADA EL 21 DE DICIEMBRE DE 
1937 - REGISTRADA BAJO EL 
NUMERO 4664 . 



Const,a de 37 artículos la presente Ley. - Del Juez Letrado. - Del Se
cretario. - De los Ase.'>'ores de Menores. - Ciudades cabeza de De
partamentos Judiciales. - Turnos. - Cuando haya m enores y ma
yores en un mvsmo proceso. - Comparencia del m enor. - Cuando 
el proceso se ini'tia después de los 18 ai'íos. - Cuestiones de compe
trncia. - Denuncúa de los delitos. - Indicios vehem entes. - De 
los penados con multa. - De la detención de un menor por la Po
licía. - Comparendo e interroga(ori•o. -Indagatoria. - Plazo de 
10 días para la inv~stigación. - Del informe médico psicológico. ·
De la libertad provisorio. - Lu sentencia al 3er. dí-a después· de los 
10 clía¡s cl'e la información. - Del Asesor o defensor parti'cular. -
Cuando se impone la condena condicional. - Secreto de las actua
ciones. - Sancf.ones contra los padres, tutores o guardadores • ...... 
Acción ele daños y perjuicios. - De los códig•os ele Proce·dimiento 
en lo Civil .y Comercial; correccional y criminal. -La Ley 10.903. 



• 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con 
fuerza de 

LEY: 

Artículo 1.0 
- Créanse T ribunales para Menores los que serán unipersonales 

y estarán a cargo de jueces letrados, que deberán ser abogados, casados, de treinta 
años de edad, por lo menos, y especializados en la materia. Su nombramiento y re
moción se hará de acuerdo con las exigencias constitucionales para los demás jue
ces letrados de primera Instancia. 

Art. 2.0 - Cada Tribunal tendrá un secretario, abogado o escribano, un mé
dico especializado en psicopedagogía, un relator, tres auxiliares, dos visitadores 
especializados, uno de los cuales será del sexo femenino, y un ayudante, los que 
serán nombrados por la Suprema Corte de Justicia a propuesta de cada juez y su 
remoción se hará en la forma determinada para los funcionarios y empleados de la 
administración de justicia. 

Prestará servicios en cada tribunal uno de los Asesores de Menores de los 
respectivos departamentos judiciales, que designará la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 3. 0 
- H abrá un Tribunal de Menores en cada ciudad cabeza de depar

tamento judicial, con jurisdicción en ella y en el respectivo departamento. 
En el Departamento de la Capital serán dos los Tribunales e intervendrán 

de acuerdo al turno que establezca la Suprema Corte de Justicia. 
Art. 4.0 - Cuando en hechos criminales o correccionales se encuentren 

imputados conjuntamente mayores y menores de diez y ocho años o hubiere de
litos conexos se practicará una doble instrucción sumaria que se elevará a los res
pec.tivos tribunales poniendo desde el primer momento a disposición del Juez de 
Menores, al menor detenido. 

Si los mayores coprocesados fueren absueltos o condenados a pena inferior 
a la aplicada a los menores, procederá la revisión de oficio del proceso, para lo 
cual el Juez del Crimen que hubiera conocido en la causa principal remitirá inme• 
diatamente de producirse la sentencia ejecutoria, copia auténtica de la misma al 
Tribunal de Menores a los efectos de un nuevo pronunciamiento relacionado con 
los menores afectados. 

El Tribunal de Menores autorizará al comparecencia del menor, si la requie· 
re el Juez de la causa principal, a una audiencia privada. 

Art. 5.0 - Si el delito hubiese sido cometido antes de que el menor haya 
cumplido 18 años pero la acción penal se iniciare o prosiguiere después de esa 
edad, no será competente el T ribunal de M enores, salvo el caso de que la cumpla 
durante el proceso. 
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Art. 6° - Las cuestiones de competencia que se susciten entre los Tribunales 
de Menores y los demás jueces en lo penal, civil y comercial, de paz o autoridades 
administrativas que intervengan en juicios de faltas, serán resueltas por la Cámara 
de Apelaciones en materia penal del departamento judicial correspondiente al Tri· 
bunal de Menores en la forma determinada para las que se plantean entre los 
jueces letrados de primera Instancia. 

Cuando se planteen entre los Tribunales ele Menores serán resueltas por la 
Suprema Corte de Justicia a menos que se trate de los del Departamento de la 
Capital en cuyo caso lo serán por la Cámara de Apelaciones en materia penal ele 
este Departamento. 

Art. 7.0 
- Los jueces, representantes ele los ministerios públicos, secretarios 

y comisarios, sólo pueden excusarse y ser recusados por las causales y en la forma 
determinada para la justicia letrada de primera Instancia en lo penal ante el Tribunal 
de Menores o la Cámara de Apelaciones en materia Penal del respectivo departa· 
mento, según corresponda. 

Los jueces del crimen y los secretarios del mismo departamento reemplazarán 
a los jueces y secretarios del tribunal conforme al tumo que establezca !a Suprema 
Corte de Justicia. 

En el Departamento de la Capital los jueces de menores se reemplazarán entre 
sí y en caso de impedimento o vacancia se procederá en la forma establecida en el 
párrafo anterior. 

Art. 8.0 
- Los Tribunales de Menores conocerán en única instancia: 

a) Cuando aparecieren como autores o partícipes de un delito menores de 
18 ai'íos; a los efectos de su sanción y procurar la corrección del menor; 

b) Cuando la salud, seguridad, educación o moralidad de menores de 18 años 
se hallare comprometida por actos de inconducta, contravenciones o delitos 

de sus padres, tutores, guardadores o terceros, o por infracción a las dis· 
posiciones legales referentes a la instrucción y al trabajo; o cuando por ra· 
zones de orfandad o cualquier otra causa, estuviesen material o moral· 
mente abandonados, corrieren peligro moral o estuvieren expuestos a 
ello; para deparar protección o amparo y procurar educación moral e in
telectual al menor, y para sancionar en su caso la inconducta de sus padres, 
tutores o guardadores conforme a las leyes que rigen en materia ele mino· 
rielad o a las disposiciones de esta ley; 

e) Cuando actos reiterados de inconducta de menores de 18 años, obliguen 
a sus padres, tutores o guardadores a recurrir a la autoridad para corre· 
rregir y educar al menor. 

Art. 9.0 - A los efectos del artículo anterior, los delitos dependientes de 
instancia privada, los de acción pública, y los demás hechos de competencia del 
tribunal, serán denunciados a éste, a los funcionarios policiales o a la Dirección 
General de Protección a la Infancia, por quienes conforme a las leyes están facul· 
tados u obligados a hacerlo. Los funcionarios y empleados dependientes de la. 
Dirección General de Protección a la Infancia están obligados a denunciar cuanto 
concierne al tribunal y sea de acción pública, cualquiera que fuere la forma ~n 
que llegare a su conocimiento. 

Todo tribunal, juez o autoridad administrativa que penare delito, falta, con· 
travención o infracción de la que resultare víctima un menor de 18 años, lo pon· 
eirá en conocimiento del respectivo Tribunal de Menores. Igual comunicación debe· 

94 



• 

• 

• 

TRIBUNALES PARA MENORES EN BUENOS AIRES 

rán hacer las autoridades competentes que penaren faltas, contravenciones o in
fracciones de las que hubiesen resultado autores o partícipes menores de 18 años. 

Sin perjuicio de ello, el tribunal podrá intervenir de oficio toda ve~ que crea 
poder hallar a un menor de 18 años bajo las previsiones de esta ley. 

Art. 10 - El funcionario policial que tenga conocimiento de un delito atri
buído a un menor de 18 años, lo comunicará al tribunal que corresponda dentro 
de las veinticuatro horas con una información detallada sobre la denuncia, nom• 
bre y domicilio de personas y demás datos útiles a la investigación. 

Sin perjuicio de ello y hasta tanto el tribunal intervenga, tiene el deber de 
prevenir recibiendo las declaraciones necesarias y labrando las actas de compro
baciones, secuestros y demás diligencias indispensables a los fines de establecer 
breve y sumariamente la existencia del delito y la intervención del menor. 

Todas estas actuaciones se realizarán con la reserva y cuidados necesarios a fin 
de preservar el concepto moral del menor. 

Art. 11 - Tan pronto surjan indicios vehementes de la existencia del delito, 
cuya sanción pueda ser pena corporal, y motivos fundados para creer que el me
nor es su autor o partícipe, el tribunal o el instructor que practique la investiga
ción, decretará su detención y ordenará un amplia información de concepto, medios 
de vida y ambiente concernientes a la persona del menor, sus padres, tutores o 
guardadores, solicitando de quienes corresponda ~estimonio de la partida de naci
miento del menor. 

Art. 12 - No procede decretar la detención en las causas por delitos culpo
sos o los penados con multa. Cuando fuere indispensable a los fines de la inves• 
tigación o de la información a que se refieren los dos artículos que anteceden, 
el menor será citado con ese objeto y para identificarlo. Si no concurriere podrá 
conducírsele dE;tenido al sólo efecto y por el tiempo necesario a dichos fines. 

Art. 13 - Al hacerse efectiva la detención de un menor por un funcionario 
policial, se le hará saber la causa y de inmediato telegráficamente, el instructor co
municar?.. esa circunstancia al tribunal que podrá ordenar la libertad provisoria del 
mt>nor en la forma determinada en el artículo 18, indicando la fecha y hora en 
que deberá comparecer ante el tribunal, o con citación del asesor de menores lo 
hará conducir a su presencia dentro de las 48 horas, acompañado por el instructor 
o el secretario de la instrucción y con remisión de las actuaciones a que se refieren 
los artículos 10 y 11. 

Art. 14 -Cuando el menor compare~ca ante el tribunal, el jue~ le interrogará 
personalmente sobre las particularidades de' la causa, si se le imputase delito o 
falta, pero en todos los casos su interrogatoriq tenderá a conocer la capacidad 
mental, afectividad, tendencias, hábitos y demás circunstancias de orden psíquico 
o de ambiente referentes al menor. La declaración se asentará por escrito hacién
dose constar las manifestaciones del menor y la prueba de descargo a que aluda, 
los padres o el tutor del menor en ejercicio de sus derechos respectivos podrán 
designar defensor letrado que lo patrocine. En caso de no existir aquéllos o de no 
admitirse por el tribunal la propuesta, en ra~ón de la presunta incapacidad o in
dignidad de los padres o del autor para el ejercicio de sus derechos, el asesor 
de menores ejercerá la defensa en juicio del menor. 

Art. 15 - Concluída la indagatoria el tribunal, con citación del asesor o el 
ciefensor particular en su caso: 

a) Ordenará la identificaciÓJ1 del menor, solicitando la planilla de sus ante· 
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cedentes y requiriendo las causas anteriores que pueda registrar ; 
b) Salvo caso excepcional, si no lo hubiese hecho con anterioridad, encomen

dará a un visitador que practique o complete las informaciones de con
cepto, vida y ambiente a que se refiere el artículo 11; 

e) Dispondrá el examen médico psicológico del menor; 
d) Impartirá instrucciones para recibir las pruebas de cargo y de descargo 

que considere pertinentes para comprobar la existencia del delito y esta
blecer la responsabilidad del menor; 

e) Resolverá cuando lo considere necesario, suspender el ejercicio de la patria 
potestad o de la tutela o curatela si la hubiere y disponer el depósito del 
menor. 

Art. 16 - La investigación deberá ser hecha en el pla4o de 10 días, durante 
el cual no se admitirá recurso alguno, y el procedimiento ante el Tribunal será 
verbal y actuado, recibiéndose las declaraciones de testigos y peritos como así 
también las peticiones de la defensa, en forma oral. El Secretario levantará acta 
consignando lo que ordene el ]ue4 debiendo concretarse a la identificación de las 
personas, las respuestas sintéticas dadas en las declaraciones, las cuestiones peticio
nadas, fundadas concisamente. Las actas serán firmadas por el ]ue4, el Secretario y 
las personas de cuya declaración se trate. 

Art. 17 - El informe médico psicológico, obligatorio en todos los casos, ver
sará sobre las condiciones actuales de salud del menor; sus antecedentes heredita· 
ríos; como así datos sobre enfermedades sufridas o que hayan padecido sus pa· 
dres o hermanos. Deberá consignar igualmente los datos antropológicos; un diag
nóstico sobre las características psicológicas del menor y un dictamen acerca del 
destino u ocupaciones apropiadas a su naturale4a. 

Con todos estos antecedentes se compilará una ficha biográfica individual 
que será completada con los exámenes anamnésicos, psicológicos y psiquiátricos 
indispensables para determinar la personalidad intelectual del menor. · 

Art. 18 - El Tribunal está facultado para decretar la libertad provisoria 
del menor bajo caución jujjatoria o fian4a suficiente ,y siempre que se encuentre 
material o moralmente abandonado o en peligro moral encomendará su guarda 
a una institución o establecimiento cuya superintendencia ejer4a la Dirección Ge· 
neral de Protección a la Infancia o podrá dejarlo a sus padres, tutores o guarda· 
dores cuando sean personas de conocida honestidad y no les fuese imputable res
ponsabilidad algwu, aunque sea indirecta, en la conducta del menor. 

El menor bajo proceso, a quien no se acuerde la libertad provisoria, cumpli
rá la detención en establecimientos especiales dependientes de la Dirección Gene· 
ral de Protección a la Infancia. 

Art. 19 - En los casos de los incisos b) y e) del artículo 8.0 o cuando reci
bida la comunicación a que se refiere el segundo apartado del artículo 9.0 lo con 
sidere necesario, el Tribunal ordenará se practique dentro de los 10 días una 
amplia información de los hechos y del concepto, medios de vida y ambiente con · 
cernientes a la persona del menor, sus padres, tutores o guardadores y dispondrá 
el reconocimiento médico. 

Art. 20 - Practicada la información o la investigación por delito y recibida 
l<l prueba a que se refiere el artículo 16, el tribunal resolverá la causa dictando 
sentencia dentro del tercero día. 

Explicará los hechos que declare probados, apreciando la prueba de acuerdo 
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a su conv1ccwn sincera y teniendo principalmente en cuenta la condición psicoló
gica del menor que resulte de todos los elementos de juicio reunidos en la causa 
y resolverá las cuestiones de derecho que considere necesarias, siendo las únicas 
esenciales la que se refiere a la calificación legal del delito; la relativa al pronun
ciamiento que corresponde dictar ; la concerniente al destino del menor; la rela
cionada con las disposiciones que se adopten conforme a la ley 10.903 respecto de 
sus padres, tutores o guardadores; y las que establezcan sanciones para éstos. 

Art. 21 - El asesor y en su caso el defensor pa1ticular, podrán deducir recur
so de apelación fundado, para ante la respectiva Cámara en lo penal, a la que se 
elevará lo actuado. 

Recibidos los antecedentes la Cámara fallará sin más trámite dentro del té!"' 
mino de diez días como tribunal de derecho, declarando si la pena impuesta co
rresponde a los hechos declarados probados por el Juez. En caso contrario modifi· 
cará la sentencia apelada dictando el pronunciamiento que corresponda . 

. Art. 22 - Cuando se impusiere condena condicional, el Tribunal, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 37, inciso a) del Código Penal puede disponer la co
locación del menor en un establecimiento dependiente de la Dirección General de 
Protección a la Infancia como mejor convenga a la persona del menor, consultando 
los reglamentos y disposiciones establecidas por aquella Dirección. 

En los casos de condena corporal a cumplir, ella se llevará en establecimien
tos especiales dependientes de aquella Dirección y hasta tanto no se habiliten, 
se procurará que no tomen contacto con procesados o condenados mayores de 
d1ez y ocho años. 

Cuando recayere absolución, podrá disponerse del menor por t iempo inde
terminado y hasta los 21 años si se hallare material o moralmente abandonado, 
en' peligro moral o expuesto a ello, encomendando su guarda a las personas, ins
tituciol)es, o establecimientos que esta ley determina. 

Art. 23 - En todos los casos el Tribunal ordenará que las actuaciones sean 
secretas, salvo para el inculpado, ,coprocesados ,abogados, funcionarios de la ad
ministración de justicia que intervengan y los de la Dirección General de Protec
ción a la Infancia, conforme a la ley y los reglamentos respectivos, estando auto
rizado el Tribunal para permitir la asistencia a las audiencias a las personas que, 
medindo razón, seria y justificada, estime conveniente. Se evitará la publicidad 
del hecho y cuanto concierne a la persona del menor ya sea durante la investiga
ción o cuando fuere detenido o conducido a cualquier parte. 

~e prohibe cualquier publicación en que apareciere un menor como autor, cóm
plice o víctima de un delito. Los directores o propietarios de un periódico y los que 
en cualquier otra forma publicaren, autorizaren o hiciesen publicar noticias de los 
delitos o faltas imputadas o que afectaren a los menores amparados por esta ley, 
se harán pasibles de multa desde pesos 100 a pesos l. 000 moneda nacional, o arres
to de diez días a seis meses, que el Tribunal de Menores aplicará separada o con
juntamente de acuerdo a las circunstancias del caso y sin perjuicio del secuestro de 
las ediciones incriminadas y de las acciones criminales a que hubiere lugar. 

Art. 24 - El Tribunal podrá imponer a los padres, tutores o guardadores que 
aparezcan culpables de malos tratos o de negligencia grave o continuada con res
pecto a los menores a su cargo y que importen delito; multas hasta la suma de 
pesos 200 moneda nacional o arresto hasta un mes o ambas penas a la vez. 

Art. 25" - No se admitirá en caso alguno acción de particular ofendido como 
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querellante, pero éste o un tercero podrá optar a ejercer la acción civil sobre daño3 
y perjuicios ante el Tribunal ele Menores con intervención de los representantes 
legales del menor, y si no los tuviere, con la del Asesor designado como curador 
"ad litem". 

Art. 26 - El procedimiento para la acción de daños y perjuicios será seguido 
en incidente por separado. Presentada la demanda con la petición de pruebas, se 
practicarán éstas con citación del Asesor que podrá ofrecer pruebas dentro de los 
tres días de esta notificación, dándose curso a toda la prueba ofrecida dentro de 
los diez días siguientes. 

Recibida la prueba o vencido el término para producir la misma, el Tribunal 
señalará una audiencia dentro de Jos cinco días para alegar y en la misma el Jue¡: 
pronunciará sentencia, si el estado de la causa criminal lo permite. El procedimiento 
para la apelación será el mismo que establece el artículo 21. 

Art. 27 -La petición de términos extrarordinarios por causa de exhortos o pe
ricias sólo se admitirá en casos de excepción y siempr.e que el hecho no pueda pro
barse con otra clase de pruebas. 

Art. 28 - Las notificaciones que no pudieren hacerse en la Oficina personal
mente, se harán con oficios certificados con recibos de retorno, los que con la co
pia del comunicado, se adjuntarán a las actuaciones. 

Art. 29 - Contra las resoluciones de los Tribunales de Menores, salvo el caso 
del artículo 21, podrá interponerse como único recurso el de aclaratoria, el que de
berá deducirse dentro de las 48 horas de notificado el pronunciamiento, sin perjui
cio de los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley previstos por el 
inciso 4.0 a) y b) del artículo 149 de la Constitución. 

Art. 30 - Los Códigos de Procedimiento en lo Civil y Comercial y en lo Cri
minal y Correccional serán aplicados subsidiariamente, en aquello que no esté tra
tado expresamente en la presente ley y conforme a su espíritu. 

Art. 31 - Decláranse aplicables en la Provincia las penalidades establecidas 
por la ley 10.903. 

Art. 32 - Cuando se impida por los padres, tutores o guardadores )a inspec
ción de los visitadores del Tribunal, éste podrá aplicar las mismas penalidades del 
artículo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones en que puedan incurrir con
forme a las leyes y reglamentos. 

Art. 33 - Una vez. en vigencia esta ley, los jueces remitirán a los respectivos 
Tribunales de Menores, las causas de la competencia de éstos en el estado en que ce 
encuentren, debiendo proseguirse ante los mismos, los trámites o diligencias pen
dientes, en cuanto sean compatibles con lo dispuesto en esta ley; poniendo en su 
caso los detenidos a su disposición. En los casos del artículo 4.0 remitirá testimonio 
de lo pertinente. 

Las causas falladas pendientes de apelación o recurso se proseguirán por el Tri
bunal que esté actualmente conociendo. 

Art. 34 - La Dirección General de Protección a la Infancia es el auxiliar na
tural de los Tribunales de Menores para el cumplimiento y diligenciamiento de !as 
medidas y providencias que los jueces le encomienden en la instrucción de las pre
venciones sumarias que se realicen conforme al procedimiento que esta ley esta
blece. Ejercerá en todo el territorio de la Provincia la policía de la infancia confor
me a lo dispuesto por esta ley y la número 4) 47, a cuyo efecto se coloca bajo cu 
dependencia directa la, DefensorÍit General de Menores, las defensorías ele partido 
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y todos los funcionarios y empleados que de ellas dependan. 
La Dirección General de Protección a la Infancia de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 12, inciso e) de la ley 4547 organizará la libertad vigilada a los fines 
del cumplimiento de las disposiciones que aquella contiene y de la presenta ley. 

Art. 3 5 -- Hasta tanto se incorporen a la Ley de presupuesto, los jueces gozarán 
de un sueldo mensual de pesos l. 650; los secretarios de pesos 850; los médicos de 
pesos 500; los relatores de pesos 375; los auxiliares 8.0 , pesos 220; 10.0 , pesos 200 ; 
11.0

, pesos 190; los visitadores, auxiliar 3.0
, 300; y los ayudantes 1.0 , pesos 150; que 

serán tomados de Rentas Generales con imputación a la presente ley. 
Destínase por una sola vez; la suma de pesos 50.000 moneda nacional para la 

instalación, adquisición de muebles y útiles, alquileres, viáticos, gastos, etc., que de
mande la organización de todos los juzgados que se crean por la presente ley. 

Este gasto se declara de urgencia y será tomado de R entas Generales. 
Art. 36 - Los Tribunales de Menores que se crean por la pr.esente ley comew 

zarán a funcionar en cada uno de los Departamentos Judiciales, dentro del año de 
promulgada. 

Las disposiciones de procedimiento de la presente ley y la de la ley número 
4547 serán aplicables en cuanto corresponda, por los jueces actuales de las respec· 
tivas jurisdicciones hasta tanto funcionen los Tribunales de Menor.es y a partir 
de los treinta días de promulgada. 

Art. 37 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones de la H onorable Legislatma de la Provincia de Buenos Aires, 

en la ciudad de La Plata, a los veintiún días del mes de diciembre del año mil novecientos 
treinta y siete. 

ROBERTO UZAL 

Felipe A. Cialé 

Secretario de la C. de D . 

AURELIO F. AMOEDO 

J. Villa A brille 
Secretario del Senado 

La Plata, 3 de Enero de 1938. 

La Prensa de 9 de Agosto del año en curso publica la siguiente novedad en una de sus 
columnas. 

TRATASE DE MODIFICAR LA LEY DE TRIBUNALES PARA MENORES 

En ese sentido el P. E. de la Provincia de Buenos Aires, envió un proyecto a la Legislatura 
Por el Ministerio de Gobierno, el Poder Ejecutivo remitió ayer a la Legislatura un men· 

saje y proyecto de modi fcación de la ley 4664, que creó los tribunales para menores. 
Se contemplan en el proyecto las modificaciones fundamentales que la práctica ha de· 

mostrado con respecto a la ley actual, la cual ha sido aplicada desde l.' de enero del corriente 
año por un juzgado que funciona en La Plata. 

Se establece en el proyecto que habrá por lo menos un tribunal de menores en cada ciu· 
dad cabeza de departamento judicial; pero se dispone que hasta ta nto se provea de fondos y 
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se incorporen al presupuesto los tribunales creados por la ley, habrá un tr~bunal en las ciu
dades de La Plata, Mercedes y Bahía Blanca, con jurisdicción el primero de los departamentos 
de la Capital y Sud; el segundo en los departamentos del Norte y del Centro, y el tercero en los 
departamentos de Costa Sud y Sudoeste. 

Estos tribunales se instalarán de acuerdo con lo establecido a continuación: el de La Pla
ta, con el personal y sueldos que determinó la ley 4664; los de Mercedes y Bahía Blanca esta• 
rán a cargo de un juez. del crimen de esos departamentos que de~gna la Suprema Corte de 
Justicia, y los médicos y visitadoras serán proveídos por la Dirección General de Protección a 
la Infancia, estando a cargo de los empleados de las actuales secretarías el t rabajo que demande 
el funcionamiento del trabunal. Además se dispone que la Suprema Corte de Justicia distribui
rá el turno entre los jueces del crimen de los departamentos del Centro y Costa Sud, de ;nanera 
que no resulten recargados de labor los juz.gados a cuyo cargo quedan las funciones permanen• 
tes del tribunal de menores. 

En el mensaje se expresa que el corto espacio de tiempo del funcionamiento de estos 
tribunales, prueba en forma innegable la bondad del nuevo rég~men jurídico a que se somete 
a los menores, destacándose que en el único tribunal que funciona en la provincia -con asien• 
to en La Plata- se inician cinco causas por día, tramitándose en la actualidad 1. 1 H. Se añade 
que este recargo de trabajo puede en el transcurso del tiempo llegar a desvirtuar el sentido y 
alcance de la ley y hasta comprometer el éxito de la institución, por lo cual se estima im· 
prescindible crear los de Bahía Blanca y Mercedes. 

Luego se explican las modificaciones que se proponen al régimen de la ley en vigor, con lo 
cual sin alterar su contenido ni desvirtuar su finalidad, le dan mayor precisión y claridad, 
y en otros casos se incluyen agregados para permitir su aplicación sin ofrecer la crítica de quie
nes ven en tales disposiciones una falta de armonía con la legislación de fondo a que esta ley de· 
be subordinarse. 
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PATRONATO DE MENORES 
DEL TERRITORIO DE LA 
PAMPA. 



Patronato de MenorPs, inslilución privada. - Sistema de Casas Hoga
res semejante al de la Colonia Hogar Ricardo Gutiérre::. -- Los 
niños reciben un trat•o familiar. ·- La floreciente institución progre
sa de continuo. -Subsidios y Medios de existencia. - Acción brnr
faclora del P.atronalo Nacional de Menores. 
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N EL Territorio Nacional de La Pampa, existe un Patronato de 
Menores, institución privada fundada en el año 1925, con el 
aporte entusiasta de la población y la dirección de los J ueccs 
Lctr.ados. Su administración está a cargo de una Comisión de 

Damas, contralor y sosten del Patronato Nacional de Menores. 
El sistema adoptado es el de casas hogares, con los métodos más 

modemos para la educación y reeducación del niño, contándose con 
un establecimiento propio pana varones, con capacidad para 100 niños 
y otro para mujeres, con capacidad para 30 niñas. Ambas casas estan 
instaladas en la ciudad de Santa Rosa, capital del Territorio, cuyo 
Yecindario tiene <a su cargo el sostenimiento de diversas instituciones 
de asistencia social. 

Los niños reciben un trato familiar, sin hacer distinciones de nin
gún género derivadas de la causa del ingreso; concurren a las escu~

las nacionales conjuntamente con los otros niños de la población, y 
1 rccuen Lan 1 ugares de cultura y esparcimiento público. Además de la 
enseñanza primaria, se les imparte la de normal, cultura física y ofi
cios vario~. contándose con talleres adecuados al efecto, sin descuidar 
la enseñanza r eligiosa que está a cargo de sacerdotes salesianos. 

La florecien te institución progresa de continuo. Hoy se está levan
Laudo el edificio de la escuela propia para cursos de repaso e intensifi
cación, y en breve se adquirirá una chacra fuera de la ciudad, en la 
que se prepararán hombres útiles para el trabajo agrícola-ganadero de 
la zona. 

La institución desenvuelve sus actividades con el subsidio a-cor
dado por el Patronato Nacional de Menores, el racionamiento aportado 
por la Dirección de lnstitu tos Penales y cuotas de socios; todo lo cual 
forma' una cantidad co11sidcrable, que puede estimarse en pesos 45 .000 
anuales; muy inferior a la indispensable para cubrir sus necesidades 
crc.cicntes. Por lo que se espera con fundamento el apoyo de los po
deres del estado para lograr una economía superior. 

Debemos destacar - con espíritu de justicia- la acción benefac-

103 



INFANCIA Y JUVENTUD 

tom de los Srs. Presidentes del Patronato Nacional de Menores, Dr. 
Jorge Eduardo Coll y Dr. Carlos de Arenaza, quienes no han omitido es
fuerzo para mejorar la condición de esta obra. 

La actividad consumada se hnlla por debajo del nivel de la activi
dad anhelada. Y para alcanzar ese grado de eficacia, será convenientt>. 
que las localidades de la importancia de Gral. Pico, Gral. Acha y Vic
torica se sientan estimulada·s por el ejemplo de la ciudad de Santa Rosa. 

UN RECITAL A BENEFICIO DEL P. DE MENORES DARA RUIZ DIAZ 

Sobre los valores locales nos habla con cntusiasm o 
el eximio artista. Admira la Casa Hogar "Nicolás 
Avellaneda". 

Instrumental para la Banda Infantil 

A invitación del juez letrado Dr. Alberto S. Millán, que ejerce las funciones 
de la ley 10.903, el gran artista Héctor Ruiz Díaz realizó una visita acompañado 
del magistrado nombrado y de otras personas, a la Casa Hogar "Nicolás Avellane
da" y, admirado de la organización de la misma expresó su deseo de ofrecer un re
cital de piano, en beneficio exclusivo de la banda infantil del Patronato, a la que 
en tal oportunidad tuvo ocasión de oír. 
Una entrevista 

Conversar con el maestro Rui:z; Díaz, es un verdadero placer. Sus inquietudes 
espirituales, enriquecidas por una continua observación, y una vasta ilustración 
dan a sus palabras plena autoridad. Impresionado favorablemente por la organiza
ción del Patronato, que ha visitado, nos habla con verdadero entusiasmo de esta 
obra para la que tiene las mejores expresiones, como así para quienes la crearon y 
para los que en la actualidad velan por ella. 

-He viajado y visto mucho, pero, en la visita efectuada al Patronato de Me
nores local he experimentado una muy agradable sensación, cuando he visto al Juez 
Letrado Dr. Millan, conversar con los pequeños cariñosamente y al apreciar que 
ellos correspondían, pudo comprobar el inmenso bien de esa institución que honra 
a Santa Rosa y por cuyo mantenimiento y superación debe velar la ciudad entera. 
H e visto ciudades y me han mostrado grandes y lujosos edificios, casi todos de 
entidades deportivas. No me han maravillado ellos, lo aseguro, como la casa hogar 
Nicolás Avellaneda. El carácter de esa obra es tan superior y tanto lo que im
presiona su ambiente. 

Traduce fielmente la impresión recibida en el Patronato de Menores por el 
Maestro R. Díaz, el extenso y siempre interesante comentario que hace y el que, 
lamentamos, escape a ser consignado en el breve espacio de que disponemos. Pero, 
el hecho de ofrecer un recital, el que se llevará a cabo el viernes próximo en el 
Espanol, a total beneficio de la banda de la Casa Hogar "Nicolás Avellaneda", pa
ra la compra de instrumental, puede ser un ú1dice exacto de la amplia acogida que 
en su fina sensibilidad, encontró el Patronato de Menores. 

Del Diario "La Capital" - (Santa Rosa) 
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HISTORIA DE LA GRANJA HOGAR . . 
PARA NI~OS INDIGENAS EN LA 
GOBERNACION DEL NEUQUEN -
INAUGURADA EL 1 DE JULIO DE 
1937. 



- -- . 

Orígenes. - EL Coronel D. Enrique Pilotbo.- No:as del 24 de Marzo d e 
1936 dirigid,as a Los ministerios de l11lerior y Guerra . . 41 Patronato 
Nacional de Menores: a la Dirección General de lngeniel'os y de !rri
gación. - Donativos. - Decreto del P. E. de La N ación No. g1. 365, 
del 29 de Abril de 1936. - Distribución de la suma de 1. 000 pesos 
m ensuales GJCordad,os por el Gobierno Federal. - Alimentación. -
Vestuario y útiles de enseñanza. - Depósito judicial ("usuras pupi
lares" ). - EventUJales y gastos imprevistos. - Alquileres.- Je fes 
de Tribu o R educcf.ones reciben el pedido de realizar una estadís
tica interesante. (lo. de Abril de 1936). - Colaboración de la Poli
cía. -Niños descendientes de naturales autóctonos del país. ~ No· 
ta dirigida al Ministerio del Interior el 17 de Junio de 1936. - De
creto del P. E. No. 87 .181. - Capacidad para 30 alumnos en el es
tablecimiento. - Selección proli}a. - Decreto N o. 199.685. - lo. 
de Julio de 1937. - Artes y Oficios: carpintería, cem entista, jardi
nería, banda de música, zapatería, imprenta, m ecánica, h errería. 
- Director técnico. - Práctioa de Agricultura y granja. - Hora
rios: Educación Física. - Instrucción Elemental. - lllslrucción 
Práctica de la Agricultura y Granja. - Orientación pm{csional. -
Días de visita. 
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Ya en el año 1935 el entonces Gobernador, Coronel D. Enrique R. Pilotto tenia 
el loable propósito de crear en Neuquén (Capital) un internado en forma de "Gran
ja-Hogar'' para menores indígenas unicamente, para lo cual fué preparando lenta• 
mente los elementos necesarios a fin de asegurar el éxito de esa iniciativa suya ex· 
elusiva, de establecer una escuela de índole única en el país para dar forma a 
la idea de prep'arar a la niñez indígena para que pueda afrontar la vida en condi· 
ciones ventajosas con respecto a sus antecesores, perfeccionando a la vez, a esa raza 
tan abandonada. 

Esta preocupación se tradujo en notas dirigidas con fecha 24 de Marz.o 
de 1936 al Ministerio del Interior, Ministerio de Guerra, Dirección General de In
genieros, Dirección General de Irrgación, Patronato Nacional de Menores y otras 
muchas reparticiones importantes del país, explicando los propósitos perseguidos y 
solicitando ayuda en la forma que se estimara oportuna. La gran mayoría respondió 
donando gran cantidad de elementos -algunos en desuso en las respectivas reparti
ciones- todos de útil aplicación en el establecimiento a crearse. 

Como resultado de la gestión iniciada ante el Ministerio del Interior, el P. E. 
de la Nación dictó el decreto No. 81.565 , fecha 29 de Abril de 1936, acordando a 
esta Gobernación la suma de $ l . 000 mjn., mensuales, para ser invertidos en la si· 
guiente proporción: $ 15 mensual para la alimentación de cada alumno; $ 10 men· 
suales para gastos de vestuario, útiles de ensei1anza, etc.; $ 5 mensuales para depó· 
sito judicial en el concepto de "Usura Pupilar" correspondiente a cada menor; y 
$ 100 mensuales para eventuales y gastos imprevistos en la Escuela. Se autorizó asi· 
mismo, en el referido decreto, a esta Gobernación, a invertir mensualmente de la 
partida de gastos generales la suma de $ 200 en el pago de alquiler de los locales ce· 
didos por la Dirección General de Irrigación en la chacra que ocupaba hasta hace 
poco la Oficina de Riego de N euq1,1én y hasta tanto el Ministerio de Obras Públicas 
baga construir el local vecino a la casa de Go~ierno, que se le transfirió con ese ob· 
jeto. 

Anticipándose a la firma del citado decreto, el gobierno territorial con el fin 
de ganar tiempo se dirigió a todos los caciques o encargados de tribus o reducciones 
incligenas, con fecha 1.0 de Abril de 1936, imponiéndolos del alcance de tal iniciati
va e instándolos a que comuniquen la cantidad de niños que a su juicio reunen con
diciones y desean ingresar en el establecimiento a crearse. 

Igualmente, se dirigió a los Comisarios de Policía Departamentales, para que 
J c conformidad con los caciques y padres de los niños, seleccionaran a los más sa; 
nos y fuertes, con r.eales aspiraciones de progreso y gusto por el estudio, compro· 
bando su origen netamente indígena y que descendieran de familias reconocidas co· 

107 



INFANCIA Y JUVENTUD 

mo naturales autóctnos del país, no descuidando -tampoco- los antecedentes so· 
bre la honestidad personal de cada niño. 

En esta primera selección se anotaron más de 50 niños. 
En este estado de cosas y como para la instalación del establecimiento era ne· 

cesario adquirir camas, colchones, ropa de cama y abrigo, almohadas, útiles de come· 
dor, etc., el Gobierno T erritorial se dirigió nuevamente al Ministerio del Interior 
-con fecha 17 de Junio de 1936- solicitando autorización para comprar esos ele· 
mentas por el importe de $ 3. 000 con imputación a la partida de gastos generale,; 
de la Gobernación. El Ministerio del Interior, con claro concepto del asunto apoyó 
la gestión, obteniéndose del P. E. Nacional la sanción del decreto N.0 87. 181 fecha 
30 de Julio de 1936 acordando dicha suma y sin afectar para nada la partida de 
gastos generales de la Gobernación. · . 

No obstante los halagüeños resultados de las gestiones r ealizadas hasta esa fe· 
cha, no pudo llevarse a cabo de inmediato la idea tanto tiempo acariciada, debido a 
múltiples inconvenientes que siempre se presentan en estas obras de tanta importan· 
cia; ellas fueron: la traslación ele oficinas de Irrigación a ésta Capital, y la nueva se· 
lección que hubo que efectuar entre los niños, dado que el establecimiento no podría 
albergar, en sus comienzos, más de treinta alumnos. Además, era necesario contar 
con el dinero acordado para efectuar reparaciones en los locales destinados al cfec· 
to y ampliaciones necesarias; como así la designación del personal instructor técni· 
co y profesional, administrativo y docente. 

Así pues, con fecha 10 de Junio de 193 7 el gobierno territorial envió una nota 
al Ministerio del Interior manifestando los propósitos de iniciar los cursos del in· 
ternado a partir del día 1.0 de Julio y solicitando se giren a esta Gobernación los 
$ l . 000 mensuales, acordados oportunamente por el P. E. y a partir de la fecha 
referida, pidiendo que tal giro sea por los meses de Enero a Junio de 1937, en ra· 
zón de haber tenido que realizar algunos gastos de importancia, para completar la 
instalación del Internado. 

Nuevamente el Ministerio auspicia esta petición obteniéndose del P. E. Nacio· 
nalla sanción del decreto N. 0 199.685 fecha 14 de Julio de 1937 acordando la su· 
ma de $ 12.000 cuya inversión autorizó con fecha 29 de Abril de 1936 en decreto 
N.0 81. 565 y que se hallaba reservada en virtud de haberse comprometido para La· 
les fines su inversión. 

Para esto, ya con fecha 18 de Junio de 1937, la Gobernación se había dirigido 
a los Comisarios de Policía Departamentales y Caciques, a los efectos de que se ve· 
rificara una nueva selección, aún más estricta, entre los 50 niños elegidos ar1terior· 
mente, consiguiéndose llegar a la cantidad de 2 7 niños en perfectas condiciones de 
ingreso y que el 1.0 de Julio ya se encontraron internados en la Escuela. 

Desde entonces funciona normalmente contando hasta ahora, solo un maestro 
normal nombrado por la Gobernación, que instruye a los niños de las materias ele· 
mentales. Con fecha 1.0 de Septiembre se nombra Director técnico, quien posee mo· 
ciernas maquinarias para la instrucción de artes y o ficios, que se le arriendan y quien 
tendrá a su cargo la enseñanza de artes y oficios, principios y práctica de agricultu· 
ra y granja; asimismo una señora Ecónoma que administra el establecimiento -es· 
posa del Director Técnico- que a su vez; le secunda en sus tareas. 

Las actividades del internado se desarrollan ahora, en la siguiente forma: 
Por la mañana al levantarse, ejercicios físicos; luego la instrucción primaria a 

cargo del maestro normal y más tarde el aprenuiz;ajc de las artes y oficios varios. 
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Por la tarde; 
13 niños r eciben instrucción páctica de agricultma y granja. 
15 niños son trasladados en un automóvil de la Gobernación hasta esta Capital 

y distribuidos de manera que a las 13 horas se encuentren en sus respectivos destinos 
que son: 

4 nii'ios en el taller de carpintería de la Gobernación; 1 niño en el taller del Ce· 
mentista; 1 niño con el jardinero; 2 niños con el director de la banda de música; 
1 niño con el zapatero (todas estas tareas son realizadas dentro de la Gobernación ) ; 
1 niño en agencia "Ford''; 1 niño en la Imprenta "EL T erritorio" de la localidad 
en donde realizan aprendizaje J e mecánica y de imprenta, respectivamente; 1 niii.o 
en la Gobernación; 1 niño con el herrero de la Policía; 2 niños en el garage de la 
Gobernación. 

Se sobreentiende que estos 1) niños, oficiarán al principio de ayudantes o aprew 
dices, pero serán instruidos en forma progresiva de acuerdo a la capacidad de cada 
uno, turnándolos a fin de establecer categóricamente que oficio o profesión les in
teresa aprender y cuales son sus aptitudes, ya que lo que se persigue es que todos 
los menores conozcan a fondo por lo menos un oficio o profesión para que al r e· 
tirarse de la Granja·Hogar, pueda afrontar la vida en ventajosas condiciones. 

Asimismo se les instruye sobre la práctica de deportes, especialmente basket· 
ball para fortalecer su cuerpo al mismo tiempo que la mente: para lo que se ha 
adquirido el correspondiente vestuario, proveyéndoseles de equipos. Se ha designado 
un profesor con suficientes conocimientos para la enseñanza y práctica de este :nterc· 
sante juego, y que concurre tres veces por semana a llenar su cometido. 

C uenta con una hermosa cancha de basket-ball con sus medidas reglamentarias 
la que fué inaugurada oficialmente el día 29 de Agosto último. 

El Gobierno Territorial se complace e(l invitar especialmente al pueblo del Te· 
rritorio y a visitar este establecimiento, único en su género, a igual que a la prensa 
para que aprecien esta magnifica iniciativa concebida por el Coronel D. Enrique R. 
Pilotto y llevada a cabo durante su Gobierno. 

Se podrá visitar el establecimiento los J uevcs de 1 O a 12 horas. 
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CONSIDERACIONES SOBRE MENO, 
RES ANORMALES Y SU EDUCA, 
CION. POR EL DR. VICENTE BAP
TISTA. 
(Psico•pediatra del Hospital Yuquerí, de San Pablo. -
Traducido del Portugués. - Tomado del Archivo de 
Medicina Legal e Identificación, pág 99. - Río de }a• 
neiro) . 



Eduoar significa orient•ar. ~ La Educación . .. ¿consiste en faiCilitar el 
desenvolvimiento de la personalidad, o en auxiliar la formaci-ón del 
carácter?- Surgen las escuelas. - No deben dedicarse a la e.d,uca
ción de los niños, quienes no poseen un profund·o conocimienio ele 
la psicología inf(JJJ1til. - Clasif~cación de Kramer. - Sensitivos. -
Expansivos. - lnsensible'os. - Fiantasist.as. - Epileptoides. - His
téricos. Manía ambulatoria. - Oligofrenicos. - Idiocia. - Imbeci
lid,ad. - Debilidad menta¡/. - R especto de los idiotas y de los im
béciles, muy poco se puede hacer. - No se debe esper.ar que la edu
cación modifique el fondo constitucional. - Las clases auxilia,res tie
nen por fin aliviar la educación primaria, del aluvión de elem entos 
per:urb,adores de la educación normal. - La preocupación má:rima 
en [.a educación de los anormalt>s debe .~er el rendimiento ¡;ocia.f. 
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Educar significa orientar las fuerzas instintivas. Si ello tiene valor para el indi· 
viduo normal, mayor valor tiene para el desenvolvimiento mental anómalo, pues cs~e 
reclama una orientación singular . 

Para el establecimiento de planos educativos, es menester considerar las constt· 
tución psíquica del educando, esto es, su personalidad. 

Se pregunta si la educación consiste en facilitar el desenvolvimiento espontáneo 
de la personalidad o en auxiliar la formación del carácter. Surgen entonces las escue• 
las, pero todas ellas reconocen que no deben dedicarse a la educación de los niños, 
quienes no posean un profundo conocimiento de la. psicología infantil. 

El problema fundamental en la asistencia y tratamiento de los menores, consiste 
en formular una exacta clasificación. 
Cl~sificación de Kramer: 

Sensitivos. - Son aquellos niños de sensibilidad extrema o exagerada. Sus 
reacciones se dirigen más a lo íntimo que al exterior. Son esquivos, desconfiados, tí· 
midas al interrogatorio. Prefieren las ocupaciones tranquilas. Buenos alumnos en ge· 
n eral. Tienen las más variadas reacciones histeroides: la fuga, el sonambulismo, el 
el terror nocturno. Poseen poca actividad y toman la vida pasivamente, siendo fa· 
cilmente conducidos o influenciados. Irritables al extremo, son caritativos o compasi· 
vos. Asumen actitudes egoístas cuando temen consecuencias desagradables. Presentan 
hipersensibilidad sensorial. No toleran iluminación intensa ni barullo. El paladar re· 
sulta difícil de agradar. Físicamente flacos, extenúanse con faciliad. Presentan cxa· 
gerada habilidad vaso-motora. Tienen necesidad de largo reposo y por ello al levan· 
tarse preséntanse soñolientos habitualmente. 

Expansivos. - Son extremadamente vivos y ansían manifestaciones violentas a 
fin de descargar su excesiva vitalidad. Se quieren ocupar de todo. Su atención está 
en el mundo exterior y por eso es casi nula la vida íntima. Grandes conversadores, 
desde pequeños sorprenden por sus respuestas prontas, correctas e indiscretas. Esa 
manera de ser les da aspecto de inteligencia y de poco formales. 

Siempre se sienten seguros. Impulsivos, desprecian las amenazas y siguen ineflexi· 
vamente sugestiones buenas o malas, o sus propias inclinaciones, sin fijarse en las 
consecuencias. Gustan de la aventuras. Detestan el no hacer nada. Tienen propensión 
a todos los conflictos. El tono es humorístico. Por la actitud resultan simpáticos. La 
fuerte sensibilidad vital les permite reaccionar con violencia y parecen arrepentidos 
profundamente de sus malas acciones. Ignoran el miedo y la timidez. Son inconstan· 
tes. Su indisciplina determina la expulsión o el abandono de la escuela. 

Físicamente robustos, tienen gran fuerza y por ello, a pesar de todos los desati· 
nos, nunca se cansan y no sienten necesidad de reposo. Se acuestan tarde y madrugan 
dispuestos. Son en suma, lo contrario de los sensitivos. 

Muchas veces, encuéntrase combinado los dos tipos, que dan aspecto 
impresionante y desarmónico al niño. Parecen el mecanismo de dos movimientos cor· 
porales. Son aquellos niños inquietos, que se mueven continuamente. Tales criaturas 
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resultan desastrosas en todo, en sus obligaciones y en sus dimensiones. En algunos 
casos se registran numerosos y variados "tics". 

,Insensibles. - Stier descubrió un tipo de egoísmo infantil, que sirvió de base 
para individualizar el grupo de insensibles. Son criaturas egoístas en extremo, ru
das, brutales, audaces, agresivas, en fin, con fuerte afección de los sentimientos éticos. 

Aparentemente no les interesa nada. Parecen por ello intelectualmente peores 
que la realidad. Su máximo interés reside en la satisfacción de los deseos animales. 
Comen con voracidad increíble, sin la menor preocupación de la clase de alimentos. 
Por su insensibilidad, no ceden a los más violentos castigos corporales. 

Goz.an en gen.eral de óptima salud. Son completamente indiferentes al medio y 
a las personas. Perversos, se divierten con la tortura de sus compañeros y de los 
animales. Por su sexualidad precoz, entréganse al onanismo y a las perversiones sexua
les. 

Es el tipo de "moral insanity" de Prichard. Pero es necesario no confundir és
te tipo con otro más contradictorio, que es un producto artificial del medio. Los des
heredados de la suerte, brutalizados desde la más tierna infancia. Estos, transporta
dos a un ambiente sano, demuestran poseer sentimientos éticos. 

fantasistas. - La fantasía y por lo tanto la mentira, es un proceso normal en 
la infancia. Pero cuando se ultrapasa cierta medida, existe una anomalía, Es rara en 
los niños de tierna edad. 

Los fantasistas son más contradictorios en la períodos de la pubertad. 
Los sueños de la pubertad, tan decantados por los poetas y analizados por Jos 

psicólogos, constituyen un fenómeno peculiar en el período. 

Epileptoides. - Lo característico de éste tipo es el llamado carácter epiléptico, 
pero no constituye la epilepsia verdadera. Los niños se presentan continuamente hi
perexitados, explosivos, violentos, agresivos y siempre mal humorados. Presentan 
alteraciones periódicas del estado de conciencia, con paramnesia o la misma amnesia. 
Los episodios duran horas, días y hasta semanas, En ese estado crepuscular surgen 
muchas veces impulsos ambulatorios, con tendencias a actos sexulase para los perver
tidos, a agresiones que los tornan temibles. 

Existen no obstante, ciertas dificultades en la clasificación . El sonambulismo, el 
el temor nocturno, encontrados en el epileptoide, son también comunes a los demá.> 
tipos de psicopatía, especialmente a los sensitivos. La irritabilidad es típica en loa 
sensitivos y en los expansivos. Por otro lado, muchos procesos orgánicos dan el mis
mo cuadro de la psicopatía epileptoide. Todo ello indica la necesidad de tener extrema 
cautela en la clasificación. 

Histéricos. - Debido a que se discute entre los investigadores sobre la existen · 
cia de lesiones orgánicas en la histeria, la consideramos en relación con la infancia, 
como un tipo de psicopatía. 

La histeria en la infancia es una reacción debido a la influencia de causas exte
riores. Su cuadro más común es la simulación de las dolencias. El origen psicógeno 
del fenómeno es reconocible por la forma en que aparece: superficialidad, mutabilidad 
e influencia de la sugestión. La simulación es más o menos subconciente. 

Las maniféstaciones histéricas son muy conocidas y por ello estamos dispensa
dos de comentarlas. El motivo psíquico principal es lo que interesa a la pedagogía. 
La personalidad del histérico es dominada por lo que se llama "Complejo de inferio-
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ridad". Así, las manifestaciones h istéricas son interpretadas como medio de conse 
guir lo que sería vedado por otras vías. 

Inestables. - Este tipo de psicopatía, revelado desde la infancia, pero que atl· 
quiere más relieve en la juventud y en la edad adulta, fué magistralmente descripto 
por Kraepelin y Kramer con el nombre de "Haltlodsen". 

Los inestables forman un gran grupo, en el cual se entrelazan varios tipos de 
psicopatía. Se caracterizan por la conducta antisocial y la tendencia más pasiva que 
activa. 

El inestable sigue cualquier guía, buena o mala. En la pubertad, cuando comien· 
za la responsabilidad propia de la vida social, surgen conflictos de toda naturalez..:~. 
La inestabilidad en la conducta, el malogro en el trabajo, las tendencias a los vicios 
(tabaco alcohol, morfina, cocaína, sexualismo, etc.), llevan al camino del crimen. 
Esos actos casi siempre son practicados por la influencia ajena. Debido a la f la· 
queza de la voluntad, a la ausencia de energía, a la superficialidad de la vida inte· 
rior, las acciones de los inestables son mutables e indecisas. De ahí la inquietud 
que atormenta y lleva a procurar continuas novedades. En oposición a la poca ca· 
pacidad de trabajo, existe un fuerte instinto de colocación en la vida. La imposibilidad 
de realizar completamente los deseos, conduce a la satisfacción, que lleva muchas 
veces a la simulación de actividades que en verdad resulta el niño incapaz de rea· 
zar. La inestabilidad, la incapacidad de ocupación, inclina hacia las compañías ale· 
gres (en general dañinas), hacia la frecuentación de locales de vicio. Como todo ello 
reclama dinero y como el joven es incapaz de conseguirlo por el trabajo honesto, 
se vale de todos los medios. 

La inteligencia del inestable es en general lacunaria. Sus prendas formaies pa· 
teorizan inteligencia superior a la real.. Dominado por el complejo de inferioridad 
y simultáneamente por la gran pretensión, júz.gase siempre víctima de injusticias. 
Piensa que se le exige demasiado, a pesar de todos los malogros y de la comprensión 
de la propia incapacidad. 

La simultaneidad de caracteres tan opuestos, la discrepancia entre el interior 
y la acción , origina la desarmonía de la personalidad, que hace del inestable un tipo 
exótico u original, conforme la ocurrencia del clasificador. 

Estos tipos pueden ser aumentados o disminuídos a sabor de los autores. Hay 
entre ellos incontables trazas de parentesco. Se puede decir que se completan y no :;e 
excluyen. 

Lo que aumenta la dificultad educativa, es que otros fenómenos son registrados 
en todos ellos. Atención especial merece la "manía ambulatoria'', encontrada es pe· 
cialmente entre los tipos de psicopatía sensitivos, expansivos y epileptoides. 

Las fugas en el epileptoide son comunes en el estado crepuscular y se acompa· 
ñan de amnesia mayor o menor. El niño se pone en marcha súbitamente, sin motivo. 
Camina como un autómata, sin comer ni beber, y frecuentemente sin dormir. Toma 
vehículos sin denotar perturbación de conciencia. Muchas veces vuelve al punto de 
partida o no vuelve por miedo y comienza entonces la ambulación conciente. 

El expansivo fuga por impulso de movimiento, por el deseo de aventuras. Pre· 
para h fuga y procura obtener medios de mantenerse fuera del hog;tr. 

El sensitivo fuga por miedo y para evitar una situación desagradable. Como es 
el miedo que lleva a la fuga, no se prepara para ésta. Fuera de casa, continúa an · 
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gustiado y procura esconderse para evitar el castigo. Después de encontrarse en mísero 
estado, vuelve cerca del hogar en la esperanza de ser casualmente encontrado. 

Las fugas más comunes son de los niños de tipo sensitivo-expansivo. 
Existe otro grupo de menores anormales que también merece una atención es

pecial. Son los "oligofrénicos", esto es, los que presentan defectos en las facultades 
psíquicas superiores, de comprensión, de ideación, de juzgamiento, en fin, del com
plejo designado con el nombre de inteligencia. 

Los deficientes intelectuales resultan de una serie enorme y variadísima de 
accidentes cerebrales, unos congénitos, otros adquiridos. Según la intensidad del 
proceso mórbido, se distinguen en orden decreciente, tres formas: "idiocia", imbeci
lidad'' y "debilidad mental". 

La imbecilidad sería la forma congénita de las alteraciones de la inteligencia, en 
oposición a la demencia, que indica la degradación de la inteligen,cia adulta. Por eso 
se ha hecho un hábito designar los defectos adquiridos en la infancia, con el nombr~ 
de imbeci lidad, pues afecta cerebros de formación imperfecta. Así, del punto de 
vista clínico, los defectos más se aproximan a los congénitos que a los adquiridos 
con el correr de los años. 

La debilidad mental depende del tratamiento adecuado. Respecto de los idiotas 
y de los imbéciles muy poco se puede hacer. El tratamiento reside en el simple 
aislamiento, practicado de acuerdo con los preceptos modernos de la medicina y de 
la higiene. 

Los menores anormales que pueden tornarse en elementos útiles deben ser trata
dos y asistidos. 

Hoy en día, la asistencia y tratamiento de ellos es universalmente hecha en dos 
formas: cerrada y abierta, completada por el Patronato de Egresados. A continuación 
va un esquema: 

Asistencia abierta 

Asistencia cerrada 

Patronatos 

J 

l 
a) Centro de Consejos médico-pedagógicos. 
b) Puestos de observación. 
e) Clases auxiliares para débiles mentales. 

1 
a) 
b) 

Asilo para encefalopáticos o dementes. 
Escuela para psicópatas. 

1 e) Institutos profesionales y Colonias agrícolas 
ra débiles mentales y psicópatas. 

pa-

{ Asociaciones privadas u oficiales encargadas de la 
colocación y vigilancia de los menores egresados. 

Los centros de Consejos médico-pedagógicos sirven para divulgar los principios 
de higiene mental. 

Los puestos de observación son institutos, como lo indica el título, para el estu
dio completo del menor sospechoso de anormalidad, donde se clasifica e indica el 
correctivo apropiado. 

Las clases auxiliares tienen por fin aliviar la educación pública primaria del alu
vión de elementos perturbadores de la educación normal. Estos son los psicópatas y 
los débiles mentales. 

Gran parte de los anormales escolares, son portadores de leves defectos psíqui-
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cos, en general latentes, que se evidencian como una intercurrencia de causas exter
nas. Las clases auxiliares representan el punto de salvación de los pequeños náufra
gos de la instrucción primaria. 

Estudios especiales indican que apenas los débiles mentales progresan con la 
asistencia abierta. Los psicópatas, en general, reclaman la internación. Tal vez el t ipo 
sensitivo de psicópata, maleable por su pasividad, puede ser sometido a esa clase de 
tratamiento. 

No se puede esperar que la educación modifique el fondo constitucional. Por 
eso mismo, debe tenerse optimismo en relación a las formas benignas de las anomaiías 
(de los débiles mentales, de los sensitivos y de los otros tipos poco acentuados). El 
pesimismo comienza en los casos de mediana gravedad. 

El tipo constitucional no determina obligatoriamente el modo de desenvolvi
miento mental. Numerosísimas observaciones demuestran que circunstancias externas, 
como la educación especializada, pueden modificar sensiblemente la formación mo
ral. Adaptando las condiciones educativas a las singularidades de la infancia, conse
guiríamos impedir el predominio de las tendencias anómalas. Por eso es indispensable 
que el educador conozca bien las propiedades psíquicas del educando, sus flaquezas, 
reservas de energías, sugestibilidad, independencia, afectividad, tendencias, etc., para 
intervenir oportunamente, amparando, estimulando o corrigiendo. 

Son los errores educativos que dan origen al malogro del psicópata, pues son 
mucho más sensibles que las criaturas normales. 

Como estamos apenas en la iniciación de los estudios para la creación de los 
métodos educativos apropiados para los psicópatas, debemos ser cuidadosos en el 
diagnóstico desolador. El malogro de la educación del psicópata no indica ineduca
bilidad, sino más bien impropiedad del método empleado. Por lo tanto no debe exis
tir ni pesimismo ni optimismo, sino estudio y observación. 

La preocupación máxima en la educación de los anormales debe ser el rendi
miento social, compatible con el grado de las anomalías. La experiencia universal de
muestra que de .ellos se obtiene cuando mucho, el ejercicio de profesiones honestas. 
Por eso es necesario preocuparse de la enseñanza profesional y del trabajo agrícola, 
de acuerdo con las inclinaciones del menor. 

Ese tratamiento debe ser completado con el patronato de egresados, que significv. 
la vigilancia activa y constante en la vida pública, el consejo y amparo oportuno 
en los momentos difíciles, y el saniamiento moral del medio donde vive el menor. 

(Traducción realizada por el D r. Jorge Gallegos especialmente para " Infancia y Juventud") 
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EL PARQUE INFANTIL DE FE· 
RREÑAFE (del Periódico EL DIA 

~ de Lima - Perú) 



Iniciativa de la Municipalidad de Ferreñafe en beneficio de la Infan
cia. - Parque Infantil. - Los espacios libres. - Transcríbese en 
"El Día", d e la ciudad de Lima un artículo del Profesor Asdrúbal 
Pozzi, public(lJd'o en Infancia y Juventud. - "La organización pro
" puesta por el Pro{. Pozz¿' - dice el periódico limense - ¡y,ara los 
"lugares de esparcimiento de los nií'íos, m erece ser considerada 
''atentamente, pues en algunas ciu,dades de nues:ro pais se está 
"tratando de formar parques infantiles". 
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Según informa nuestro corresponsal en Chiclayo, la Municipalidad de Ferre
ñafe ha patrocinado la inicitiva de construir un parque infantil en el terreno obse
quiado por el señor Zenobio Zamora, hijo y vecino de esa ciudad, que tiene una 
extensión superficial de cuatro mil metros cuadrados. Se agrega que el domingo pró· 
ximo se iniciarán los trabajos de nivelación del terreno, con el concurso popular, 
a fin de procurar que se pueda colocar la primera piedra del mencionado parque el 
próximo día 2 5, conjuntamente con la inauguración de las obras del parque prin· 
cipal que ejecutará la Junta Departamental Pro-Desocupados. 

En distintas poblaciones del país se está concediendo deferente atención a la 
formación de parques infantiles. Se trata de resolver un importante problema de la 
vida urbana, puesto que con el incremento del número de habitantes en las diver· 
sas ciudades de la República, los espacios abiertos destinados al esparcimiento de los 
niños resultare indispensables. En reciente entrega de " Infancia y Juventud", revista 
del Patronato Nacional de Menores de la República Argentina, figura un interesan· e 
artículo que lleva por título "¿Y los menores donde juegan?", suscrito por el señor 
Asdrubal Pozz.i. El autor expresa que la ciudad de Buenos Aires, extensa y populosa, 
es la que posee menor cantidad de espacios libres habitados como parques y paseos, 
agregando que tiene solamente el 5 1\2 o\o de superficie dedicada a espacios libres, 
contra el 25 o\o que ostenta Viena, el 23 o\o de Berlín, el 20 o\o de Londres y 
Bruselas, etc. Después de revisar los variados aspectos del asunto, manifiesta el Pro
fesor Pozz.i que si la experiencia nos prueba que un gran parque sólo sirve a una' 
limitada zona de población infantil y que ese servicio, como lo presta actualmente, 
es incompleto y hasta inconveniente porque no asegura beneficios físicos y morales 
adecuados, por carencia de un plan orgánico de educación física, lo prudente es 
entonces no insistir en ese error y buscar otra forma de solución. Esa solución, que 
aparentemente es tan difícil de hallar, podría residir y esto lo dicta la propia y lar· 
ga experiencia personal, en el proyecto que se expone a continuación escuetamente y 
en términos generales. Corresponde la habilitación de espacios de una manzana de 
superficie estratégicamente ubicados en todas las zonas de la metrópoli y en número 
suficiente, de manera que los menores no tuvieran que alejarse de sus hogares una 
distancia mayor de cinco cuadras. En estos espacios se construirían tipos apropiados 
de instalaciones indispensables especialmente aquellas que requieran poca superficie 
y sean adecuadas para la práctica de actividades físicas, recreativas y culturales : bi
blioteca, salón para juegos sociales, vestuarios, baños, canchas deportivas, teatro, 
al aire libre, etc. Estas instalaciones, que puedan llamarse Plaz.as de Educación Física, 
serían entregadas bajo la dirección de personal técnico especializado, a profesores de 
la materia, y mediante un plan de trabajo con directivas generales para todas las 
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Plazas y luego programas apropiados a las necesidades de cada una, de acuerdo a 
las características y necesidades del barrio que sirvieran, se obtendría la práctica ra· 
óonal de la gimnasia, juegos y deportes, y de todas formas de la recreación educati 
va y la extensión de actividades artísticas. Además agregaríase el control médico y 
odontológico periódico, las campañas de previsión sanitaria, así como también el trata.· 
miento curativo en casos de necesidad. Complcta.ríase esta. obra con la información 
social del menor y su familia a cargo de un servicio especial. Coronando esta. organiza.
ción tendríamos la implantación de una Cartilla de Salud en la que se concretarían 
Je manera objetiva y documentada todas las alternativas de la vida del menor en 
sus variados aspectos. Un punto fundamental determinaría el éxito completo de es· 
tos organismos y sería el de la obligatoriedad y la gratuidad de sus beneficios: 
así como también la responsabilidad de los padres en su cumplimiento. Una acción 
tenaz y sostenida para cumplir este propósito, determinará que calles y baldíos se 
despueblen de menores, quienes encontrarían cálido y seguro refugio en las Pla· 
zas, bajo la acción tutelar del Estado y asistidos ampliamente en sus necesidades fi
sicas, morales y sociales. La organización propuesta por el Profesor Pozú para los 
lugares de esparcimiento de los niños merece ser considerada atentamente, pues 
en algunas ciudades de nuestro país se está tratando de formar parques infantiles. 
Dentro de las condiciones de cada núcleo urbano resultada muy conveniente promo· 
ver una acción destinada a que los espacios libres dedicados a la infancia estuvieran 
provistos de atractivos que contribuyeran a la educación espiritual y física de los 
menores concurrentes. 
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Es un principio de buen gobierno que la sociedad debe a los miem
bros que la componen aquellos servicios indispensables que no pueden 
obtenerse por la iniciativa individual, o por lo menos, que siendo de uti
lidad general, puedan ser mejor atendidos por ella con beneficio para J-. 
comunidad. 

Entre estos servicios la educación ocupa el primer lugar. 

BARTOLOME MITRE 

Inaugurar una escuela es hacer un llamamiento a todos los poderes 
del bien y, siendo el acto más benéfico, es al mismo tiempo el acto más so · 
lemne, porque importa ponerse, como nunca en presencia del porvenir. 

NIGOLAS AVELLANEDA 

En un orden de ideas más actual el maestro de una escuela ejecuta 
sin microscopio, y sólo por el poder de la inducción y la observación psi
cológica -a veces inconsciente y genial- la misma investigación que el 
sabio en su laboratorio; la escuela es la clínica, es el cultivo, es el almácigo 
donde cada germen y cada individualidad comienza su propio proceso de 
vida, y adquiere la primera impulsión del movimiento que ha de marcar su 
trayectoria futura. 

JOAQUIN V . GONZALEZ 

Instruir y moralizar al pueblo, hacerlo digno del fin que le espera, 
es un deber que a ningún Estado le es dado desconocer. 

CARLOS E. PELLEGRINI 

Bl ejemplo es el maestro más sabio para la formación de las costum
bres. 

El maestro, procurará con su conducta y en todas sus expresiones y 
maneras, inspirar a sus alumnos, amor al orden, respeto a la religión, mo
deración y dulzura en el trato, sentimiento de honor, amor a la virtud y 
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a la ciencia, horror al vicio, inclinación al trabajo, despego del interés, des
precio de todo lo que diga a profusión y lujo en el comer, vestir y demás 
necesidades y un espíritu nacional que le haga preferir el bien púbüco al 
privado. 

MANUEL BELGRANO 

La ignorancia es el primer enemigo de los pueblos, que desmoraliza y 
embrutece. 

RIVADAV IA 

Hagamos muchos nii1os felices, para que mañana haya menos hom
bres malos. 

RELISARJO ROLDAN 

Un padre pobre no puede ser responsable de la educación de sus hi
jos; pero la sociedad en masa tiene interés vital en asegurarse de que to
dos los individuos que han de venir con el tiempo a formar la nación, ha
yan, por la educación recibida en su infancia, preparádose suficientemente 
para desempeñar las funciones sociales a que serán llamados. 

DOMINGO F. SARMIENTO 

Lo que importa, no es inculcar un conocimiento elemental, hacer un 
alfabeto, sino estudiar la personalidad del niño, lo que será más tarde ele 
joven y de hombre, su salud, su carácter, su moral, pues, sin esto de nada 
sirve la instrucción. 

JORGE EDUARDO COLL 

El hogar y la escuela deben ser campos ele maniobras tan parecidos a 
la vida como la vida misma. 

A.lMAFUERT E 

Todo ciudadano está obligado a comunicar sus luces y sus conoci
mientos. 

MARIANO MORENO 
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L
A oln a del Pal ron a lo N anona! ele i\i<'norcs t•s la t'XJH!'Ston 

genuina dC' lwllns ideas : ln rea lización de los derechos 
del niño y de las obligaciones <h•l Estado y de la sociedad 

En los cs lablccimicnlos del Patronato Nacional de 
\knores. se exprrimcnla un olvido lolal de los motivos que con
du]cron al niilo dentro de su recinto, y al mismo tiempo St' s ien
la muy cerca del alma la evHh•ncia de una preocupación cons
tante ele liberarlo de las ctrcunslancias que l e hicieron violar 
normas sociales o legales. Son, pues. ('S ~udas de la sinceridad. 
forjadas por maestros provistos de alma y comprensión. Se ha 
eliminado por esta causa el miedo, oponiendo el estímulo al 
castigo. 

Y han resuelto un prohlemn fundamental en las ob ras <k 
pro tección y de educac ión, cual es el de la selección del personal, 
lo que ha pct·milido dejar todos los ca rgos en manos d" seres 
que hacen de su trabajo un verdade ro apostolado. 

Yo mandaría a niuir a ll' Colonia Hoqar Ricardo (iu/i(;,., 1':: 

o ('sos mcrédulos dd Lralamil•nto Jll'l"sLwsivo, qw· solo crc('fl en 

la uírlud del a::olr:. · 
\'crían muchachos sanos de cunpo y el e alma; húhiks Hr

lesanos estudiosos. Niilos que comen bien. que vivt'n en un 
llOga r acomodado: que van a la escuda. que juegan; y <¡lit' di rí
gidos <lentro de una disciplina elemental que exigiría una coh-e
lividad cualquiera. no IH'Ct'si tan murallas que cierrl'n el jardín, 
ni llaves que guarden los armarios" . ( 1) 

.IULL\ COIIEN DE .:--;.\H.\N.IO 



( 1) - La Sra. Julia Cohen de Naranjo que ha emitido su opinión acerca de los esta· 
olecim1entos del Pat ronato N aaonal de Menores, es periodista y abogado, que cstudn con 
pred1lecc1Ón el problema de la Infancia abandonada en Chile, su patria, donde ha descollado 
po r sus talentos. 

La Sra. Cohen de Naranjo vino a Buenos Aires como delegada de 
la Municipa1lidad d'e Viíia del Mar, con la milsión de visita~· la.f¡ obras 
ejemplares existentes en la Capital de la República A rgentina, destina
das a la protección de la, Infancia abandonada y delincuente. 

Esta misión de La Dra. Cohen de Naranjo Le permitirá asesorar a 
la Municipalidad de Viría del Mar, en La realiz ación de un plan coordi
nado que resuelva en ese municipio La ~'Olución del problem.a social 
enunciado. 

En la provincia de Valparaiso se observa, un fuate movimil:nto de 
simpatía. encaminado hacia la construcción de hogares, donde los .ml'
nores puedan someterse a un tratamien to que los eleve y <leficwla .w 
;.ntegridad del c-arácter. 

La Dra. Cohen de Naranjo l'.rpresó lo siguiente : 
-Acabo de recibir la grata noticia de que el gobieruo chilt•¡w lw 

concedido parte dt' los fondos oon que se echaran las bases <il' la Ciu
dad de los Niños, en Laguna Verde ; lugar de e.rCl'pciona,l belleza. Po1 
mi parle agregó C·on entwsiasmo- lucharé para que se aprovechen alyu· 
nas de las magníficas e:rperiencias realizadas en este país por el Pa 
tronato Nacional de Menores. 

Chile - continuó nuestra distinguida interlocutora- , es uno de 
los paí.ses que posee una /pgislación más avanz ada. Registrar n uestrc 
código de trabajo sería suficiente para c.onfirmar este aserto. Entre las 
leyes esp pciales tenemos la 4447, creadora de la Dirección Gen eral de 
Menores y los tribunalt>s del fuero. Esta ley, a pesar de .ws vacíos 1J 
de contener una disposición caduca que exige la apreciación del discer
nimiento en algunos ca.9os, ha hecho posible en los últimos 10 años, 
aplicar el criterio moderno d l· la educación y uadaptación social del 
menor abandonado y delincuente. 
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